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l. 

I N T R o D u e e I o N 

La Coordinación General Jurídica, es una Unidad Admi

nistratiYB. de la Procuraduría General de la República, cuya - -

creación data del 20 de junio de 1991, fecha en la cual entra -

en vigor el actual Reglamento de la Ley Orgánica de esa Instit~ 

ción. 

Asimismo, es una Unidad que se encuentra adscrita co

mo área directa del titular del ramo y que lo apoya y auxilia -

en las funciones técnicas jurídicas desarrolladas_ por la Depen

dencia; en particular, en la actividad sustantiva de dictaminar 

sobre la procedencia del no ejercicio de la acción penal y ar -

chivo de la Averiguación Previa. 

En este sentido, para que esta Unidad Administrativa 

se encuentre en tal supuesto, es necesario que el Ministerio P~ 

blico Federal durante la fase de investigación determine la con 

aulta del no ejercicio de la acción penal; la cual estará limi

tada a satisfacción de ciertos requisitos señalados en la Cons

titución y en el C6digo Federal Adjetivo. 

Así, en el primer capítulo trataremos las nociones ~ 

nerales del no ejercicio de la acción penal, su concepto, natu

raleza jurídica, evolución en la legislación mexicana y presu -

puestos lega1es para su validez. 



II. 

En el segwido capítulo estudiaremos todas y cada una 

de las hip6tesis señaladas en el artículo 137 del C6digo Fede -

ral de Procedimientos Penales, ya que éstas constituyen la pie

dra angular de la actividad del Ministerio Público Federal al -

resolver sobre el no ejercicio de la acción penal. 

En el tercer capítulo nos referiremos al procedimien

to para la consulta del no ejercicio de la acción penal, esta -

bleciendo lineamientos precisos para tal efecto. 

Por Último, en el capítulo cuarto, estableceremos la 

estructura actual de la Coordinación General Jurídica, conforme 

a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 

su Reglamento. 

Precisamos que siendo el tema de nuestra tesis, una -

actividad desarrollada cotidianamente en la Procuración de Jus

ticia Federal, debe auxiliar el contenido de la misma, tanto al 

personal del Ministerio Público Federal para formular oportuna 

y eficazmente sus conau1tas de no ejercicio de la acción penal, 

como a 1os litigantes, para establecerles una guía frente a tal 

.determinación. 



CAPITULO I 

EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN PARTICULAR 
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CAPITULO I 

EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN PARTICULAR 

1.. CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION 

PENAL, 

A. CONCEPTO DEL NO EJ)mCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Tomando en consideración el beneficio práctico que -

significa tener un punto de partida, principiaré el. estudio del. 

no ejercicio de la acción penal dando un concepto del mismo, el 

cual estará determinado por la diversidad de definiciones desa

rrolladas por algunos tratadistas respecto del ejercicio de la 

acción penal. 

Fara entender este concepto, será necesario determi -

nar que es lo que entendemos por acción, que en su acepci6n gr~ 

matical significa toda actividad o movimiento que se encamina a 

determinado fin. En un sentido jurídico, acción es 1a manera de 

poner en marcha el ejercicio de un derecho. Por lo mismo, nos -

dice 'el maestro José Franco Villa que "la acción debe entender

se en un sentido esencialmente dinámico; es el derecho de obrar, 

y está constituido por el acto o conjunto de actos por los cua-

1es se recurre a1 poder jurídico para obtener que 1e preste - -

fuerza y autoridad al. derecho." (1.). 

(1.) El. Ministerio P~bl.ico Federal., Ed. Porr6a, México, 1.985, 
pág. 80 • 



2. 

Pero que debemos de entender por 11 poder jurídico"; -

éste es el emanado de la ley, el cual se justifica cuando se -

ha violado una norma del derecho penal y, será precisamente en 

raz6n de la pretensión punitiva estatal cuando, previa satis -

facción de determinados requisitos, se provoque la jurisdic -

ción, cuyas consecuencias serán la declaración de culpabilidad 

o la absolución del sujeto de la relación procesal. 

Algunos tratadistas coinciden en opinar que la ac -

ción constituye solamente un derecho formal para poner en mov! 

miento a la autoridad jurisdiccional. 

A este respecto, Sergio García Ram!rez y Victoria 

Adato de !barra definen la palabra acción como nel derecho, f_! 

cultad o poder jurídico, acordado al individuo o a un Órgano -

público (ministerio fiscal) para provocar la actividad juris -

diccional del Estado. 11 (2). De igual forma, Alsina define a la 

acción como "la facultad de una persona para requerir la inte~ 

vención del Estado a efecto de tutelar una situación jurídica 

material." (3). Por Último, Couture dice que la acción "es el 

poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho, de acudir a -

los Órganos jurisdiccionales para reclamar la satisfacción de 

una pretensi6n." (4). 

(2) 

m 
Prontuario del Proceso Penal Mexicano, Ed. Porrúa, 4a. Ed! 
ci6n, México, 1985, pág. 29. 
Cit. por Franco Villa José, Op. Cit., pág. 81 • 
Cit. por García Ramírez Sergio, Derecho Procesal Penal, 
Ed. Porr~a, 3a. Edici6n, México, 1980, pág. 183 • 
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Unificando criterios podemos a:firmar que la "acción" 

es el medio idóneo que la ley establece para provocar la inte~ 

vención del Estado en los con!lictos jurídicos, ya que la act! 

vidad jurisdiccional se tiene que poner en movimiento mediante 

e1 ejercicio de la acción, ya sea porque loa particulares la -

promuevan o porque el Ministerio Público la ejercite. 

Esta intervención del Estado se da a través del Mi -

nisterio P~blico. quien al tener conocimiento de la comisión 

de un delito, deberá investigar el mismo y recoger las pruebas 

indispensables para que se encuentre en condiciones de resol -

ver si ejercita o no la acción penal. 

Partiendo de que el delito es un mal público, tam 

bián la acci6n para perseguirlo lo es; esta acción es la ac 

ción penal a la cual nos referiremos enseguida. 

Si bien ea cierto que nuestro tema en cuest.ión es el 

no ejercicio de la acción penal, tambien 1o es, la necesidad 

de dar diversas definiciones acerca de la acción penal, algu -

nas de las cuales a continuación transcribiremos por sed de -

gran importancia en la conceptuación de nuestro tema: 

A1cala Zamora y Levene dice que ºla acci6n penal es, 

en la doctrina más generalizada, el poder jurídico de promover 

la actuaci6n jurisdiccional a !in de q~e el juzgador pronuncie 

acerca de la punibilidad de hechos que el titular de aquélla -



reputa constitutivos de de1i to." (5). 

Florian dice que 1a acci6n penal "es un poder jurídi

co que tiene por objeto excitar y promover ante el 6rgano juri~ 

diccional sobre una determinada relación de Derecho Penal." (6) 

Giuseppe Chiovenda dice que la acci6n pena1 es "e1 pg 

der jurídico de realizar 1a condici6n para 1a actuaci6n de la -

voluntad de la 1ey. n (7). 

Nosotros opinamos que estas definiciones son muy def! 

cientes, pues no mencionan a quien corresponde originariamente 

la acción penal y por medio de que órgano se ejercita; aludien

do únicamente al uso del poder jurídico, el cual pone invaria -

blemente en movimiento al Juez, quien no puede actuar si la ac

ci6n pena1 no se ejercita ante 61. 

Atendiendo a lo anterior, varios autores han dado un 

punto de vista más general, por lo que respecta al concepto de 

acci6n penal, defini6ndo1a de 1a siguiente manera: 

11La acción penal es una acción pt1blica ejercitada en 

representaci6n del Eetado por e1 Ministerio Público y cuyo obj~ 

to es obtener 1a aplicaci6n de 1a 1ey pena1." (8). 

c;;=~~;:·;~;=~:.rc{a Ramírez Sergio y Adato de Ibarra Victoria, 
Op. Cit., pág. 30 • 

(6) Cit. por González Bustamante Juan José, Principios de Dere
cho Procesa1 Pena1·Mexicano, Ed. Porrúa, 7a. Edici6n, Méxi
co, 1983, pág. 38 • 

(7) Cit. por Co1ín Sánchez Gui11ermo, Derecho Mexicano de Proce 
dimientos Penales, Ed. Porrda, Ba. Edici6n, México, 1984, = 
pág. 229 • 



"Acción penal: es el conjunto de actividades realiza

das por el Ministerio Público ante un órgano judicial, con la -

finalidad de que éste a la postre, pueda declarar el derecho en 

un acto que el propio Ministerio Pdblico estima delictuoso. 11 

(9). 

"Es la función persecutoria desarrollada por el Mini!!_ 

terio Pdblico consistente en investigar los Qelitos buscando y 

reuniendo los elementos necesarios y haciendo las gestiones pe!: 

tinentes para procurar que a los autores de ellos se les apli -

quen las consecuencias establecidas en la ley. 11 (10). 

Garraud define a la acción penal: ncomo el recurri 

mien~o a la autoridad judicial, hecho en nombre e interés de la 

sociedad, para lograr la comprobación de la existencia del he -

cho punible, a la demostración de la culpabilidad de su autor y 

a la aplicación de las penas establecidas por la ley." (11). 

Analizando lo antes expuesto, vemos la trascendencia 

que tiene la Institución del Ministerio Público, cuya actuación 

entrafia una obligación social muy importante a su cargo que le 

impone el artículo 21 Constitucional. Siendo una obligación de 

dicho Representante Social la persecución de los delitos en las 

(8) 

(9) 

~m 

P~llares Eduardo, Prontuario de Procedimientos Penales, Ed. 
Porrúa, lla. Edici6n, México, 1989, p~g. 5 • 
Rivera Silva Manuel, El Procedimiento Penal, Ed. Porrúa, 
Máxico, 1989, pág. 49 • -
Franco Villa Josá, Op. Cit., pág. 79 • 
Cit. por Franco Sodi Carlos, El Procedimiento Penal Mexica 
no, Ed. Porrúa, 3a. Edici6n, Máxico, 1946, pág. 18 • -
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fases de investigación y ejercicio de la acción penal, la cual 

está condicionada por la comprobación del cuerpo del delito y. 

la probable responsabilidad del inculpado, más la satisfacción 

de los requisitos de procedibilidad. 

Por consiguiente la fase de investigación tiene por -

objeto preparar el ejercicio de la acción, y que ai las pruebas 

no son suficientes, la acción no puede ejer.ci tarse válidamente, 

es decir, estamos frente a la figura del no ejercicio de la ac

ción penal. 

Así con lo ya expuesto, estamos en posibilidad de dar 

un concepto del no ejercicio de la acci6n penal y decimos que: 

ea una resolución dictada por el Ministerio Público una vez que 

se ha comprobado la carencia absoluta de elementos para consig

nar ya sea por la imposibilidad material e insuperable de prue

ba del delito o por el agotamiento de la pretensión. 

Para ello y tomando en base nuestro sistema constitu

cional, es necesario observar ciertas formalidades, que se si -

gan ciertas pr~cticas y se desarrolle una actividad especial, -

como veremos en capítulos posteriores. 

As!, en el no ejercicio de la acción penal se tiene: 

a) La facultad en abstracto del Ministerio Público de 

resolver sobre el no ejercicio de la acción penal; 

b) La actividad realizada para verificar la carencia 

absoluta de elementos para hacer la consignación correspondien-
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te. 

En erecto, cuando el Ministerio Público habiendo pras 

ticado todas laa dil~gencias que solicita la Averiguación, no -

comprueba la existencia de un delito o la responsabilidad d~ un 

sujeto y por ende no puede hacer la consignación, atento a lo -

dispuesto por el artículo 16 Constitucional, deberá resolver a~ 

bre el no ejercicio de la acción penal. 
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B. NATURALEZA JURIDICA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

¿ Es u.na facultad potestativa o constituye un deber 

para el Ministerio P~blico, determinar el no ejercicio de la _ 

acción penal ? 

Si bien es cierto que el Ministerio Público es el -

único 6rgano del Estado, encargado del ejercicio de la acción 

penal y por ende el único para decidir cuando no ejercitarla; 

también lo es, que dichas determinaciones, no se dejan a su e~ 

pricho, sino que, por mandato legal, siempre deben de llevarse 

a cabo, una vez que se hayan dado los presupuestos necesarios 

que la ley ~ija para cada caso en concreto. 

A est.e respecto el maestro Guillermo Colín SIÚtchez -

nos dice que "el ejercicio de la acción no es un objeto o una 

cosa que pertenezca a dicha Institución, no ea algo que ha in

gresado a su patrimonio y del cual pueda disponer a su arbi -

trio." (12). 

Es por eso, que las actuaciones del Ministerio Públ!. 

co se rigen bajo el Principio de la Legalidad, pues éste al 

realizar sus funciones no lo hace en rorma arbitraria, sino 

que se ajusta a las disposiciones legales en vigor. 

Por lo tanto, el no ejercicio de la acción penal, no 

es un derecho potestativo, ni una facultad discrecional del M! 

(12) Op. Cit., pág. 237 • 
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nisterio Público, ya que debe de obrar de modo justificado y -

no arbitrario; y por el contrario s! constituye un deber para 

este Representante Social, cuando no se encuentran satiefechos 

loa requisitos legales para su ejercicio. 

Es pertinente señalar, que a la sociedad no le inte

resa ir siempre tras una condena, y que debe absolverse a un -

inculpado cuando las pruebas obtenidas sean.insuficientes para 

motivar su condenación. 

En resúmen, Josá Franco Villa nos dice: 11A esto cabe 

objetar que dichas normasr como se infiere de su cuidadoso es

tudio, no se animan en principios de oportunidad sino única y 

exclusivamente en la idea de que el Ministerio Público ea una 

lnstit.uci6n de buena fe y que corno tal, tiene interés en que -

no se vaya a cometer la injusticia de castigar a quien no mer~ 

ce la pena, ya sea porque prescribi6 la acci6n penal; porque -

qued6 comprobado que el inculpado no tuvo participaci6n en los 

hechos; porque el proceder im-putado no es típico; por imposib1 

lidad de la prueba del delito, etc., etc. En suma, porque le -

galmente no es acreedor a consecuencia condenatoria fijada en 

la ley. 

La sociedad está tan interesada en que se castigue -

al responsable, como en que no se aplique sanci6n alguna a - -

quien no la merece. El Hinisterio Público, como representante 

de la sociedad, recoge el interés de ella y, por ende, en los 
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casos que procede, y exclusivamente en e1loa, no ejercita la -

acc16n penal.'' (13). 

(13) Op, Cit., pág. 109 , 
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2. EVOLUCION DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN LA LEGIS -

LACION MEXIC.A.NA, 

Para darnos una idea, de como ha evolucionado el no 

ejercicio de la acción penal en nueatra legislación, es conve

niente que examinemos las leyes procesales anteriores para po

der hacer una comparación con la actual. 

¿. EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRITO Y TERRITO

RIOS FEDERALES DE 1894. 

Haciendo uso el Presidente de la República, Porfirio 

D!az, de la autorizaci6n concedida al Ejecutivo por decreto -

del Congreso de la Uni6n de fecha 3 de junio de 1891 "para re

formar total o parcialmente el C6digo de Procedimientos Pena -

les del Distrito y Territorios Federales", a través del Secre

tario de Estado y del Despacho de Justicia e Instrucci6n Públi 

ca, Licenciado Joaquín Baranda, se promulg6 el 6 de julio de -

1894, el C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito y -

Territorios Federales; en sus artículos 12 y 22 transitorios -

indican: a) Artículo 1. - "Este C6digo comenzará a regir el 15 

de septiembre del corriente año 11 ; b) Artículo 2.- "Desde esa -

misma fecha quedan derogados: el C6digo de Procedimientos Pen~ 

les eXpedido el 15 de septiembre de 1880, la Ley de Jurados de 

24 de junio de 1891, y todas las leyes y decretos vigentes en_ 

lo que se opongan a lo determinado en este Código. u 
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Su título preliminar exclusivamente trata de las - -

acciones que nacen del delito: 

"Artículo l.- La facultad de declarar que un hecho -

ea o no delito, corresponde exclusivamente a los Tribunales. A 

ellos toca tambifn exclusivamente declarar la inocencia o cul

pabilidad de las personas, y aplicar las penas que las leyes -

eeaalen. 

Artículo 2.- Al Ministerio P~blico corresponde pera~ 

guir y acusar ante loe Tribunales a loa responsables de un de

lito y cuidar de que las sentencies se eJecuten puntualaente. 

Artículo 4.- La acci6n penal ee extingue por los me-

· dios y en la forma que expresa el Título Sexto del Libro Prim~ 

ro del C6digo Penal, to1141ndoae como base para computar la pre~ 

cripci6n el 1118.ximum de la pena que la ley seftala al delito. 

Bn eu Libro IV, Título I, Capítulo II e6lo introduce 

una inno•aci6n a lo dispueeto referentemente a las excepciones 

que extinguen la acci6n penal: 

Artículo '78.- En cualquier estado de un proceso, -

lea partee po~ promo•er por cuerda separada, que ae declare 

extinguida la acci6n penal, por alguno de los motivos expresa

dos en el Libro I, ~(tulo 6• del 06digo Penal. 

Artículo '83.- En los casos de prescr1pc16n de la -

acc16n penal o de muerte del inculpado, tan luego como una u -
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otra aparezcan justificadas, el Juez de oficio declarará extin 

guida la acción penal." 

Por lo tanto, haciendo referencia al C6digo Penal p~ 

ra el Distrito Federal y Territorio de la Baja California so -

bre delitos del fuero común y para toda la Rep~blica sobre de

litos contra la Federaci6n de 1906, que en su artículo transi

torio indica: "Que este C6digo comenzará a regir desde el 12 -

de abril de 1872"; y en part!cular en el Libro I, T!t.ulo Sexto, 

que nos habla sobre la extinci6n de la accidn penal, tenemos: 

CAPITULO I 

11Art!culo 253.- La acci6n penal se extingue: 

l. Por muerte del acusado; 

ll. Por amnistía; 

III. Por perd6n y consentimiento del ofendido¡ 

IV. Por prescripci6n; 

v. Por sentencia irre vaca ble. 

Artículo 254.- El reo puede alegar, en cualquier es

tado del proceso, las excepciones que producen ~as causas enu

meradas en las fracciones 2a., ;a., 4a., y 5a., del artículo -

anterior. 

CAPITULO ll 

MUERTE DEL ACUSADO - ANNISTIA 

Artículo 255.- La muerte del acusado acaecida antes 
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do qul: He pronuncie contra ál sentencia irrevocable, extíngue 

¡,, ncción criminal, aunque la pena Aeiialada en la ley aea peo!!, 

niHri~. 

Artículo 256.- La amnistía extingue la acción penal 

con todon sus efectos, solamente en los casos en que se puede 

proceder de oficio: Aprovecha d todos los responsables del de-

1110, aú11 cuando ya entán condenados; y si se hallaren presos, 

ee les pondr~ desde luego en libertad. 

Artículo 257.- Lo diepuesto en el artículo anterior, 

He c11t.ier1de uin perjuicio de la responsabilidad civil. 

CAPITULO Ill 

Plfil.001• Y CONSfill'.l'IMlENTO .IJEL OFENDIDO 

Artículo 258.- El perdón del ofendido no ext!ngue la 

occi6n penal, sino cuando reúne estos tres requisitos: Que el 

dolito aea de aqu.§llon en que no se puede proceder de oficio, 

que 11e o t.orgue antes de que se haga la acuaaoi6n y por persona 

que t.enga facultad legal de hacerlo. 

Artículo 259.- Una vez concedido el perdón no puede 

revocnrno. 

Artículo 260.- ~i fueren varios loa ofendidos, el -

pord611 concedido por alguno de 6otoe no extinguirá la acción -

de los et.ron. Si loa delincuentes fueren varios, el perdón no 

podríf ot.orgarse sino d: todos elloe. 
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Artículo 261.- El previo consentimiento del ofendido 

para que ee cometa un delito en au persona, contra su honor ó 

contra sus intereses, extinguirá la acci6n penal s6lo en los -

casos siguientes: 

I. Cuando no se pueda proceder sino por queja de --

parte; 

II. Cuando el delito sea sólo contra los intereses -

del ofendido, si éste tuviere la libre disposición de ellos, y 

no resultare dafto, peligro o alarma á 1a sociedad, ni perjui -

cio á un tercero. 

CAPITULO IV 

PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES PENALES 

Artículo 262,- Por la prescripción de la acción pe -

Dal, se extingue el derecho de proceder contra los delincuen -

tea por queja de parte y de oficio. 

Artículo 263.- La prescripción producir~ su erecto -

aunque no la alegue como excepción el acusado, los jueces la -

suplirán de o!icio en todo caso, tan luego como tengan conoci

miento de ella, sea cual fuere el estado del proceso. 

Artículo 264.- La prescripción es personal, y para -

ella basta el simple transcurso del tiempo señalado en la ley. 

Artículo 265.- Los términos de la prescripción han -

de aer contínuoa, y se contarán comprendiéndose en ellos el --
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día en que comienzan y aquél en que concluyan. 

Artículo 266,- En toda prescripci6n no consumada al 

publicarse este C6digo, se observaran estas dos reglas: 

l. Si el término fijado en este Código para la pre~ 

cripc16n fuere mayor que el que las leyes anteriores señalaban, 

se estará á lo dispuesto en ~etas; 

11. Si por el contrario, fuere menor; se reducirá el 

tiempo que falte para prescribir, en la misma proporci6n en 

que esté el término fijado en e~te Código y el relativo de las 

leyes anteriores. 

Artículo 267.- Las acciones provenientes de delitos 

cometidos antes de promulgarse este C6digo, y que entonces - -

eran imprescriptibles, dejan de serlo. Los términos para su -

prescripc16n serán los que señala este C6digo, y se contarán -

desde el día en que comience á regir. 

Artículo 268.- Las acciones criminales que se puedan 

intentar de oficio, se prescribirán en los plazos siguientes: 

l. En un año si la pena fuere mu1ta, o arresto me-

nor; 

II. En doce años las que nazcan de delito ~ue tengan 

señalada por pena la capital, o las de inhabilitaci6n o priva

ci6n; 

III. Las demás acciones que nazcan de delito que ten 

gan señalada una pena corporal, la de suspensión o destitución 
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de empleo 6 cargo, 6 la de auspensi6n en el ejercicio de algún 

derecho 6 profesi6n; se prescribirán en un término igual al de 

la pena; pero nunca bajara de 3 aftoa. 

Artículo 269.- Si el delincuente permaneciere fuera 

de la República dos tercias partes, por lo menos, del tármino 

señalado en la ley para la prescripci6n de la acción penal; no 

quedará ésta prescrita sino cuando baya transcurrido todo el -

término de la ley y una tercia parte más. 

Artículo 270.- Los plazos de que hablan los artícu -

los anteriores contaran de~de el d!a en.que se cometi6 el del! 

to. Si éste fuere continuo, se contarán desde el último acto -

criminal. 

Artículo 271.- Cuando haya acumulaci6n de delitos, -

las acciones penales que de ellos resulten se prescribirán se

paradamente en el tiempo señalado a cada una. 

Artículo 272.- La acci6n penal que nazca de un deli

to que s6lo pueda perseguirse por queja de parte; se prescrib! 

rá en un afio, contado desde el día en que la parte ofendida -

tenga conocimiento del delito y del delincuente. Fero si pasa

ren tres aftos sin que se intente la acci6n, se prescribirá és

ta, haya tenido 6 no conocimiento el ofendido. 

Artículo 273.- Cuando para deducir una acción penal, 

sea necesario que antes se termine un juicio diverso, civil 6 
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criminal; no comenzará á correr la prescripción, sino hasta -

que en el juicio previo se haya pronunciado sentencia irrevoc~ 

ble. 

Artículo 274.- La prescripci6n de las acciones, se -

interrumpir~ por las actuaciones del proceso que se instruya -

en la averiguac16n d~l delito y delincuentes; aunque por igno

rarse quiénes sean éstos, no se practiquen las diligencias ººE 

tra persona determinada. 

Si se dejare de actuar, la prescripci6n comenzará de 

nuevo desde el día siguiente á la última diligencia. 

Artículo 275.- Lo prevenido en la primera parte del 

artículo anterior, no comprende el caso en que las diligencias 

se practiquen después de que haya transcurrido ya la mitad del 

término de la prescripción. 

Entonces comenzará de nuevo á correr ésta con la - -

otra mitad del término, y no se podrá interrumpir en adelante, 

sino por la aprehensión del reo. 

Artículo 2'/6.- Si para deducir una acción criminal, 

exigiere la ley previa declarac16n 6 permiso de alguna autori

dad; las gestiones que é este fin se practiquen, interrumpirán 

la prescripción. 

Artículo 277.- En los delitos de que se trata en los 

artículos 107 y 128 de la Constitución Federal se observará lo 
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CAPITULO V 

SENTENCIA IRREVOCABLE 

19. 

Artículo 278.- Pronunciada una sentencia irrevocable, 

sea condenatoria 6 absolutoria, no se podrá intentar de nuevo 

la acci6n criminal por el mismo delito contra la misma persona. 

Artículo 279.- La sentencia pronunciada en un proce

so seguido contra alguno de los autores de un delito, no perj~ 

dicará á los demás responsables no juzgados, cuando sea conde

natoria¡ pero si lea aprovechará la absolutoria, si tuvieren á 

su favor las mismas excepciones que sirvieron de fundamento á 

la absoluci6n.u 

Como podemos observar, en éste Código no se hacía r~ 

ferencia a la ~igura del no ~jercicio de la acci6n penal; sin 

embargo sí señalaba en que casos se extinguía la acci6n penal. 

Haciendo una comparaci6n con el Código Actual, sefia

laremos que una de las causas por las que el Ministerio Públi

co no ejercitará la acción penal será: Cuando la responsabili

dad penal se halla extinguida legalmente, en los términos del 

Código Penal; situación ya prevista en el C6digo de Procedi -

mientas Penales del Distrito y Territorios Federales de 1894. 



20. 

B. EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1908. 

En uso de la autor1zac16n concedida al Poder Ejecut.!:_ 

va Federal, presidida por Por~irio Díaz, mediante Decretos del 

Congreso de la Uni6n, de fecha 24 de mayo de 1906 y 13 de di -

ciem~re de 1907, respectivamente, se promulg6 el C6digo Fede -

ral de Procedimientos Penales el 16 de diciembre-de 1908. 

Estaba dividido en VII Títulos conteniendo 489 artí

culos, en donde en el Título I, Capítulo III y IV trataban de_ 

las acciones y de las excepciones respectivamente: 

c'APITULO III 

DE LAS ACCIONES 

"Artículo 17.- El ejercicio de la acci6n penal co -

rresponde al Ministerio Público. 

Artículo 19.- La acci6n penal y la civil pueden ded~ 

cirse conjunta o sucesivamente. 

Artículo 21.- Para entablar el juicio civil, no será 

obstáculo que el acusado haya muerto antes o despu~s de que se 

le condene. Tampoco lo será el que haya sido absuelto en el 

juicio criminal, excepto el caso en que la absoluci6n se funde 

en una de estas circunstancias: 

I. Que el hecho u omisi6n imputados no hayan exis-

tido. 

II. Que en elloe no haya tenido participaci6n el --
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acusado. 

III. Que éet.e haya obrado con derecho. 

Al tratarse las acciones en este Capítulo sólo se dá 

al perjudicado con el delito, el derecho de deducir la acción 

civil, pues en cuanto a la penal se consigna que corresponde -

al. Ministerio ~úbl.ico. 

CAPITULO IV 

DE LAS EXCEPCIONES 

Artículo 23.- Las excepciones que extinguen la acci

ón, conforme el Título VI,'Libro I, del°C6digo Penal, pueden -

ser alegadas en cualquier estado del proceso, y se substancia

rán por cuerda separada sin suspender los procedimientos de la 

Instrucción. 11 

En este C6digo se contemplaba que el periodo de la -

Instrucción, comprendía la serie de diligencias que se practi

caban con el fín de averiguar la existencia del delito, y de -

determinar las personas que en cualquier grado a~arecie~en re~ 

ponsabl.ee (Artículo 86). 

A pesar de que en este C6digo se establecían algunas 

circunstancias de absolución; aún no se definía con claridad -

la !igura del no ejercicio de la acción penal; ya que seguía -

los lineamientos del C6digo de Procedimientos Penales del Dis

trito y Territorios Federales de 1894, al rei'erirse de nueva -
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cuenta a las excepciones que extinguen la acci6n penal, con 

~orme al C6digo Penal, 
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C. EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1934. 

En uso de las facultades concedidas al Poder Ejecuti 

vo Federal, a cargo del Presidente de la República Substituto 

Abelardo L. Rodríguez, por decreto expedido por el Congreso de 

la Unión de fecha 27 de diciembre de 1933, se promulgó el C6di 

go Federal de Proced~mientos Penales el 23 de agosto de 1934. 

Sus artículos transitorios establecen: •Artículo l•. Este C6di 

go comenzará a regir el día primero de octubre de 1934. Artíc~ 

lo 22. Desde esa fecha queda derogado el Código Federal de PrQ 

cedimientos Penales expedido el 16 de diciembre de 1908". 

Se encuentra constituído por XIII Títulos además del 

preliminar, conteniendo 576 artículos. 

Así, en el artículo 133 comprendido en el Título Se

gwido, referente al no ejercicio de la acción pennl establece 

lo siguiente: "Cuando en vista de la Averiguaci6n Previa el 

agente del Ministerio Público a quien la Ley Reglamentaria del 

artículo 102 de la Constitución General de la República facul

te para hacerlo, determinare que no es de ejercitarse la acci

ón penal por los hechos que se hubieren denunciado como deli -

tos, o por los que se hubiere presentado querella, el denunciaQ 

te, el querellante o el ofendido, podrán ocurrir al Procurador 

General de la República dentro del término de 15 días contados 

d.esde que se les baya hecho saber esa determinación, para que 

este runcionario oyendo el parecer de sus agentes auxiliares, 
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decida en de~initiva si debe o no ejercitarse la acción penal. 

Contra la resolución del Procurador no cabe recurso 

alguno, pero puede ser motivo de responsabilidad." 

En relaci6n a este precepto, el artículo 35 de la -

Ley Reglamentaria del Artículo 102 de la Constituci6n de 1934, 

tiene por f!n garantizar los intereses del ofendido por el de

lito, mediante un nuevo estudio del caso por el Procurador Ge

neral de la República. 

"Artículo 35.- Cuando los agentes del Ministerio Pli

blico que tengan a su cargo la práctica de alguna Averiguaci6n 

Previa consideren que con respecto a ella no hay, ni pueden -

llegar a reunirse, elementos para ejercitar la acci6n penal, -

formulará su opini6n ~n los términos del artículo siguiente de 

esta ley y remitiran el expediente al Departamento de Averigu~ 

clones Previas para que dicte la resoluci6n que proceda. 

Si el Departamento resuelve de acuerdo con la opi 

nión del agente consultante, lo comunicará a éste para los - -

efectos del artículo 133 del C6digo Federal de Procedimientos 

Penales. 

Si la reao1uci6n fuere distinta, el Departamento de 

Averiguaciones Previas devolverá el expediente al agente para 

los efectos relativos. 

"Artículo 36.- Cuando los agentes del Ministerio Pú

blico soliciten instrucciones del Procurador deberán exponer -
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el caso y emitir la opinión que sobre éste se haya formado, 

con 1os elementos de· derecho que sean pertinentes. La infrac -

ción de este precepto ameritará la imposición de una corree -

ci6n disciplinaria.• 

El artículo 137 del C6digo Federal de Procedimientos 

Penales de 1934 ya enuncia cuando el Ministerio Público no - -

ejercitará la acci6n penal: 

n¡. Cuando los hechos de que conozca no sean const! 

tutivoa de delito; 

II. Cuando aún pudiendo serlo, resulta imposible la 

prueba de la existencia de los hechos y; 

III. Cuando esté extinguida legalmente. 

Artículo 138.- El Ministerio Público solamente puede 

desistirse de la acci6n penal: 

I. Cuando apareciere plenamente comprobado en autos 

que se está en algunos de los casos mencionados en ei artículo 

anterior; y 

II. Cuando durante el procedimiento judicial aparez

ca plenamente comprobado en autos que el inculpado no ha teni

do participación en el delito que se persigue, o que existe en 

su favor alguna circunstancia eximente de responsabilidad, pe

ro solamente por lo que se refiere a quienes se encuentran en 

estas circUnstancias. 

Artículo 139.- Las resoluciones que se dicten en los 
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casos a que se refieren loa 2 artículos anteriores, producirán 

el efecto de impedir definitivamente el ejercicio de la acci6n 

penal respecto de loa hechos que las moti ven. 11 

En este C6digo se reglamenta con presici6n el ejerci 

cio de la acci6n penal con todas las modalidades y, en partic~ 

lar, se fijan reglas a fín de que el no ejercicio de esa acci-

6n, no vaya más alla de sus justos límites. 

En efecto, este C6digo ya regula el no ejercicio de_ 

la acc16n.penal, al disponer un sistema de control interno y -

oficial en caso de que el Ministerio Público que conoce de una 

Averiguaci6n Previa se niegue a proceder con el ejercicio de -

la misma; así como enunciar las causas por las que no se ejer

citará la acci6n penal en un artículo específico. 

Sin embargo, este artículo no enumeraba las que hoy 

en día aefiala nuestro C6digo Adjetivo. 
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D. REFORMAS Y ADICIONES AL CODIGO FEDERAL DE I'ROCEDIMIENTOS 

PENALES DE 196}. 

Evidentemente, el C6digo Federal de Procedimientos -

Penales de 19}4, no cubre del todo ya a la compleja situaci6n 

social que se presenta en el México de actualidad. Dicho C6di

go Federal dejaba de. ser no tanto incongruente, cuanto inactu~ 

lizado con las vigentes realidades que viven el pueblo y go -

bierno del Estado mexicano. 

Ante este panorama de injustificado e insostenible -

atraso procesal penal, era indispensable la 1ntervenci6n del -

Estado para reformar tal C6digo y hacer de él wi instrumento -

que sirviera para resolver la problemática derivada de este ti 
po de proceso, por la que atravesaba la República en la pendl

tima década de este siglo. I'ara dicha finalidad, en uso legíti 

mo de su poder ejecutivo, el Estado orden6, implantando una -

innovaci6n que vigoriza la democracia, se realizara un plebia

ci to nacional para establecer dialécticamente, de acuerdo a -

los requerimientos jurídicos y políticos, una reforma a diver

sas leyes entre las que se 1ncluy6 al C6digo Federal de Proce

dimientos Penales. A este programa se denominó Consulta Nacio

nal sobre Administraci6n de Justicia y Seguridad Pública. As!, 

en el mes de diciembre de 1962, el Ejecutivo Federal resolvi6 

que el Procurador General de la República llevara a cabo la -

Consulta llacional sobre Administraci6n de Justicia y Seguridad 
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Pública. 

El mencionado Poder Ejecutivo Federal plante6 la re

rorma al C6digo Federal de Procedimientos Penales, al Poder L~ 

gislativo de la Federac16n, comprendiendo solamente aquellas -

reformas y adiciones que no implicaran modificaciones a la - -

Conatituci6n o a la Ley Penal Sustantiva¡ tal ea el caso del -

articulo 137. 

El proyecto de reforma a1 artículo 137 seftala los e~ 

sos en que el Ministerio Público ha de resolver el Archivo de 

la Averiguaci6n o no ejercicio de la ac.ci6n penal: Cuando la -

conducta o el hecho no encuadran en la· descripci6n que del de-

11 to hace la ley penal sustantiva; cuando se acredite que el -

indiciado o· inculpado no tuvo participaci6n en tales conductas 

o hechos; o cuando ocurra que se ha extinguido, por cualquiera 

de las causas que la ley indica, el poder-deber de perseguir -

que incumbe al Estado. Igualmente incluye, precisando una hip2 

tesis ya establecida en el C6digo Federal, el caso de que exi~ 

ta obstáculo material insuperable para acreditar los hechos a~ 

puestamente punibles. 
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E. EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES ACTUAL, 

En la Epoca Actual se encuentra aún vigente el Códi

go Federal de Procedimientos Penales promulgado el 23 de agos

to de 1934, aunque con reformas más acordes a nuestra moderna 

sociedad. 

Así, el artículo 137 de nuestro Cqdigo Adjetivo Ac -

tual nos sefiala de una manera general, cuando el Ministerio Pi 
blico Federal no ejercitará la acción penal: 

"l. cuando la conducta o los hechos de que conozca 

no sean constitutivos de delito, conforme a la descripci6n tí

pica contenida en la ley penal; 

II. Cuando se acredite plenamente que el inculpado 

no tuvo participaci6n en la conducta o en los hechos punibles, 

y solo por lo que respecta a aquél; 

III. Cuando, aún pudiendo ser delictivos la conducta 

o los hechos de que se trata, resulte imposible la prueba de -

su existencia por obstáculo material insuperable; 

IV. Cuando la responsabilidad penal se halla extin

guida legalmente, en los tárminoa del Código Penal, y 

V. Cuando de las diligencias practicadas se des -

prenda plenamente que el inculpado actdo en circunstancias que 

excluyen la responsabilidad penal. 11 
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3. PRESUl'UESTOS PARA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIO!f PENAL EN LA 

LEY POSITIVA VIGENTE. 

Es innegable que la actividad del Ministerio Público 

durante la etapa de la Averiguaci6n Previa, tiende esencialme~ 

te a la integraci6n del cuerpo del delito y la probable respoa 

aabilidad de un sujeto para que se encuentre en posibilidad de 

ejercitar la acci6n penal correspondiente ante el 6rgano juri~ 

diccional.. 

Sin embargo, si el Ministerio Público en la fase de 

investigaci6n, habiendo practicado todas las diligencias que -

solicita la Indagatoria, no comprueba el cuerpo del delito y -

la presunta responsabilidad, deberá resolver sobre la proceden 

cia del no ejercicio de la acci6n penal. 

Por lo tanto, para que pueda darse válidamente la f! 
gura del no ejercicio de la acc16n penal: legalmente se seftala 

la necesidad ineludible de ciertos presupuestos que le den vi

da; presupuestos que podemos ubicar al no encontrarse satisfe

chos plenamente los requisitos que señala el artículo 16 de la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; referi

dos al cuerpo del delito y la probable responsabilidad. 

El artículo 16 Constitucional a la letra nos dice: -

"Nadie puede ser molestado en su persona, i'amilia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
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la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. No podrá librarse ninguna orden de aprehensi6n 

o detención a no ser por la autoridad judicial, sin que prece

da denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que 

la ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas 

aquéllas por declaraci6n bajo protesta, de persona digna de ~e 

o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del i!!. 

culpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito, en 

que cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus 

c6cplices, poniéndolos, sin demora, a la disposici6n de la au

toridad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya 

en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos 

que se persiguen de oricio, podrá la autoridad administrativa, 

bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detenci6n de 

un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposici6n de la aut~ 

ridad judicial. En toda orden de cateo, que s6lo la autoridad 

judicial podrá expedir, y que será escrita, se expresará el l~ 

gar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan 

de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamen 

te debe 1imitarae la diligencia, levantándose, al concluirla, 

un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propues

tos por el ocupante del lugar cateado, o, en su ausencia, o n~ 

gativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumpl1 
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do los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibi 

ci6n de los libros y papeles indispensables para comprobar que 

se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose, en es

tos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades pres -

critas para los cateas. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las 

estafetas estará libre de todo reg!stro, y su violaci6n BPrá -

penada por la ley. 

En tiempo de paz ningi1n miembro del Ejército podrá -

alojarse en casa particular centra la voluntad del dueBo, ni -

imponer prestaci6n alguna. En tiempo de
0

guerra los militares -

podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras presta -

cianea, en los términos que establezca la ley marcial corres -

pendiente. u 

A este respecto, Juan José González Bustamante, al -

referirse a los requisitos que aefiala la ley para el normal -

ejercicio de la acci6n señala que "en el procedimiento mexica

no, los presupuestos generales estan aefialados en el artículo 

16 de la Constituci6n de la Repdblica y consisten: a) En la -

existencia de un hecho u omisi6n que defina la ley penal como 

delito, debiendo entenderse que el delito imputado parte de un 

supuesto 16gico; b) Que el hecho se atribuya a una persona fí

sica, ya que no se puede juzgar ni enjuiciar a una persona mo

ral; e) Que el hecho u omisi6n llegue al conocimiento de la a~ 
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toridad por medio de la querella o de la denuncia; d) Que el d~ 

lito imputado merezca sanción corporal y; e) Que la afirmación 

del querellante o del denunciante esté apoyada por declaración 

de persona digna de fe o por otros elementos de prueba que ha -

gan presumir la responsabilidad del inculpado." (14). 

Así es que, el órgano del Estado, no puede actuar ar

bitrariamente en el ejercicio de su facultad·punitivamente para 

la imposición de las consecuencias jurídicas, sino que está re~ 

tringido por la necesidad de demostrar la existencia de los pr~ 

supuestos necesarios para ~llo; de manera que, de no existir t~ 

les requisitos o presupuestos, no está en posibilidades de cal! 

~icar un hecho como delito y de poder imputárselo a determinado 

sujeto. 

Por consiguiente, ea indispensable que no se encuen -

tren reunidos los requisitos previstos en el artículo 16 ConeT..! 

tucional, en los casos en que proceda resolver el no ejercicio 

de la acción penal. 

(14) Op. Cit., pág. 42 • 
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l. CONTENIDO DEL ARTICULO 137 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEJ! 

TOS PENALES. 

El artículo 137 del C6digo Federal de Procedimientos 

Penales señala 5 hipótesis en que el Ministerio Público Federal 

no ejercitará la acc16n penal: 

I. Cuando la cónducta o loa hechos de que conozca -

no sean constitutivos de delito, conforme a la descripción típ! 

ca contenida en la ley penal; 

II. Cuando se acredite plenamente que el inculpado -

no tuvo participación en la conducta o en los hechos punibles, 

y sólo por lo que respecta a aquél; 

III. Cuando, aún pudiendo ser delictivos la conducta 

o los hechos de que se trate, resulte imposible la prueba de su 

existencia por obstáculo material insuperable; 

IV. Cuando la responsabilidad penal se halla extin -

guida legalmente, en 1os términos del Código Penal y; 

V. Cuando de las diligencias practicadas se despren 

da plenamente que el inculpado actúo en circunstancias que ex -

cluyen la responsabilidad penal. 



Ahora bien, del análisis particular.de cada una de -

las fracciones de este artículo, se desprende: 

A. CUANDO LA CONDUCTA O LOS HECHOS DE QUE CONOZCA NO SEAN CONS

TITUTIVOS DE DELITO, CONFORME A LA DESCRIPCION TIPICA CONTE

NIDA EN LA LEY PENAL. 

Esta fracción se refiere al cuerpo del delito, enten

dién~oae por éste, el conjunto de elementos normativos, objeti

vos y subjetivos que integran el tipo penal. 

As! tenemos que el tipo penal: 11Es la descripción le

gal de una conducta estimada como delito que lesiona o hace pe

ligrar bienes jurídicos protegidos por la norma penal." (15). 

Por consiguiente, todos los tipos penales contienen -

tanto elementos objetivos, como elementos subjetivos, seán éa -

tos de acción o de omis16n, consumados o tentados, dolosos o -

culposos. Si la ley emplea palabras con un significado aprecia

ble por los·sentidos, tales vocablos son elementos objetivos -

del tipo; cuando las frasea usadas por el legislador tienen un 

signiricado tal, que requieren ser valoradas cultural o jurídi

camente, constituyen elementos normativos del tipo y cuando la 

descripción legal contiene conceptos cuyo significado se resuel 

ve en un estado anímico del sujeto, se está en presencia de el~ 

(15) Osario y Nieto César Augusto, Síntesis de Derecho Penal, -
Ed. Trillas, 2a. Edici6n, México, 1986, p~g. 57 • 
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mentos subjetivos del tipo. Respecto de los elementos objetivos 

consideramos loa siguientes: la conducta, el resultado, el nexo 

causal, el objeto de la acción, el bien jurídico, especiales m~ 

dios o formas de realización, modalidades de lugar, de tiempo o 

de ocasión; y en lo tocante a los sujetos, el número y la cali

dad de los miemos. Por l~ que hace a los elementos subjetivos -

consideramos el dolo Y la culpa. 

Por lo tanto, el cuerpo del delito se tendrá por com

probado cuando se acredite la existencia de loe elementos obje

tivos y subjetivos a que hemos hecho referencia y que integran 

la descripción de la conducta o hechos delictuoeos, según lo d~ 

termina la ley penal; ya que de no acreditarse plenamente dicho 

cuerpo del delito en todos sus elementos, no se debe ejercitar 

la acción penal por carecerse de una válida pretensi6n punitiva. 

B. CUANDO SE ACREDITE PLENAMENTE QUE EL INCULPADO NO TUVO PARTl 

CIPACION EN LA CONDUCTA O EN LOS HECHOS PUNIBLES, Y SOLO POR 

LO QUE RESPECTA A AQUEL. 

Se refiere a la probable responsabilidad del inculpa

do, entendida ésta como la adecuación típica de la conducta: es 

decir, la adecuación del comportamiento humano voluntario, pos! 

tivo o negativo (acción u omisión; el actuar y el abstenerse de 

obrar), encaminado a un propósito, al tipo penal. 

Así que, la probable responsabilidad existe cuando se 



presenten determinadas pruebas, por las cuales se pueda suponer 

la responsabilidad de un sujeto. 

Entendida la responsabilidad como "la obligaci6n que 

tiene un individuo a quien le es imputable un hecho típico, de 

responder del mismo, por haber actuado con culpabilidad (dolo u 

omisi6n) y no existir cauea legal que justifique su proceder o 

lo libere de la sanci6n.• (16). 

Asimismo, la presunta responsabilidad del inculpado -

se tendrá por comprobada cuando, de 1os medios probatorios exi.!! 

tantea, se deduzca su partibipac16n en la conducta o hechos - -

constitutivos del delito demostrado; ya que de no existir la -

proba.ble adecuaci6n de la conducta del inculpado al tipo pena1, 

no deberá ejercitarse la acción penal, por no existir un sujeto 

en contra del cual se pueda pretender punitivamente. 

C. CUANDO, AUN PUDIENDO SER DELICTIVOS LA CONDUCTA O LOS HECHOS 

DE QUE SE TRATE, RESULTE IMPOSIBLE LA PRUEBA DE SU EXISTEN -

CIA POR OBSTACULO MATERIAL INSuPERABLE. 

La presente fracci6n se refiere a la prueba; es decir, 

de no existir prueba del cuerpo del delito o de la presunta re~ 

ponsabilidad del inculpado, no se debe de ejercitar la acción -

penal, por no poderse pretender punitivamente. 

(16) Rivera Silva Manuel, El Procedimiento Penal, Ed. Porrúa, -
México, 1989, pág. 165 • 
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D. CUANDO LA RESPONSABILIDAD PENAL SE HALLA EXTINGUIDA LEGALME¡i 

TE, EN LOS TERMINOS DEL CODIGO PENAL. 

La acción penal dentro de su desarrollo puede extin -

guirse por causas especiales mencionadas legalmente. El C6digo 

Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y pa

ra toda la República en materia del fuero federal menciona los 

siguientes medios extintivos: 

a) Muerte del delincuente; 

b) Amnistía; 

e) Perd6n del ofendido o legitimado para otorgarlo y¡ 

d) Prescripci6n. 

a) MUERTE DEL DELINCUENTE. 

"Artículo 91.- La muerte del delincuente extingue la 

acción penal, así como las sanciones que se le hubieren impues

to, a excepción de la reparación del dafto, y la de decomiso de 

los instrumentos con que se cometió el delito y de las cosas -

qu.e sean efecto u objeto de él • 11 

La muerte del delincuente como causa de extinción de 

la acci6n penal, produce la cesación del procedimiento y natu -

ralmente suprime toda posibilidad de existencia de sanción al&!! 

na respecto del indiciado, con excepción de la reparaci6n del -
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daño y del decomiso de los instrumentos u objetos de delito; e~ 

t.o, por considerarse que los herederos del delincuente muerto, 

reciben el caudal hereditario ya gravado, mermado por el crédi

to de los ofendidos. Por tal motivo, en este supuesto, no puede 

considerarse a la reparación del dafio como una pena trascenden

tal, prohibida por el artículo 22 Constitucional, porque la s~ 

ción no se aplica a los familiares, sino a loa herederos que P1! 

gan la deuda del de cuyus, o sea, el autor de la herencia. 

Ahora bien, ésta debe de comprobarse plena y legalme!! 

te por medio del acta de defunción. Ni la ausencia ni la desap~ 

rición como prófugo del sujeto son suficiente prueba, como tam

poco lo son las presunciones legales. 

b) .AMNISTIA. 

"Artículo 92. - La amnistía extingue la acción penal y 

las sanciones impuestas, excepto la reparación del dafio, en los 

términos de la ley que se dictare concediéndola, y si no se ex

presaren, ae entenderá que la acción penal y las sanciones im -

puestas se extinguen con todos sus efectos, con relación a to

dos los responsables del delito. 11 

Este numeral, recoge las dos formas conocidas de am

nistía: la propia, que extingue la pretensión y la sanción; es 

decir, concluye con la averiguación previa penal y la impropia, 
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que·extingue el derecho de ejecución penal. 

Esta causa de extinc16n, es de carácter legislativo, 

general y borra toda huella jurídica del delito, excepto la r~ 

paraci6n del dafio. Es aplicable iSnicamente a los delitos polí

ticos. 

Por lo anterior, nosotros consideramos que siempre -

persiste la obligación de reparar el daño privado, porque no -

se podría con un acto político desposeer al ofendido, sin m~s, 

de un derecho patrimonial; además de que por respeto al dere -

cho de los terceros perjudicados por el delito, subsisten las_ 

consecuencias civiles de la infracci6n y la parte civil perju

dicada tiene derecho a demandar ante loa Tribunales, la rapar~ 

ci6n de los dafios y perjuicios causados. 

Así, s6lo el Congreso de la Uni6n est€ facultado pa

ra decretar una ley de amnistía, de conformidad con el artícu

lo 7~ fracción XXII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En conclusi6n, la amnistía o ley de olvido como acto 

del poder social, tiene por resultado que olvidadas ciertas -

infracciones, se den por terminados los procesos y si ya ~ue

ron fallados, queden sin efecto las condenas impuestas con mo

tivo de esas infracciones; produce sus efectos antes o después 
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de la condena; pero en loa dos casos borra los actos que han -

pasado antes de ella; suprime la infracción, la persecución 

por el delito, la ~ormac16n de los juicios, en una palabra, b~ 

rra todo el pasado y s6lo se detiene ante la imposibilidad de_ 

los hechos; además tiene como característica que se concede a 

cuantos hayan cometido el mismo delito político, restablecién

doles en el goce de todos los derechos que por la sola comi -

si6n del delito o por una condena habian perdido. 

c) PERDON DEL OFENDIDO O LEGITIMADO PARA' OTORGARLO. 

"Artículo 93.- El perd6n del ofendido o del legitim.!!_ 

do para otorgarlo, extingue la acci6n penal respecto de los d~ 

litas que solamente pueden perseguirse por querella, siempre -

que se conceda antes de pronunciarse sentencia en segunda ins

tancia y el reo no se oponga a su otorgamiento. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda -

ejercer separadamente la facultad de perdonar al responsable -

del delito y al encubridor, el perd6n s6lo surtirá efectos por 

lo que hace a quien la otorga. 

El perd6n s6lo beneficia al inculpado en cuyo favor 

se otorga, a menas que el ofendida a el legitimado para otor

garlo, hubiese obtenido la eatia!acc16n de sus intereses o de-
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rechoa, caso en e1 cual beneficiará a todos los inculpad~a y -

al encubridor. n 

En atención a lo anterior, consideramos prudente es

tablecer cual es el concepto de este término: 

"Ea un acto judicial o extrajudicial, posterior al -

delito, por el cual el ofendido o legitimado·hace remisi6n del 

agravio o manifiesta su voluntad de que no se inicie, no se -

continúe el procedimiento o no se ejecute la sente~cia en pri

mera instancia, o sea ante~ de que se pronuncie esta en Segun-

da instancia." (17). 

Por lo tanto, el perd6n exige la reuni6n de cuatro -

requisitos: 

- Que el deli_to sea perseguible mediante querella; 

- Que se otorgue antes de pronunciarse sentencia en 

segunda instancia; 

- Que se conceda por el ofendido o por 1a persona -

que reconozca este ante la autoridad como legítimo representa!! 

te o por q~ien acredite legalmente serlo y; 

- Que el imputado no se oponga al perd6n. 

(17) González de la Vega Francisco, El C6digo Penal Comentado, 
Ed, Porrúa, ea. Edici6n, México, 1984, pág. 200 • 



Es causa extintora de la acción penal, o mejor dicho, 

de la pretensi6n punitiva, exclusivamente en aquellos delitos 

que se persiguen por querella necesaria. 

Loa de1itoa descritos en el C6digo Penal para e1 Dis

trito Federal en.materia del fuero común y para toda la RepÚblj. 

ca en materia del fu~ro federal y que se persiguen por querella 

necesaria son: Violaci6n e intercepci6n de correspondencia, - -

ejercicio indebido del propio derecho, estupro, rapto, adulte -

ria, amenazas, lesiones leves, abandono de atropellado, difama

ción, calumnias, robo de uso, abuso de confianza, abuso de con

fianza equiparable, retención indebida, disposición indebida de 

vehículo recib~do en depósito, fraude genérico, fraude específ! 

ca, fraude por administración, despojo de derechos reales, des

pojo de inmuebles, despojo de aguas, daño en propiedad ajena; -

el robo y extorsión, cuando sean cometidos por un ascendiente, 

descendiente, cónyuge, parientes por consanguinidad hasta el a~ 

gundo grado, concubina o concubinario, adoptante o adoptado y -

parientes por afinidad hasta el segundo grado. 

No obstante muchas de las conductas sancionables y 

que se persiguen por querella, no se describen únicamente en el 

C6digo Penal, sino que también se hallan incorporadas en dife

rentes Leyes Federales; como son: 
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LEY FEDERAL DE AGUAS 

Delitos contenidos: 

Explotaci6n, uso o aprovechamiento ilegales de aguas 

de propiedad nacional o de1 subsuelo en zonas vedadas. 

tor. 

de autor. 

LEY FEDERAL' DE DERECHOS DE AUTOR 

Delitos contenidos: 

Comercializaci6n con violaci6n de los derechos de au-

Especulación con libros de texto gratuitos. 

Ocultamiento del nombre del titular de los derechos -

Menoscabo cte la reputación del titular de los dere -

chas de autor. 

Violaci6n a las normas de contratación. 

Incumplimiento a disposiciones relativas a la public~ 

ci6n de obras. 

Disposici6n indebida de dinero de las sociedades de -

autores. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

Delitos contenidos: 



Contrabando equiparado. 

Defraudaci6n fiscal. 

Defraudaci6n fiscal equiparada. 

45. 

Omisi6n de solicitud de inscripci6n en el Registro F~ 

deral de Contribuyentes. 

Omisión de informes veraces al Registro Federal de -

Contribuyentes. 

yentes. 

Duplicidad de clave del Registro Federal de Contribu-

Informes fa1aos al Registro Federa1 de Contribuyentes. 

Omisi6n de declaraci6n fiscal. 

Duplicidad de registro de operaciones. 

Ocultamiento, alteración o destrucción de documentos 

para efectos fiscales. 

Disposici6n indebida de bienes depositados. 

Visitas domiciliarias o embargos indebidos. 

Daño de bienes en posesión fiscal. 

LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 

Delitos contenidos: 

Otorgamiento habitual de fianzas a título oneroso, -

sin tener concesión. 
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Contratación de fianzas prohibidas con empresas ex -

tranjeras. 

Falsedad en certificaciones de documentos, por loe -

contadores de las instituciones de fianzas. 

Actos contra bienes en que estén invertidas las rese~ 

vas de las instituciones de fianzas, realizados por sus consej~ 

ros, directores o empleados. 

Disposici6n indebida de bienes recibidos en garantía 

en la instituci6n de fianzas, realizada por sus consejeros, co

misarios, directores o empleados. 

Falsedad en informes dados a ia asamblea de accionis

tas, sobre la situaci6n de la empresa. 

Reparto ilegal de dividendos. 

Celebrar operaciones de fianzas en las cuales resul -

ten o puedan resultar deudores de la institución, personas que 

formen parte de ella o que estén vinculados con ella. 

Fraude a instituciones de fianzas, por sus consejeros, 

comisarios, directores o empleados. 

Inscripción de datos falsos en la contabilidad o pro

ducción de datos falsos proporcionados a la Secretaría de Ha- -

cienda y Crédito Público o a las instituciones que ésta determ! 

ne. 

Informes falsos rendidos a una institución de fianzas 

para obtener un préstamo o p6liza. 

Otorgamiento o concesi6n fraudulenta de préstamo. 



Desvío indebido de1 destino de crédito. 

Concesi6n fraudu1enta de p61iza de fianza. 

Cohecho a los sujetos de crédito. 

47. 

Omisi6n o alteraci6n de las operaciones que afecten 

1a institución de fianzas. 

Fraude a instituciones de rianzas, por BUS funciona -

rioa o empleados. 

Renovaci6n fraudu1enta de créditos. 

Autorización ilegal al deudor, para desviar el desti

no del préstamo, produciendo quebranto patrimonial a la instit~ 

ci6n. 

Falsedad en informes dados a la Comisi6n Nacional Ban 
caria y de Seguros, sobre el valor de las garantías que prote -

gen los créditos. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 

Delitos contenidos: 

Práctica prohibida de operaciones activas de seguros. 

Intermediación en las operaciones activas de seguros 

prohibidos. 

Contratación prohibida en materia de seguros, con em

presas extranjeras. 

Falsedad u ocultamiento en informes que sean base pa

ra la contratación de un seguro, realizadas por un médico o 

agente de la institución o sociedad mutualista. 
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Retiro, gravaci6n o enajenaci6n no permitidos que di~ 

minuyan la seguridad o garantía de bienes, créditos o valores -

en que estén invertidas las reservas de las instituciones de a~ 

guros. 

Falsedad en informes dados a la asamblea de accionis

tas o mutualizados, sobre la situación de la empresa. 

Reparto ilegal de dividendos o remanentes. 

Reali?.aci6n de operaciones de seguros en las cuales -

resulten o puedan resultar deudores de la institución personao 

que formen parte de ella o que estén vinculadas con éstas. 

Inscripción de datos falsos en la contabilidad o pro

ducción de datos falsos proporcionados a la Secretaría de Ha -~ 

cienda y Crédito Público, a la Comiai6n Nacional Bancaria y de 

Seguros o a las instituciones mencionadas en el artículo 57 de 

esta ley. 

Cohecho a los sujetos de crédito. 

Falsedad en informes dados a una institución o socie-

dad mutualista de seguros, para obtener préstamo. 

Otorgamiento o concesión fraudulenta de préstamo. 

Desvío de créditos. 

Omisi6n o alteraci6n de registros para ocultar la ve~ 

dadera naturaleza de las operaciones de las instituciones o so

ciedades mutualistas. 

Fraude a instituciones o sociedades muf.ualistas por -

sus funcionarios o empleadas. 
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Otorgamiento o concesión fraudulenta de préstamo. 

Renovact6n traudulenta de crédito. 

Autorización ilegal, al deudor, para desviar el des

tino del préstamo, resultando quebranto patrimonial a la insti

tución. 

Falsedad en infprmes dados a la Comisión Nacional Ba~ 

caria y de Seguros, sobre el valor de las g~antíae que prote -· 

gen los créditos. 

LEY DEL MERCADO DE VALORES 

Delitos contenidas: 

Usurpación de la función de agentes de valores. 

Ofrecimiento público de valores no inscritos en el R~ 

gistro Nacional de Valores o Intermediarios. 

Aplicación inadecuada de fondos, valores, títulos de 

crédito o documentos (por parte del personal de casas de bolea). 

Omisi6n de registro o afectación de operaciones real! 

zadas en casa de bolsa. 

Falsedad en informes destinados a la Comisión Nacio -

nal de Valores. 

Otorgamiento indebido de préstamos o créditos. 

LEY GENERAL DE POBLACION 

Delitos contenidos: 

Internamiento indebido de ext~anjero expulsado con ªll 

terioridad u ocultamiento de la condición de ext~anjero expuls~ 

do. 



~. 

Incumplimiento o violación de disposiciones adminie -

trativas o legales que condicionan la estancia de un extranjero 

en el país, 

Actividades no autorizadas, realizadas por extranjero. 

Actividades ilícitas o deshonestas violatorias de su 

legal estancia en el país, realizadas por extranjero. 

Usurpaci6n dolosa de calidad migratoria. 

Internamiento ilegal de extranjero, en el país. 

Falsedad en informes dados por un extranjero con rel~ 

ci6n a su aituaci6n migratoria. 

Contraer matrimonio sólo con ei objeto de obtener los 

beneficios que la ley establece para los extranjeros en estos -

casos. 

Pretender llevar o llevar mexicanos para trabajar en 

el extranjero, ilegalmente. 

Pretender introducir o introducir extranjeros ilegal

mente, en el territorio mexicano o en otro país. 

Tramitación ilegal de divorcio o nulidad de matrimo -

nio, de extranjeros. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

Delitos contenidos: 

Práctica no autorizada de operaciones de banca y eré-

di to. 

Informes falsos rendidos a una institución de crédito 
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para obtener un préstamo. 

Concesión fraudulenta de préstamo. 

Omisi6n o alteraci6n de Registro Contables. 

Fraude a instituciones de crédito por funcionarios o 

empleados de la misma. 

Falsedad en informes dados a la Comisi6n Nacional Baa 
caria y de Seguros, s~bre el valor de las garantías que prote

gen los créditos. 

LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION 

Delitos contenidos: 

Dafios a las vías generales de comunicación o medios -

de transporte, o interrupci6n o deterioro del servicio, siempre 

y cuando el delito sea culposo y con motivo del tránsito de ve

hículos por carretera. 

Inutilización de señales, siempre y cuando sea por ifil 

prudencia y con motivo del tránsito de vehículos por carretera. 

LEY DE FOMENTO Y PROTECCION DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Delitos contenidos: 

Elaboración ilegal de productos amparados en una pa

tente de invenci6n o por un registro de utilidad. 

Reproducci6n ilegal de diseños industriales protegi

dos por un registro. 

Uso indebido de marca registrada. 

Revelaci6n de secreto industrial. 
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d) PRESCRIPCION. 

Para tener una mayor viai6n de como se sujeta la pre~ 

cripci6n en ei C6digo Penai para ei Distrito Federai en materia 

dei fuero común y para toda ia Repúbiica en materia dei fuero -

federai, haremos ia transcripci6n iiterai dei Títuio Quinto, C~ 

pítulo VI. Hacemos ia aclaraci6n de que s6lo transcribiremos 

los artículos correspondientes a la prescripci6n de la acci6n -

penal, ya que éste es tema de nuestro trabajo. 

•Artícuio ioo.- Por ia prescripci6n se extinguen ia -

acci6n penal y las sanciones, conforme a loa siguientes artícu

los. 

Artícuio ioi.- La prescripci6n es personai y para - -

ella bastará el simpl.e transcurso del tiempo sefialado por la' --

iey, 

Los plazos para la prescripci6n se duplicarán respec

to de quienes se encuentren fuera del territorio nacional, si -

por esta circunstancia no es posible integrar una averiguaci6n 

previa, concluir un proceso o ejecutar una sanci6n. 

La prescripci6n producirá su efecto, aunque no la al~ 

gue como excepci6n el acusado. Los jueces la suplirán de oficio 

en todo caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, sea -
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cual fuere el estado del proceso. 

Artículo 102.- Loa plazos para la preacripci6n de la 

acci6n penal serán continuos; en ellos se considerará el delito 

con sus modalidades, y se contarán: 

I. A partir del momento en que se consum6 el delito, 

si fuere instantáneo; 

II. A partir del día en que se realiz6 el Último ac

to de ejecución o se omiti6 la conducta debida, si el delito -

fuere en grado de tentativa; 

III. Desde el día en que se realiz6 la Última conduc

ta, tratándose de delito continuado; y 

IV. Desde la cesaci6n de la consumaci6n en el deli.1;o 

permanente. 

Artículo 104.- La acci6n penal prescribe en un año, -

si el delito s6lo mereciere multa; si el delito mereciere, ade

más de esta .sanci6n, pena privativa de libertad o alternativa, 

se atenderá a la prescripci6n de la acción para perseguir la p~ 

na privativa de libertad; lo mismo se observará cuando corres -

penda imponer alguna otra sanci6n accesoria. 

Artículo 105.- La acci6n penal prescribirá en un pla

zo igual al término medio aritmético de la pena privativa de la 
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libertad que aeffala la ley para el delito de que se trate, pero 

en ningún caso será menor de tres años. 

Artículo 106.- La acci6n penal prescribirá en dos - -

años, si el delito a6lo mereciere destituci6n, auspensi6n; pri

vaci6n de derecho o inhabilitaci6n, salvo lo previsto en otras 

normas. 

Artículo 107.- Cuando la ley no prevenga otra cosa, -

la acci6n penal que nazca de un delito que s61o pueda persegui~ 

se por querella del ofendid.o o algún otro acto equivalen te, - -

prescribirá en un afio, contado desde el·día en que quienes pue

dan formular la querella o el acto equivalente, tengan conoci -

miento del delito y del delincuente, y en tres fuera de esta -

circunstancia. 

Pero si llenado el requisito inicial de la querella, 

ya se hubiese deducido la acci6n ante los tribunales, se obser

varán las reglas señaladas por la ley para los delitos que se -

persiguen de o~icio. 

Artículo 108.- En loa casos de concurso de delitos, -

las acciones penales que de ellos resulten, prescribir~n cuando 

prescriba la del delito que merezca pena mayor. 

Artículo 109.- cuando para ejercitar o continuar la -
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acci6n penal sea necesaria una resolución previa de autoridad -

jurisdiccional, la prescripción comenzará a correr desde que se 

dicte la sentencia irrevocable, 

Artículo 110.- La prescripción de las acciones se in

terrumpirá por las actuaciones que se practiquen en averigua- -

ci6n del delito y de los delincuentes, aunque por ignorarse - -

quiénes sean éstos no se practiquen las diligencias contra per

sona determinada. 

Si se dejare de actuar, la prescripción empezará a 02 

rrer de nuevo desde el día siguiente al de la Última diligencia. 

Artículo 111,- Las prevenciones contenidas en el arti 

culo anterior, no comprenden el caso en que las actuaciones se 

practiquen después de que haya transcurrido la mitad del lapso 

necesario para la aprehensi6n del inculpado. 

Artículo 112.- Si para deducir una acción penal exi

giere la ley, previa declaración o resolución de alguna autori

dad, las gestiones que con ese ~in se practiquen. antes del té~ 

mino señalado en el artículo precedente, interrumpirán la pres

cripci6n. 11 

Atendiendo a los numerales anteriores tenemos que la 

prescripción de la acción penal opera por el simple transcurso 
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de un lapso de tiempo calculado legalmente; por lo que la ac -

ci6n pena1 ya no se puede iniciar o seguir ejercitando. 

"Se funda en que, resulta contrario al interés social. 

mantener indefinidamente viva la imputaci6n delictuosa; a que -

las pruebas se debilitan con el tiempo; a que la sustracción a 

la justicia efectuada por e1 delincuente es de por sí un sufri

miento; y a que el daño mediato y la raz6n política de- la pena 

pierden vigor. Así pues, la prescripci6n constituye un benefi -

cio utilitatis causa para el delincuente, el que, por sí o por 

medio de su legítimo representante, pueden reclamarlo como un -

derecho. n (18). 

En relación al problema planteado sobre los delincuen 

tes que se sustraen de la acci6n de la justicia residiendo en -

el extranjero, los plazos de esta figura jurídica se duplicaran 

si por ésta causa no .fuese posible integrar 1a averiguaci6n pr~ 

via o concluir un proceso o ejecutar la sentencia dictada, en -

razón de que se trata de proteger a la sociedad y a1 interés s~ 

cial afectado por la comiei6n de1 delito, combatiéndose as! 1a 

impunidad. 

Ahora bien, al ser de interés social, opera tanto si 

(18) Carranca y Trujillo Raúl, C6digo Penal Anotado, Ed. Porrúa 
México, lla. Edici6n, 1985, pág. 275 • 
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la solicita el indiciado, procesado o sentenciado, por sí o por 

medio de su representante legal, como si no la solicita, pues -

en este caso el Juez está obligado a hacerla valer de oficio. 

Por lo que respecta a las sanciones pecuniarias con -

eistentea en multa y reparaci6n del daño, se fija un afio para -

su prescripci6n; sin embargo, en cuanto a las sanciones corpor~. 

lea, aunque fueren alternativas o hubiere otras accesorias, se_ 

atenderá a la prescripci6n de la acci6n para perseguir la pena 

privativa de libertad, 

El artículo 105 del código Fenal de referencia, aeHa

la por regla general que la prescripc16n de la acci6n penal en 

los delitos perseguibles de oficio, se basará atendiendo al té~ 

mino medio aritm~tico de la pena, dado el sistema de mínimos y 

máximos fijados en el Código Fenal o por la Ley Federal aplica

ble al delito de que se trate, .pero sin que ese término sea in

ferior a tres afios. 

Empero, si el delito sólo mereciere inhabilitaci6n, -

privac16n de\derechoa, euepenei6n o deetituci6n 1 la preacrip -

ci6n se consumará en el término de dos afias. 

Sin embargo, el término de la prescripci6n de la ac -

c16n penal en loa delitos perseguibles por querella prescribira 

en un año contado desde el d!a en que la parte ofendida tenga -
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conocimiento del delito y del delincuente; y en tres afias, si -

no tuviere conocimiento del delincuente o de ambos. 

En los casos de concurso de delitos, es de considera~ 

se que una sola conducta delictiva genera una pluralidad de re

aul tados y lesiones de diversos bienes jurídicos, por lo que no 

se atiende a la prescripci6n de la acci6n penal en el plazo que 

a cada uno de ellos corresponda, sino que se sujeta a la pres -

cripci6n de las penas mayores. 

Finalmente, si en la averiguaci6n previa con respecto 

a un delito que se persigue por queja dé parte, el Ministerio -

Público realiza actuac~ones sin que se haya presentado la quer~ 

lla; tales actuaciones son totalmente irrelevantes para la int~ 

rrupci6n de este medio extintivo, pues solamente se interrumpi

ría por la querella de la parte o!endida. 



59. 

E, CUANDO DE LAS.DILIGENCIAS FRACTIC.lllAS SE DESFRENDA FLENAMEN

TE QUE EL INCULFADO ACTUO EN CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN LA 

RESl'ONSAl!ILIDAD FENAL. 

El Capitulo IV del Título Frimero del C6digo Fenal p~ 

ra e1 Distrito Federal en materia del fuero común y para toda -

la República en mater.ia del fuero federal, encierra las llama -

das 11 circunstancias excluyentes de responsabilidad 11 ; aituacio -

nea establecidas con el fin de reconocer a favor de los indivi

duos, involucrados en hechos relevantes para el Derecho Penal, 

posibilidades de defensa, para demostrar que, en un caso concr~ 

to, no son responsables y por tanto, el Estado no debe aplicar

les una consecuencia jurídica. 

Estas circunstancias excluyentes de responsabilidad -

encierran los factores que integran la faz negativa del delito, 

al suprimir algunos o varios de los elementos de ésta: la con -

ducta o el hecho, la tipicidad, la antijuridicidad, la imputabi 

lidad, la culpabilidad, las condiciones objetivas de punibili -

dad, en su caso, y finalmente la pu.nibilidad misma. 

Por tanto, el efecto de cada una de estas circunstan

cias, es la exclusi6n de algún elemento del delito, ya que al -

eliminarlo hace que no se dé algún presupuesto de la punibili -

dad. 

Dependiendo del elemento que excluya, será calificada 
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E. CUANDO DE LAS .DILIGENCIAS PRACTICADAS SE DESPRE!lllA PLENAMEN

TE QUE EL INCULPADO ACTUO EN CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN LA 

RESPONSABILIDAD PENAL. 

El Capítulo IV del Título Primero del C6digo Penal p~ 

ra el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda -

la República en mater.ia del fuero federal, encierra las llama -

das "circunstancias excluyentes de responsabilidad 11 ; situacio -

nea establecidas con el fin de reconocer a favor de los indivi

duos, involucrados en hechos relevantes para el Derecho Penal, 

posibilidades de defensa, para demostrar que, en un caso concr~ 

to, no son responsables y por tanto, el Estado no debe aplicar

les wia consecuencia jurídica. 

Estas circunstancias excluyentes de responsabilidad -

encierran los factores que integran la faz negativa del delito, 

al suprimir algunos o varios de loa elementos de ésta: la con -

ducta o el hecho, la tipicidad, la antijuridicidad, la imputabi 

lidad, la culpabilidad, las condiciones objetivas de punibili -

dad, en su caso, y finalmente la punibilidad misma. 

Por tanto, el efecto de cada una de estas circunstan

cias, ea la exclusión de algún elemento del delito, ya que al -

eliminarlo hace que no se dé algún presupuesto de la punibili -

dad. 

Dependiendo del elemento que excluya, será calificada 
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de "causa de justif'icación o de 1ici tud 11 , 11 cauea de inimputabi-

lidad", "causa de inculpabilidad" y "exclusión de la conducta o 

hecho 11 • 

Por consiguiente, será necesario comprender los aspe~ 

tos negativos del delito aludidos, para poder distinguir que e~ 

cluyentes de responaa.bilidad tienen por efecto la excluai6n de 

la conducta, de la antijuridicidad, de la imputabilidad y de la 

culpabilidad. 

As! tenemos, que la ausencia de conducta ea uno de -

loa aspectos impeditivos de la formaci6n de la figura delicti -

va, por ser la actuación humana, positiv~ o negativa, la base -

indispensable del delito como de todo problema jurídico. 

Por lo que respecta a las causas de justificación o -

de licitud, deben de entenderse como aquellas condiciones que -

tienen el poder de excluir la ant.ijuridicidad de una conducta -

típica; es decir, legitiman la conducta realizada, al encentra~ 

se permiti?a por el derecho; ya que no viola ninguna norma pe -

nal, ~o choca con el orden jurídico y no rompe el marco normat! 

vo de la sociedad. 

Por lo que hace a la inimputabilidad, constituye el -

aspecto negativo de la imputabilidad, ésta, por su parte, es el 

presupuesto necesario de la culpabilidad; ya que le es indispell 

sable para la formación de la figura delictiva. 
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En este sentido, la imputabilidad es "el conjunto de 

condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, 

en el'momento del acto típico penal, que lo capacitan para res

ponder del mismo.n (19). 

Asimismo, es "la capacidad de comprender lo injusto -

de una conducta aunada a 1a capacidad de ejecutar voluntariameB 

te un determinado acto.• (20). 

ror lo tanto, podemos decir que la imputabilidad es -

la capacidad de entender y querer considerada dentro del ámbito 

del derecho penal y que las causas de in.imputabilidad, serán t.Q. 

das aquellas en que, si bien el hecho ea contrario al derecho,· 

no se encuentra sujeto de delito en condiciones de serle atri -

buible el acto realizado, por no concurrir en él, el desarrollo 

o la salud mentales, la conciencia o la espontaneidad. 

Allora bien, la inculpabilidad es el aspecto negativo 

de la culpabilidad y se presenta cuando una persona actúa en -

forma aparentemente delictuosa, pero no se le puede reprochar -

su conducta por existir una causa de inculpabilidad que se re -

fiere a la ausencia de conocimiento o voluntad en la realiza -

ci6n de la conducta. 

Para que un sujeto sea culpable, se precisa la inter-
==========••==• 
(19) Castellanos Tena Fernando, Lineamientos Elementales de De

recho Penal, Ed. Porrúa, l5a. Edici6n, México, 1981, pág. 
218 • 

(20) Madrazo P. Carlos A., La Reforma Penal (1983-1985), Ed. P2 
rrúa, México, 1989, pág. 128 • 
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vención del conocimiento y de la voluntad en au conducta: por -

·10 que, la inculpabilidad debe referirse a esos dos elementos: 

el intelectual, referido a la comprensi6n del alcance de loa a~ 

tos que uno realiza, y el volitivo, es decir, desear un result~ 

do. 

As!, toda causa eliminatoria de alguno o de ambos, d~ 

be ser considerada como causa de inculpabilidad. 

De lo anteriormente, nos atrevemos a hacer un análi -

sis del artículo 15 del C6digo Penal para el Distrito Federal -

en materia del fuero común"y para toda J.a República en materia 

del fuero federal, referente a las circunstancias excluyentes -

de responsabilidad: 

a) INCURRIR EL AGENTE EN ACTIVIDAD O INACTIVIDAD INVOLUNTARIAS, 

La presente fracción, abarca los supuestos en que la 

actividad o inactividad del sujeto a cuya virtud se produce un 

hecho típico, se haya realizado de manera marginal a su volun -

tad. 

De tal manera que no puede existir voluntad cuando -

circunstancias fuera del control del sujeto, ajenas, externas, 

lo impelen a actuar o dejar de hacerlo; produciéndose como con

secuencia de ello un resultado configurado en algún ti?o legal, 

pero no atribuible a su conducta. 



Por lo que podemos establecer dos elementos en esta -

causa de licitud: 

- Incurrir el agente en actividad o inactividad y, 

- Que tal actividad o inactividad sean involuntarias, 

Dicha actividad o inactividad corporales consideradas 

como un e1emento emin~ntemente objetivo y la voluntad como wi -

elemento subjetivo. 

Al. respecto Car1os Madraza manifiesta: "La nueva fra~ 

ción 1, plantea como causa de ausencia de conducta cualquier -

circunstancia que anule la voluntad, es decir, cuando no apare~ 

ca el elemento psíquico de 1a conducta en la actividad o inact! 

vidad desarrollada por el sujeto. En ello engloba la ausencia -

de conducta.• (21). 

Así, esta excluyente, plantea como formas de ausencia 

de conducta, tanto a los delitos de acción como a los delitos -

de omisión; permitiendo contemplar a este aspecto negativo del 

delito de una manera extensa y completa. Esto es, al incluirse 

la omisión, se amplía de IDBilera precisa a esta otra forma de 

conducta, dando mayor seguridad jurídica en la aplicación de la 

ley, evitando equivocaciones y generalidades.por el juzgador y 

haciendo posible la impartición de la justicia de manera equit:!!; 

ti va. 

(21) Op, Cit., pág, 125 • 
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b) PADECER EL INCULPADO, AL COMETER LA INFRACCION, TRASTORNO -

MENTAL O DESARROLLO INTELECTUAL RETARDADO QUE LE IMPIDA COM

PRENDER EL CARACTER ILICITO DEI. HECHO, O CONDUCIRSE DE ACUEJ! 

DO CON ESA COMPRENSION, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE EL PRO

PIO SUJETO ACTIVO HAYA PROVOCADO ESA INCAPACIDAD INTENCIONAL 

O IMPRUDENCIALMENTE. 

La fracción transcrita establece can presición dos 

grandes hipótesis: 

- El trastorno mental; y 

- El desarrollo intelectual retardado. 

El. trastorno mental, considerado como 11la perturba- -

ción pasajera de las facultades psíquicas cualquiera que sea su 

orígen." (22). 

En este sentido diremos que la vida anímica de la pe~ 

sonalidad de los individuos puede presentar diversas anormal.ida 

des o alteraciones, entre las cual.es se encuentran las perturb~ 

cianea más o menos profundas de la conciencia; es decir, los -

llamados trastornos mentales. Trastornos que a su vez muestran 

diferentes ordenes, refiriéndonos únicamente a los que tienen -

un orígen morboso, .Pª to16gico y transitorio. 

(22) Carranca y Trujillo Raúl, Op. Cit., pág. 81 • 
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De tal manera que no tomaremos en cuenta a los tras

tornos mentales permanentes ya que éstos no se ubican en el su

puesto planteado por esta fracci6n. 

Por consiguiente es causa de inimputabilidad, hallar

ae el inculpado en situación de trastorno mental transitorio, -

que anule su voluntad y le impida comprender lo antijurídico de. 

su conducta. 

Ahora bi_en, la perturbación patológica de la concien

cia se ofrece en los sigui~ntea casos: 

- Estados producidos por la ingestión accidental e ta 
voluntaria de sustancias t6xicaa, embriagantes, estupefacientes 

o psicotr6picos. 

- Ciertos estados toxinfecciosos agudos; y 

- Estados crepusculares de mayor o menor duración o -

intensidad y transitorios, con base histérica, epiléptica, neu

ropática; etc. 

Para fijar la connotación de loa términos "acclden- -

tal" e "involuntario", debemos tener presente que lo accidental 

es lo eventual, lo que altera el orden regular de los acaeci- -

mientas. Lo involuntario ea lo no intencional o no doloso ni -

culposo. 
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Por lo tanto, la ingestión de diversas sustancias t6-

xicas, como la quinina, la atropina, el yodoformo, el ácido sa

licílico; etc., pueden producir una alteración de las faculta

des mentales de loa individuos, trayendo como consecuencia la -

imposibilidad de exigirles que en ese estado, alcancen a valor! 

zar 1a ilicitud de su conducta. Si esta ingesti6n es accidental, 

la excluyente funcionar4 como causa de inimpatabilidad; si es -

procurada o deliberada para cometer el ilícito estaremos en pr~ 

sencia del dolo preordenado y si no fué dolosa sino impruden- -

cialmente, el resultado será imputable en grado culposo. 

Otro tanto podemos decir de loa estupefacientes o pal 

cotr6picos. 

Asimismo, la embriaguez producida fortuitamente no es 

imputable, pero sí, la voluntaria o culposa; sin embargo, es n~ 

cesario probar en autos: que la cantidad ingerida de la bebida 

fué suficiente para causar la embriaguez; que al cometerse la -

infracción, el sujeto estuviere en un.estado de inconsciencia -

y; que el empleo de la sustancia ingerida hubiere sido acciden

tal e involuntaria; ya sea por cualidades excepcionales de la -

bebida que el sujeto ignoraba, por condiciones patol6gicas des

conocidas de su organismo o por la maliciosa acción de un tero~ 

ro. 

Por otra parte, ciertos estados toxinfecciosos cuando 
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se presentan en forma aguda pueden producir trastornos mentales 

profundos; tal ea el caso del tifus, la viruela, la neumonía, -

el paludismo, la septicemia, la tisis, 1a rabia, la lepra, la -

poliartritis; etc., que causan delirios febriles, estados conf.!:!, 

aionales ·y debilidad mental, postinfeccioaos. 

Una vez establecido en los puntos anteriores lo rela

tivo al trastorno mental, es necesario abordar el desarrollo i!l 

telectual retardado; entendido éste, como una disminución de 

las facultades intelectivas, es decir, existe una incapacidad -

por parte del sujeto activo para comprender o para actuar con -

plena comprensión, o sea, incapacidad para entender y querer. 

Por último, en la parte final de la presente fracción 

se agregan las acciones libres en su causa (actio libera in ºª.!!. 
sa), en las cuales el sujeto activo mediante el uso de sust.an -

cias tóxicas, embriagantes, estupefacientes o psicotr6picos, se 

incapacita asimismo para cometer el hecho delictivo, cayendo en 

un estado que le impide el conocimiento de los actos. 

e) REPELER EL ACUSADO UNA AGRESION REAL, ACTUAL O INMIHEN'rE Y 

SIN DERECHO, EN DEFENSA DE BIENES JURIDICOS PROPIOS O AJENOS, 

SIEMPRE QUE EXISTA NECESIDAD RACIONAL DE LA DEFE!ISA EMPLEADA 

Y NO MEDIE PROVOCACION SUFICIENTE E INMEDIATA POR PARTE DEL 

AGREDIDO O DE LA PERSONA A QUIEN SE DEFIENDE. 
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SE PRESUMIRA QUE CONCURREN LOS REQUISI•ros DE LA LEGITIMA DE

FENSA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, RESPECTO DE AQUEL QUE CAU

SE UN DAÑO A QUIEN A TRAVES DE LA VIOLENCIA, DEL ESCALAMIEN

TO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, TRATE DE PENETRAR, SIN DERE

CHO, A SU HOGAR, AL DE SU FAMILIA, A SUS DEPENDENCIAS O A -

LAS DE CUALQUIER PERSONA QUE TENGA EL MISMO DEBER DE DEFEN

DER O AL SITIO DONDE SE ENCUENTREN BIENES PROPIOS O AJENOS -

RESPECTO DE LOS QUE TENGA LA MISMA OBLIGACION; O BIEN LO EN

CUENTRE EN ALGUNO DE AQUELLOS LUGARES EN CIRCUNSTANCIAS TA

LES QUE REVELEN LA POSIBILIDAD DE UNA AGRESION. 

IGUAL PRESUNCION FAVORECERA AL QUE CAUSARE CUALQUIER DAÑO A 

UN INTRUSO A QUIEN SORPRENDIERA EN LA HABITACION U HOGAR PRQ 

PIOS, DE SU FAMILIA O DE CUALQUIERA OTRA PERSONA QUE TENGA -

LA MISMA OBLIGACION DE DEFENDER, O EN EL LOCAL DONDE SE EN

CUENTREN BIENES PROPIOS O RESPECTO DE LOS QUE TENGA LA MISMA 

OBLIGACION SI:EJolPRE QUE LA PRESENCIA DEL EXTRAÑO OCURRA DE NQ 

CHE O EN CIRCUNSTANCIAS QUE REVELEN LA POSIBILIDAD DE UNA 

AGRESION. 

La fracción III del artículo 15 del Código Penal para 

el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la -

República en materia del fuero federal, contempla la figura de 

la 11 leg!tima defensa11 , circunstancia considerada como causa de 
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justificaci6n, ya que de los elementos constitutivos del delito 

excluye la antijuridicidad. 

Manuel Rivacoba dice que la legítima defensa es 11 un _ 

acto típico racionalmente necesario, para impedir una agre&i.Ón 

ilegítima realizada por un particular y que recae sobre el agr~ 

sor y sobre loa medios de que se sirve." (23). 

En este sentido, el sujeto que al defenderse impide -

una agresión que lesione bienes jurídicamente tutelados, ejecu

ta una conducta lícita y apegada a derecho. 

Por otra parte, podemos ubicar el fundamento de la l~ 

gítima defensa en dos aspectos centrales: uno de orden público 

y otro individual, el primero, fincado en la necesidad de defen 

der y proteger el orden jurídico frente al ilícito; y el segun

do, en la necesidad de proteger a un bien personal.. 

Es por eso que el Estado protege al individuo que de

fiende sus bienes particulares y el orden jurídico; ya que no -

le puede exigir que acepte las consecuencias de una agresión 

con los brazos cruzados, en espera de su intervención. 

Para que pueda darse la figura de la legítima defen-

(23) Cit.. por Madraza P. Carlos A., Op. Cit.., pág. 142 • 



70. 

sa, es necesario que se presenten claras circunstancias que pe~ 

mitan encuadrar debídamente los hechos, atendiendo a lo establ~ 

cido por ei C6digo Fenai. 

Requiere la presencia de una agresi6n y de una acci6n 

defensiva como repulsa, pudiéndose estimar que la primera es un 

supuesto sine qua non o condici6n primordial e imprescindible -. 

para la existencia de esta ~igura. 

No obstante, para la existencia de la agresi6n es ne

cesaria la presencia del dolo, la 1ntenci6n de provocar un dafio 

a quien posteriormente se defiende para evitarlo. 

Debemos entender que la agresi6n es la conducta huma

na que amenaza lesionar o pone en peligro intereses jurídicamen 

te protegidos; tales como: la integridad f !sica, la vida, la 1! 

bertad personal, la seguridad sexual, la reputación, la liber

tad de 1ocomoci6n, el patrimonio, etc. 

Este comportamiento humano puede ser material o sea 

que se desarrolle mediante una actividad tísica peligrosa que _ 

comprometa un bien jurídicamente tutelado o moral, es decir, -

que se desarrolle peligrosamente contra la integridad moral del 

agredido, pero siempre manifestada exteriormente y en forma que 

constituya el peligro de causar un daño. 
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Ahora bien, tanto la agresi6n como el peligro deben -

manifestarse en forma real y cont~dente, no sólo de manera im~ 

g1nar1a. 

• Debe ser actual o inminente, especifi~ando que son 

dos términos diferentes, pues el primero; es lo presente, lo 

que est4 aconteciendo· y el segundo; lo próximo, lo muy cercano 

o inmediato, lo que está por suceder prontamente. 

Consecuentemente la repulsa como acto de defensa exi

ge que se ejecute al mismo tiempo que la acción ilícita de ata

que, no anterior ni posterior; ya que si la agresión ya se con

sum6, no se da el supuesto de la excluyente en cuestión; sino _ 

el de la venganza privada, situación prohibida por nuestra Car

ta Magna, al establecer en su artículo 17 que 11 Ninguna persona 

podrá hacerse justicia p~r sí misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho. 11 

Si lo que se trata de evitar o impedir es la lesión -

de bienes jurídicamente tute1ados; solo puede cumplir su objet! 

va la 1eg!.tima defensa cuando no se ha conseguido el dafl.o; "so

lo se puede impedir lo que no se ha producido. 11 (24). 

(24) Ibidem. pág. 146 • 
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Lo que importa, es que el rechazo de la agresión se 

realice mientras ésta persiste, esto ea, en tanto ponga en peli 

gro intereses jurídicamente protegidos. 

Empero, la agresi6n precisa, también, que sea injusta, 

ilegítima, ilegal, ilícita, sin derecho; esto es, debe tener el 

car4cter de antijurídica, contraria al derecho y manifestada en 

una forma dolosa; ya que si la agresi6n es justa, la reacci6n -

defensiva no puede quedar legalmente amparada; por ello no ope

ra la excluyente contra actos de autoridad, a menos que la rea~ 

ci6n sea contra el abuso, el cual, por constituir un delito, da 

1ugar a ia 1egítima defensa. 

En cuanto a los bienes jurídicos cuya defensa permite 

la legitimidad de la repulsa, son todos aquellos que el derecho 

tutela; no limitándose únicamente a loa bienes propios, sino e~ 

tendiéndose hasta los bienes de un tercero, cabiendo en este s~ 

puesto los de las personas morales. 

Por lo que respecta a la necesidad racional de la de

fensa empleada, la doctrina acepta cierta proporcionalidad en

tre la acci6n de defensa y la conducta lesiva; indicando el ju~ 

to medio del acto de repulsa, la cual no puede ir nuía alla de -

loa límites marcados por el hecho; ya que su exceso haría incu

rrir en violaciones a la ley penal. 
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Según el artículo 16 del C6digo Penal, a quien se ex

cediere en la legítima defensa, se le castigará como delincuen

te imprudencial. 

Florian dice que "la necesidad actúa como límite de 

la legítima defensa. Ello debe entenderse en sentido doble: a) 

Proporcionalidad entre el hecho agresivo y el hecho de~enaivo; 

y b) car~cter inevitable de éste último para rechazar la violea 

cia, lo cual implica la contemporaneidad del acto de violencia 

y del de defensa." (25). 

Conque, para valorar si se emplearon medios raciona

les para la repulsa del ataque, se debe atender tanto a las pe~ 

sonales circwistancias del caso, como a las condiciones del su

jeto agresor y del agredido; los instrumentos empleados en el 

ataque, la hora, etc. 

Marcándose así, de igual manera, la nulidad del dere

cho de defensa, cuando medie provocación por parte del sujeto _ 

que se defiende; es decir, que el agredido haya dado lugar a la 

agreai6n, por realizar u.n acto injusto, siendo el verdadero re~ 

ponsable moral del ataque. 

(25) Cit. por González de la Vega Francisco, Op. Cit., pág. 82. 
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PRESUNCIONES DE LEGITIMA DEFENSA. 

11Dice Pav6n Vasconcelos al respecto que, desde hace -

tiempo, las condiciones de inseguridad, tanto del campo como de 

las ciudades, aconsejaron el establecimiento de este tipo de 

presunciones, que por los medios y condiciones como se preveé _ 

se realice el ataque, se pretende proteger de mejor manera los 

bienes tutelados por el derecho." (26). 

De tal forma que la salvaguarda de los individuos y _ 

los derechos de los cuales depende en mucho el bienestar de los 

miembros de la colectividad y la conservación del orden jurídi

co, hizo que el legislador estableciera las presunciones de le

gítima defensa, frente a especiales medios de presentarse una 

agresi6n. 

Las presunciones de legítima defensa se admiten, sal

vo prueba en contrario; es decir, se les da la característica 

de juris tantum; ya que al concurrir los elementos de los párr~ 

fos segundo y tercero de la fracci6n III del artículo 15 del CR 
digo Penal ~ara el Distrito Federal en materia del fuero común 

y para toda la Rep~blica en materia del fuero federal, libera 

(26) Cit. por Madrazo P. Carlos A., Op. Cit., pág. 150 • 
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al sujeto cuya conducta encuadra en ellas de la carga de la - -

prueba, dejando· al Ministerio Público, en su caso, demostrar -

que el inculpado no obró en legítima deíensa. 

El párrafo segWldo, habla de quien 11 cause un dafio 11 , -

es decir, que mediante una acci6n defensiva lesione, 11a quien a 

través de la violencia o del esca1amiento 11 , trate de introduci!:_ 

se, "sin derecho 11 a su hogar, al de sus asceñdientea, deseen- -

dientes o al de otra persona que tenga obligaci6n de defender. 

Es necesario precisar que el escalamiento a que hace 

a1usi6n este párrafo, no consiste espec.Íficamente en subir el 

ofensor una pared, barda, reja, etc., sino latamente en la en

trada del ofensor por vía no destinada al efecto, empleando me

dios extraordinarios y no los normalmente en uso para vencer el 

obstáculo puesto por la condici6n de cerrado del lugar. 

d) OBRAR POR LA NECESIDAD DE SALVAGUARDAR UN BIEN JURIDICO PRO

PIO O AJENO, DE UN PELIGRO REAL, ACTUAL O INMINENTE, NO OCA

SIONADO INTENCIONALMENTE NI POR GRAVE IMPRUl>ENCIA POR EL 

AGENTE, Y QUE ESTE NO TUVIERE EL DEBER JURIDICO DE AFRONTAR, 

SIEMPRE QUE NO EXISTA OTRO MEDIO PRACTICABLE Y MENOS l'ERJUDl 

CIAL A SU ALCA!lCE. 

El 11 estado de necesidad" se presenta cuando se encue.n 
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tran en conflicto loa bienes jurídicamente tut.elados; es decir, 

al presentarse dos bienes jurídicos igualmente protegidos por _ 

la ley y que no puedan coexistir, se sacrifica a alguno de - -

ellos para la supervivencia del ot.ro. 

Si loa bienes jurídicos son de desigual valor y se s~ 

orifica el de menor para salvar al de mayor, entonces el estado 

de necesidad funcionara como causa de justiflcación; ya que so

lo entonces el atacante obra con derecho, excluyendo la antiju

ridicidad; en cambio, si los bienes son de igual valor y se sa

crifica uno para salvar al ·otro, esta ci.rcunstancia funcionara 

como causa de inculpabilidad. Finalmente, si los bienes son de 

desigual valor y se sacrifica el de mayor valía para salvar al 

de menor, la conducta realizada es tanto antijurídica como cul

pable. 

Atendiendo a la redacción que del estado de necesidad 

hace el C6digo Penal, podemos sefialar los requisitos necesarios 

para que se configure esta excluyente: 

1) Obrar. Se requiere de un movimiento voluntario del 

organismo humano; que el agente actúe. 

2) Por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico 

propio o ajeno. La conducta del sujeto debe provocarse por el _ 

requerimiento insalvable de evitar la destrucción de un bien j~ 
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rídicamente tute1ado, ya que se requiere que la ley proteja al 

bien en salvaguarda; extendiéndose de manera concreta no solo a 

los bienes del sujeto activo, incluyendo los individuales, cor

porales y patrimoniales, sino hasta los de un tercero. 

3) Un peligro real, actual o inminente. Se establece 

la posibilidad de sufrir un mal o un daño en los bienes que tr_!! 

tan de salvaguardarse, que es lo que fundamenta el derecho a -

obrar; teniendo que estar apoyado en hechos exteriores que lo -

con~irmen, es decir, debe tener verdadera existencia y no ser -

imaginario; darse en un mismo momento el peligro y la acción 

del agente o que la amenaza esté muy próxima o cercana. 

4) No ocasionado intencionalmente ni por grave impru

dencia. En este punto el sujeto activo no debe provocar la si

tuación de peligro para violar los ordenamientos legales, ni d~ 

be actuar con imprudencia, ya que su conducta estaría revestida 

de un elemento subjetivo: la culpa. 

5) Que el agente no tuviere el deber jurídico de - -

afrontar. El caso se refiere a ciertas circunstancias en que, _ 

debido a las características del autor, a su profesión u oficio, 

tiene el deber jurídico de hacer frente a la amenaza. En otros 

términos, en los supuestos en que la amenaza o el peligro fue

ran afrontados por un sujeto que tuviera la obligación jurídica 
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de hacerlo, no estaría amparada su conducta por la excluyente -

del estado de necesidad. 

6) Que no exista otro medio practicable y menos perj!!, 

dicial al alcance. La necesidad implica que el peligro no.puede 

evitarse de otro modo, más que realizando la conducta que leBi.Q, 

na el bien jurídico de igual o menor valía que el salvaguarda

do. 

En este sentido, el C6digo Penal, preveé dos caeos ª!! 

pecíficos del estado de necesidad: 

"Artículo 334.- No se aplicará sanción: cuando de no 

provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro de mue!: 

te, a juicio del médico que la asista, oyendo éste el dictamen 

de otro médico, siempre que no fuere posible y no sea peligrosa 

la demora.u 

Este numeral contempla 11 el aborto terapeÚticon, en_ 

donde, dos bienes jurídicamente tutelados se encuentran en con

flicto: la vida de la madre y la vida del ser en formación; se_ 

sacrifica el bien menor para salvar el de mayor valía. 

"Artículo 379.- No se castigará al que, sin emplear_ 

engaño ni medios violentos, se apodera una sola vez de los obj_!! 

tos estrictamente indispensables para satisfacer sus necesida

des personales o familiares del momento." 
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Este artículo contempla 11el robo de famélico", al -

existir una colisión de intereses tutelados jurídicamente; por 

una parte, el derecho del necesitado de lo ajeno, que puede -

ser de tanta importancia como la misma conservación de la vi

da; y, por la otra, el derecho del propietario de los bienes_ 

atacados. 

e) OBRAR EN FORMA LEGITIMA, EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER JURI

DICO O EN EJERCICIO DE UN DERECHO, SIEMPRE QUE EXIS'rA NEC.J:d 

SIDAD RACIONAL DEL MEDIO EMPLEADO PARA CUMPLIR EL DEBER O 

EJERCER EL DERECHO. 

Al lado de las causas de justificación analizadas, 

figuran otras que también privan a la conducta del elemento 

antijuridicidad, y por lo mismo, imposibilitan la integración 

del delito. Se trata del cumplimiento de un deber y del ejer

cicio de un derecho. 

En estas causas de licitud, los deberes y derechos_ 

necesitan estar consignados en la ley para que desaparezca __ 

cualquier connotación del ilícito, quedando descartados los -

de naturaleza moral o religiosa. 

En el cumplimiento de un deber, el sujeto actúa en_ 
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cumplimiento de un mandato de autoridad competente, o en vir

tud de un dispositivo legal que ordene proceder de manera tal 

que 1 en otras circunstancias, podría hacer que la conducta ti 
pica sea también antijurídica. 

En este punto, pueden distinguirse dos situaciones: 

una, en la que los a~tos ejecutados en cumplimiento de un de

ber resulten de la función pública, cargo, autoridad o empleo 

que pesa sobre el agente y otra, como resultado de una oblig~ 

ción general que pesa sobre todos los individuos, sin impor

tar su cargo o su condición. 

Podemos citar como ejemplos para el primer caso, la 

del Juez que procesalmente priva de la libertad a un sujeto y 

la del agente de la policia, que cumpliendo una orden judi- -

cial que le ha sido transmitida por los debidos conductos, -

practica cateo domiciliario; y para el segundo, la aprehen- -

si6n de un delincuente in fraganti delito, por un particular. 

Analizando sus elementos tenemos: 

1) El obrar. Este es lícito cuando se cumple un de

ber comprendido en una norma jurídica. 

2) El actuar legítimo parte de una autoridad. Se r~ 

riere únicamente en los casos en que el empleo de ciertos su-
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jetos, obliga a ejecutar mandatos de autoridad competente; de

biendo existir una vinculación formal entre la autoridad que _ 

ordena y el sujeto que la ejecuta. 

3) Necesidad racional del medio empleado. No se pue

de permitir que la autoridad que lo ejerza, abuse, se salga~ 

del lindero racional, y se caiga en abuso de autoridad. 

En el ejercicio de un derecho la conducta realizada 

por el sujeto, es lícita, ya que se encuentra permitida por --

una norma. 

A este respecto Raúl Carranca y Trujillo nos dice -

que 11 la conducta que se ampara en un derecho consignado en la 

ley es, asimismo, afirmación de la ley, y no puede ser antiju

rídica." (27). 

Dentro de esta hipótesis podemos comprender a las l~ 

sienes y el homicidio causados en la práctica de algunos depo~ 

tes. 

Como requisitos de eeta figura, señalamos: 

l) El reconocimiento en la ley del derecho ejercido, 

ya que debe realizarse en los términos que marca la ley. 

(27) Op. Cit., pág. 112 • 
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2) El derecho concedido por la ley, debe eer ejerci

tado por la persona facultada para ello, y de ese ejercicio r~ 

sultar la afectación de un bien jurídico penalmente relevante; 

y 

3) La necesidad racional del medio empleado. 

f) OBRAR EN VIRTUD DE MIEDO GRAVE O TEMOR FUNDADO E IRRESISTI

BLE DE UN MAL INMINENTE Y GRAVE EN BIENES JURIDICOS PROPIOS 

O AJENOS, Sllil'!PRE QUE N~ EXISTA OTRO MEDIO PRACTICABLE Y M! 

NOS PERJUDICIAL AL ALCANCE DEL AGENTE. 

El miedo grave y el temor fundado constituyen causas 

de inimputabilidad ya que suprimen en un momento dado la capa

cidad del sujeto para entender y querer la conducta y su resu! 

tado. 

Aquí, el legislador contempla la vis compulsiva, que 

hace disminuir en el sujeto su capacidad de elegir entre el -

mal de cometer un delito y el propio mal que amenaza al agente. 

Según Carrara, la fuerza moral o vis compulsiva es_ 

"el constreñimiento que el aspecto de un mal grave e inminente 

ejerce sobre el alma del hombre, violentando sus determinacio

nes." (28). 
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Si hacemos un análisis de ambos valores podemos de

cir que el miedo grave es un fenómeno psicol6gico subjetivo -

que se engendra con causa interna; es decir, en la imagina- -

ción y capaz de causar una profunda perturbación psíquica, __ 

traducida en la pérdida del control de la conducta, incons- -

ciencia y reacciones imprevistas. No se requiere que la amen~ 

za de un mal sea real, pues la causa puede ser hasta imagina

ria. 

En tanto que en el temor fundado existe Wla fuerza_ 

sobre la voluntad del sujeto que le lleva a comportarse bajo_ 

una auténtica coacción mental, la cual le impide conducirse -

con plenitud de juicio y determinación. A diferencia del mie

do grave, su proceso de reacción es consciente y obedece a -

una causa externa, concreta y real. 

En ambos casos, el mal inminente ha de ser de he- -

ches no remotos y lejanos sino presentes y el mal grave se ha 

de referir a hechos de los cuales no pueda oponerse resisten

cia alguna. 

(28) Cit. por Carranca y Trujillo Raúl, Op. Cit., pág. 106 • 
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g) OBEDECER A UN SUPERIOR LEGITIMO EN EL ORDEN J:ERARQUICO AUN 

CUANDO SU MANDATO CONSTITUYA UN DELITO, SI ESTA CIRCUNSTAN

CIA NO ES NOTORIA NI SE PRUEBA QUE EL ACUSADO LA CONOCIA. 

uLa obediencia jerárquica es el cumplimiento que un 

subordinado debe ha.ce~ de UP.a orden proveniente de una persona 

que tiene mando sobre él. 

Este caso se presenta cuando un subordinado carece 

de facultades para examinar la orden y tiene el deber de obed,!! 

cer, o sea, la orden es incuestionable en cuanto a su conteni

do e impostergable respecto de su cumplimiento. Se da la exi

mente porque la verificación de la conducta se hace en función 

de la orden recibida y de la obediencia debida, no en razón de 

la voluntad del sujeto que actúa." (29). 

Según los términos de la circunstancia en menci6n, -

es esencial que la liga de superioridad entre el que manda y _ 

e1 que obedece, se limite a la de carácter jerárquico u o~i- -

cial. Que la jerarquía sea legítima ya que quedan excluídas -

las obediencias por causas espiritua1es, morales, ~amiliares, 

profesionales, etc., y que el mandato ofrezca a lo menos apa-

(29) Osario y Nieto César Augusto, Op. Cit., pág. 69 • 
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riencia de licitud, aunque en sí sea ilícito. 

Por otra parte, la naturaleza misma del mandato, no 

está limitada por la ley en ninguna forma, pudiendo ser basta 

delictuosa. 

h) CONTRAVENIR LO DISPUESTO EN UNA LEY PENAL .DEJANDO DE HACER 

LO QUE MANDA, POR UN IMPEDIMENTO LECITIMO. 

El impedimento le~!timo constituye una causa de ju~ 

tificación y opera cuando el sujeto, teniendo obligación· de -

ejecutar un acto, se abstiene de obrar, encuadrando su condu~ 

ta en un tipo penal. 

11 Silvela, comentando el Código Penal Español, anal!. 

za la eximente así: El que no ejecuta aquello que la ley ord~ 

na porque lo impi~e otra disposición superior y más apremian

te que la misma ley, no comete delito; le exime, a no dudarlo, 

de responsabilidad, la legitimidad misma que motiva su inac

ción. El que no practica el hecho que debiera haber ejecutado, 

por un obstáculo que no estaba en su mano vencer, tampoco de

linque, pues le exime de responsabilidad la imposibilidad de_ 

vencer el obstáculo que le impide obrar. 11 (30). 

(30) Cit. por González de 1a Vega Francisco, Op. Cit., pág. 85 
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Impide la actuación un inter~s preponderante, campar~ 

do con lo que establece una norma; en este caso, de realizar la 

acción. 

Es necesario puntualizar que la conducta descri·ta en 

esta hipótesis normativa entrafia siempre un comportamiento omi

sivo. 

i) CAUSAR UN DAÑO POR MERO ACCIDENTE, SIN lNTENCION NI lMPRUDE,!! 

ClA ALGUNA, EJECUTANDO 4N HECHO LICITO CON TODAS LAS PRECAU

CIONES DEBIDAS. 

La fracci6n X del artículo 15 del C6digo Penal para -

el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la 

República en materia del fuero federal, establece la figura del 

t1caso fortuito 11 , circunstancia considerada como causa de incul

pabilidad; ya que de los elementos constitutivos del delito ex

cluye la culpabilidad. 

De acuerdo a este texto legal, debemos considerar que 

el término 11 causar un daf'1o 11 se refiere a la producción de un r,! 

sultado coincidente con la descripción legal de un delito; te

niéndose que este resultado adviene por el concurso de dos ene~ 

g!as diversas: la conducta del agente y una fuerza a él extraña. 
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El "mero accidenten consiste, en un hecho extraño a 

la voluntad y al cuidado del sujeto de la conducta; por lo que, 

el sujeto no tiene el deber de preveer lo humanamente imprevi

sible. En este supuesto caben los actos y las omisiones causa

das por las tuerzas de la naturaleza pesando sobre el agente, 

o tambien por fuerzas circunstanciales al hombre. 

La ejecución del hecho ºsin intención ni imprudencia11 

se manifiesta si el agente no se propone cometer un delito o 

si su actuar no es en forma negligente ni omite deber alguno 

de cuidado o diligencia; es d0cir, si no concurren el dolo y _ 

la culpa. 

Por último, el hecho ha de ser lícito y ejecutarse 

con todas las precauciones debidas. 

j) REALIZAR LA ACCION Y OMISION BAJO UN ERROR INVENCIBLE RES -

I'ECTO DE ALGUNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES QUE INTEGRAN LA 

DESCRII'CION LEGAL, O QUE I'OR EL MISMO ERROR ESTIME EL SUJE

TO ACTIVO QUE ES LICITA SU CONDUCTA. 

NO SE EXCLUYE LA RESI'ONSAllILIDAD SI EL ERROR ES VENCIBLE. 

Al adiciona~se la fracción XI del artículo 15 del Cg 

digo Penal en las reformas de 1984, trajo como consecuencia, -
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que expresamente se determinara al error como circunstancia ex

cluyente de responsabilidad. 

Es necesario precisar que de acuerdo al elemento eseQ 

cial del delito que se excluya es la denominación que se hará 

del error. En este sentido podemos establecer que para que el 

error suprima la tipi-0idad o la culpabilidad debe recaer sobre 

alguno de los elementos esenciales del tipo o sobre la concien

cia de la antijuridicidad de la conducta. 

En el primer supuesto estamos frente al "error de ti

po11. No hay descripción de una conducta como delictiva dentro 

de los preceptos penales; existe ausencia de tipo. 

En el segundo supuesto se da el "error de prohi bi- -

ción 11 • Se ref'iere a la eliminación de 1.os elementos intelectual 

y volitivo; el conocimiento y la voluntad; excluyéndose la cul

pabilidad. En este caso el sujeto está en la creencia firme de 

estar obrando conforme a derecho, el conocimiento de que su can 

ducta es lícita. 

Ahora bien, para tener una mayor visión de esta clas! 

ficación, precisamos analizar cada uno de ellos: , 

ERROR DE TIPO. 

En el error de tipo, el sujeto actúa sin saber que -
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realiza los hechos constit.utivos que enmarcan el tipo legal. 

No puede hablarse de la existencia de dolo en su conducta, ya 

que carece del conocimiento que su actuar viola las disposi-

ciones que la ley señala para describir el tipo legal. 

Este tiene su fundamento en el desconocimiento de -

una o varias circunstancias objetivas contempladas en la fi&!!; 

ra del tipo cualquiera que éstas sean, las normativas o las -

solamente descriptivas. Puede en consecuencia recaer el error 

en la víctima, la cosa, o cualquier otro elemento que la ley_ 

contemple, con las cualidades de las cosas o las personas que 

intervienen en la descripción del tipo. 

Así, los efectos del error de tipo, cuando yerra s2 

bre las características del tipo b~sico, eliminan el dolo, 

por no existir el elemento volitivo para desear un resultado_ 

típico. 

Entre otros ejemplos, podemos citar el que se apod~ 

ra de una cosa ajena, creyéndola suya. 

ERROR DE PROHIBICION. 

El error de prohibición recae sobre la conciencia -

de la antijuridicidad y se analiza a nivel de la culpabilidad, 
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ya que afecta a ésta y no al dolo o a la culpa. 

Este coloca al sujeto en una eituac16n que le impide 

comprender la antijuridicidad de su conducta, ya sea por la i~ 

posibilidad de conocer en forma definitiva esa antijuridicidad, 

o bien, porque no se le puede exigir al sujeto que comprenda -

ésta, debido a las circuns.tancias que rodean los hechos. 

Zaffaroni manifiesta que el error de prohibición pu~ 

de ser directo e indirecto; directo, cuando recae sobre la noE 

ma, dando de ejemplo el de~ sujeto que ignora que el adulterio 

está prohibido en algún lugar donde él se encuentra; e indire~ 

to, cuando versa sobre la permisión de la conducta por una fa! 

aa suposición de la exiotencia de autorización, poniendo de -

ejemplo el de aquél que cree que le asiste el derecho a vender 

un automo~il que le fué entregado para repararlo y no es recl~ 

mado en cierto tiempo. 

Además señala un segundo tipo de error de prohibi- -

'ción; el error de comprensi6n que afecta la comprensión preci

samente de la antijuridicidad, pero que sin embargo no anula -

el conocimiento, ilustrándolo con la menci6n del indígena que 

masca coca desde niño y no puede asimilar la norma que lo pro

híbe. 

Sin embargo, para que la figura del error tenga rel~ 
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vancin jurídica, debe reunir las características de esencial e 

invencible. 

El término "esencial", para los efectos de la ciencia 

penal y concretamente para el estudio de ese vocablo, como re

quisito pnra la existencia del aspecto negativo de la tipicidad 

o de la culpabilidad,·debe contemplarse como el error de todo -

lo concerniente a la acción que en otras circunstancias sería 

reputada como delito. 

Para ser más precisos, el error, cuando tiene la ca

racterística de esencial, anula los elementos que hacen posible 

la aplicación de la pena; anulan, en otras palabras, la punibi

lidad, 

La otra característica del error, para reunir los re

quisitos de una auténtica causa de atipicidad o de inculpabili

dad, es la de ser 11 invencib1eu. 

El error será invencible cuando no se le pueda exigir 

al agente que lo supere, requiriendo para su existencia, que -

por los medios normales al alcance del sujeto, no pudiere desp~ 

jar su ignorancia y darse cuenta de la ilicitud de su conducta. 

Es precia~ considerar en este aspecto, ciertas cir- -

cunstancias inherentes al individuo, tales como, grado de ins

trucción, pra~esi6n, cultura, etc., que en algunos casos haría 
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imposible vencer el error. 

Por otra parte, si el error es vencible, la respone~ 

bilidad penal no se excluye; dando lugar a un delito culposo, 

que hara que se atenúe la punibilidad. 
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2. ACUERDO No. 4/84 SOBRE LA RESOLUClot1 DE NO EJEl!UlClO DE LA 

ACClON PEllAL DICTADO POR EL PROCURADOR GENERAL !JJ:: LA RJ::PU

BLlCA. 

Con el fin de orientar al personal del Ministerio Pú

blico Federal, sobre los casos y condiciones en que procede re

solver el no ejercicio de la acción penal durante la etapa de -

la Averiguación Previa, el Procurador Generai de la República -

dictó el Acuerdo No. 4/84, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de mayo de 1984 y que a la letra dice: 

"En at.ención a lB necesidad de que se cuente con ins

trucciones precisas sobre la forma de actuar, durante la averi

guac16n previa, en los casos en que proceda resolver el no eje~ 

cicio de la acción penal, con !undamento en los art.!culos 21 y 

102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica -

nos¡ 15, 17, 91, 92, 93 y 100 al 118 del Código Penal para el -

Distrito Federal en materia del fuero comi1n, y para toda la Re

pública en materia del fuero federal; 133 y 137 del Código Fed~ 

ral de Procedimientos Penales; l, 2, fracción V, 7, 10, 12, 13 

y 18 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú -

blica y l, 3, 4, fracciones VIII y XV, 6, fracciones l y 111, -

13, fracción IlI, 17 fracción V, 24, fracciones I y V, y 26, -

fracción ~ll, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procurad)! 

r!a General de la República, se expide el siguiente 

ACUERDO sobre la resolución de no ejercicio de la - -
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acción penal. 

PRIMERO.- En la averiguaci6n previa procederá resol -

ver el no ejercicio de la acci6n penal, cuando: 

l. La conducta o los hechos no sean constitutivos de 

delito, conforme a la descripci6n típica de la ley penal de que 

se trate; 

2. Se acredite plenamente que el ipculpado no tuvo --. 

participación en la conducta o en los hechos punibles, pero so

lo respecto de dicho inculpado; 

3. Aún pudiendo ser delictivos la conducta o los he -

chas de que se trate, resulte imposible"la prueba de su existen 

cia por obstáculo material insuperable; 

4. La responsabilidad penal se halle extinguida legal 

mente, en los términos del C6digo Penal; 

5. De las diligencias practicadas se desprenda plena

mente que el inculpado actu6 en circunstancias que excluyen su 

responsabilidad penal. Si no existe prueba plena de la circuns

tancia excluyente, se hará la consignación a la autoridad juri~ 

diccional; o 

6. El indiciado ya hubiere sido juzgado por la misma 

conducta o por los mismos hechos. 

SEGUNDO.- En loa casos en que deba resolverse el no -

ejercicio de la acción penal, se actuara como sigue: 

l. El Agente del Ministerio Público Federal que prac-
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tique la averiguación, previa consulta con la Dir~cción General 

de Averiguaciones Previas o el Delegado de Uircuito correepon -

diente, ~ormulará el proyecto de acuerdo de no ejercicio de la 

acción penal, que deberá estar debidamente rundado y motivado. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Código ~'ederal de -

Procedimientos Penales, el Agente del Ministerio Público Fede -

ral citará al denu.ncinnte, querellante u ofendido para notifi -

carle acerca del proyecto·de acuerdo, y le conceder4 un plazo -

de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que -

surta efectos la notificaci6n, para que si lo cree conveniente 

presente por escrito las observaciones procedentes. 

3. Cuando el denunciante, querellante u ofendido des

virt~e la causa en que se apoye el proyecto de acuerdo de no -

ejercicio de la acci6n penal, formulado por el Agent.e del Mini,!! 

terio Pdblico Federal, aqu~l quedará sin efectos y se continua

r~ la integración de la averiguación previa; y 

4. Si después de transcurrido el plazo mencionado no 

se presentan observaciones o si 1as que se presentaron no des -· 

virtda:n la causa en que se apoya el proyecto de acuerdo, la av!!. 

riguaci6n previa y las observaciones formuladas por el denun -

ciante, querellante u ofendido ser~n turnadas, por conducto de 

la Direcci6n General de Averiguaciones Previas, a la Direcci6n 

General Técnica Jurídica Auxiliar .del Procurador. 

TERCERO.- La Direcci6n General Técnica Jurídica Auxi·· 

liar del Procurador, a travée de su titular o de los Auxiliares 
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a su cargo, formulará el dictamen que proceda, remitiéndolo al 

Subprocurador que corresponda para que éste resuelva en defini

tiva el no ejercicio de la acci6n penal. Al Primer Subprocura -

dar se le remitirán los expedientes cuyo número sea impar y al 

Segundo Subprocurador los que sean par, salvo que, por los re -

querimientos de trabajo, el Procurador ordene otra distribuci6n 

o resuelva directameOte. 

CUARTO.- Una vez resuelto en definitiva el no ejerci

cio de la acción penal, se enviará el expediente al archivo, r~ 

mitiendo copia de la resolución al Subprocurador que lo autori

z6, a la Direcci6n General Técnica Jurídica Auxiliar del Procu

rador, al Sistema de Evaluaci6n de Resultados y al Agente del -

Ministerio Público Federal que cons.ul t6 el no ejercicio." 

Atento a lo anterior, estimamos necesario señalar las 

modalidades que se advierten; no sin antes aclarar que debido a 

las,reformas que han sufrido diversas disposiciones del Regla -

mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú

blica, hemos modificado la denominación de algunas Unidades de 

esta Institución; para que este ordenamiento se encuentre más -

acorde a la modernizaci6n de esta Representaci6n Social Federal. 

A) Se agrega una causa más de procedencia, mediante -

la cual el Ministerio Público Federal no ejercitará la acción -

penal; cuando el inculpado ya hubiere sido juzgado por la misma 

conducta o por los mismos hechos; es decir, cuando los hechos -
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sean ncosa juzgadau. Esta causa, encuentra su fundamento en el 

artículo 23 Constitucional, que dispone que nadie puede ser juz 

gado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se 

le absuelva o se le condene. 

B) Consulta previa con el Delegado Estata~ correapon-

diente. 

C} Citación al denunciante, quereliante u ofendido, -

para notificarle que es de resolverse el no ejercicio de la - -

acci6n penal dentro de la averiguación previa en que se actúa; 

concediéndole un plazo de 15 diaa hábil~a, para que si lo cree 

conveniente presente por escrito las observaciones procedentes. 

D) En caso de que se desvirtúe la causa en que se ap~ 

ye el proyecto de acuerdo de no ejercicio de la acci6n penal, -

quedará sin efecto y se proseguirá la averiguaci6n. 

E) Si después de transcurrido el plazo concedido no -

se presentan observaciones o si éstas resultan improcedentes, -

se turnaran todas las actuaciones, por los conductos debidos a 

la Coordinaci6n General Jurídica. 

F) Una vez resuelto en definitiva el no ejercicio de 

1a acci6n penal, se enviará el expediente al archivo, .remi tien

do copia de la resolución al Procurador General de la Repúbli -

ca, al Director General de Averiguaciones Previas y al Agente -

del Ministerio Público Federal que consultó el no ejercicio. 
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Podemos concluir, que el objetivo primordial de este 

Acuerdo, es que los agentes del Ministerio Público Federal pu~ 

dan emitir oportuna y eficazmente sus consu1tas de no ejerci -

cio de la acci6n penal, a fin de lograr que se cumpla estrict~ 

mente con la normatividad vigente. 
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CAl'ITULO III 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA 

DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

99. 

1. ORGANO E?ICARGADO DE DETERMINAR LA CONSULTA DE NO EJERCICIO 

DE LA ACCION PENAL. 

En nuestro País, desde 1a vigencia de la Constituc16n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, el Ministerio 

Páblico es el único 6rgano del Estado, salvo el caso en que in

terviene la Cámara de Diputados, encarga~o del ejercicio de la 

acción penal. 

Guillermo Colín Sánchez define al Ministerio Pi1blico_ 

como "una inatituci6n dependiente del Estado (Poder Ejecutivo) 

que actúa en representaci6n del interés social en el ejercicio 

de la acci6n penal y la tutela social, en todos aquellos casos 

que le asignan las leyes." (31). 

En este sentido, se consagra el principio del monopo

lio de la acción penal por el Estado, perteneciénd~le a éste el 

derecho al castigo de los delincuentes y delegando el ejercicio 

de la acción penal al Ministerio Público, quien vigilará el es

tricto cumplimiento de la ley. 

De manera que existiendo una dependencia jerárquica -

(31) Op. Cit., pág. 77. 
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del Ministerio Público hacia el Poder Ejecutivo, no existe nin

guna dependencia funcional de la Institución hacia el Ejecutivo 

o algún otro Poder Estatal¡ ya que éste, es aut6nomo en sus fu~ 

cianea, no estando limitado por ningún poder, sino tan solo por 

las leyes. 

A este res~ecto, la institución del Ministerio Públi

co tiene su ~undamento en los artículos 21 y 102 de la Constit~ 

ci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 21 Constitucional dice: 11 ••• La persec~ 

ci6n de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Poli -

cia Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmedia

to de aquél. 

El artículo 102 Co~stitucional ordena: 11La ley organ,! 

zará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios 

ser4n nombrados y removidos por el Ejecutivo, de a~uerdo con la 

l•Y respectiva, debiendo, estar presididos por un Procurador G~ 

neral, el que deberá tener las mismas calidades requeridas para 

ser ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la -

persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del or -

den federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar -

las 6rdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y pre

sentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; -
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hacer que loa juicios se sigan con toda regularidad para que la 

administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la apli 

cación de las penas e intervenir en todos loa negocios que la -

ley determine • 11 

Así, analizando y comparando los artículos 21 y 102 -

Constitucionales, podemos decir que la actuación del Ministerio 

·Público, tanto del fuero común como del fuero federal, tiende -

fundamentalmente a preservar a la sociedad del delito, a través 

de la persecuci6n que del mismo realiza este Representante So -

cial. 

No se habla de propiedad ni de exclusividad; tan solo 

se eat.ablece que incumbe dicha facultad persecutoria al Minist~ 

ria Público, sea común o federal; señal~ndole un determinado -

campo funcional a la Instituci6n. 

En relaci6n al Ministerio Público Federal, tiene asig 

nada la facultad de perseguir los delitos del orden federal; t~ 

mando como base para tal efecto, lo que nos seflala el artículo 

51 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede

ración y que a la letra dice: 

"Artículo 51.- Los Jueces de Distrito en materia pe -

nal conocerán: 

I. De los delitos del orden federal. 

Son delitos del orden federal: 

a) Los previstos en las leyes rederales y en los tra-



102. 

tados; 

b) Loa aeffaladoa en los artículos 22 a 5• del Código 

Penal; 

e) Los cometidos en el extranjero por los agentes di

plomáticos, personal oficial de las legaciones de la República 

y c6neules mexicanos; 

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extran· 

jeras; 

e) Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo; 

f) Loa cometidos ~or un funcionario o empleado fede -

ral, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 

g) Los cometidos en contra de un funcionario o emple~ 

do federal en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de -

un servicio público federal, aunque dicho servicio esté descen

tralizado o concesionado; 

i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de un 

servicio público federal o en menoscabo de los bienes afectados 

a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre -

descentralizado o concesionado; 

j) Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibi

liten el ejercicio de alguna atribución o facultad reservada a 

la Federación; 

k) Loa señalados en el artículo 389 del C6digo Penal, 
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cuando se prometa o se proporcione un trabajo en dependencia, -

organismo descentralizado o empresa de participación estatal -

del Gobierno Federal." 

De lo visto anteriormente podemos establecer que la -

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos instituye 

al Ministerio Público Federal y le precisa la atribución del -

ejercicio de la acción penal en los delitos ~el orden federal; 

sin embargo, al ser ésta, una facultad en amplio sentido, tara -

bién lo faculta para que cuando no se encuentren reunidos los -

requisitos legales señalados por el mismo ordenamiento invocado 

determine la consulta de no ejercicio de la acción penal. 

Asimismo, la abundante legislación secundaria le da -

fuerza jurídica a esta det.erminaci6n; tal es el caso del Código 

Federal de Procedimientos Penales vigente, el cual prescribe 

que la resolución de archivo que dicte el Ministerio Público F~ 

deral durante la etapa de la Averiguaci6n Previa, en los casos 

- a que se refiere el artículo 137, producirá el efecto de impe -

dir definitivamente el ejercicio de la acción pena~ respecto de 

los hechoe que la motiven. 
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2, FASES. 

A. CONSULTA PREVIA CON EL.FISCAL ESPECIAL O DIRECTOR GENERAL DE 

AVERIGUACIONES PREVIAS EN EL CASO DEL SECTOR CENTRAL Y CON -

EL DELEGADO ESTATAL O METROPOLITANO PARA LOS AGENTES DEL MI

NISTERIO PUBLICO FEDERAL DE SU CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL, 

PARA FORMULAR EL PROYECTO DE ACUERDO DE NO EJERCICIO DE LA -

ACCION PENAL, DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO. 

En el procedimiento penal mexicano, la etapa de la -

Averiguación Previa constituye una fase de decisiva importancia 

para la marcha del procedimientc; en esta etapa, el .Ministerio 

Público Federal en uso de sus atribuciones recibe las denuncias 

y querellas sobre hechos que puedan constituir delitos del fue

ro federal y practica todas lSs diligencias necesarias, tendie~ 

tes a integrar la Indagatoria, buscando y recabando, con auxi -

lio de la Policia Judicial Federal y de los Servicios Pericia -

les, las pruebas que tiendan a compr.obar el cuerpo de los deli

tos que se investigan, y las que acrediten la probable respona~ 

bilidad de los indiciados, para fundar, en su caso, el ejerci -

cio de la acción penal. 

En este sentido, la actividad investigadora realizada 

por el Ministerio Público Federal durante esta etapa, puede cui 

minar con diversas determinaciones a saber: la consignación 0 -

ejercicio de la acción penal, la resoluci6n de no ejercicio de 
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la acción penal o consulta de archivo y la resolución de reser-

va. 

Es necesario hacer resaltar que en la práctica, tales 

determinaciones están sujetas a un control, ya que deben ser 

acordadas con el superior jerárquico, para que éste resuelva s~ 

bre su trámite. Por ~o que al formular el Ministerio Público F~ 

deral adscrito a las Fiscalías Especializadas o Delegaciones M~ 

tropolitanas de la Dirección General de Averiguaciones Previas 

de la Procuraduría General de la República, su proyecto de no -

ejercicio de la acción penal, debidamente fundado y motivado; -

deberá de acordarlo con el Jefe de Unidad o Delegado Netropoli

tano según corresponda, quienes en caso de ser necesario y por 

la relevancia del asunto, lo acordarán con el Director General 

de Averiguaciones Previas. 

De igual manera sucede con los agentes del Ministerio 

Público Federal comisionados en las diversas Agencias ubicadas 

en el interior de la República Mexicana, quienes de considerar

lo conveniente acordarán su proyecto de no ejercicio de la ac -

ción penal con el Delegado Estatal que les corresponda. 

Por otra parte, es requisito indispensable que el Mi

nisterio Público Federal durante esta etapa, le haya dado un -

destino legal a los bienes afectos a la Indagatoria; es decir, 

si el Ministerio Público Federal al tener conocimiento de la c2 

misión de un delito del orden federal, aseguró o le fueron pue~ 
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toa a disposici6n bienes instrumentos de delitos federales o -

las cosas que sean objeto a producto de ellos, deberá proceder 

a darles un destino legal. 

A este respecto, el Procurador General de la Hepúbli

ca, emit.i6 el Acuerdo No. 12/90, publicado en el Diario orictal 

de la Federaci6n el 12 de julio de 1990, mediante el cual se ·~ 

fialan 1as reglas de observancia que deber~ éeguir el Ministerio 

Público Federal, para la práctica de aseguramiento de bienes, -

para su control, conservación, custodia y destino; y que a la -

letra dice: 

"CC. SERVIDORES PUBLICOS DE LA PROCURADURIA GENERAL -

DE LA REPUBLICA RELACIONADOS OON LA MATERIA DE ESTE ACUERDO. 

PRESEtiTE. 

CONSIDERANDO que los bienes instrumentos de delitos -

federales, así como las cosas que sean objeto o producto de - -

ellos, se encuentran sujetos a un trato especial para la práct1 

ca de su aseguramiento y destino legal, de acuerdo a su natura

leza y clasificación jurídica; se hace necesario que los Agen -

tes del Ministerio Público Federal cuenten con las bases norma

tivas correspondientes que orienten su labor y les permitan re~ 

lizarla adecuadamente. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículo o 21 y 102 de la Consti t.uci6n Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos ; 40, 41 y 199 del C6digo Penal para el --
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Dist.rito Federal en materia de Fuero Común y para toda la Repú

blica en materia de Fuero Federal; 38, 69, 123, 136 y 181 del -

Código Federal de Procedimientos Penales; 12, 29, rracción V, 7, 

10 y 18 de la Ley Orgánica de la Procuraduría GeneNl de la Re

p~blica; y 12, 92, 102, 119, rracción XIV, del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, he te

nido a bien expedir el siguiente 

ACUERlX> sobre el procedimiento de aseguramiento de bienes y so

bre el destino de loa bienes asegurados. 

PRIMERO.- En el presente acuerdo se señalan las re 

glas de observancia que deberán seguir él Ministerio Público F~ 

deral y las áreas de administración de la Procuraduría General 

de la República, para la práctica de aseguramiento de bienes, -

para su control, conservación, custodia y destino. 

SEGUNDO. - En el curso de este acuerdo se denominará -

genéricamente 11 bienes 11 a los instrumentos del delito, as! como 

a las cosas que sean objeto o producto de él, bien sea que se -

trate de muebles, inmuebles, semovientes, dinero, moneda extran 

jera, valores, derechos o sustancias, tanto de uso lícito como 

restringido o prohibido. 

TERCERO.- Los Agentes del Ministerio Público Federal 

al tener conocimiento de hechos presuntivamente constitut.ivos -

de delito, procederán conforme lo disponen las normas de la ma

teria y en los términos de este acuerdo y del instructivo co --
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rrespondiente, que deberá expedir y mantener actualizado la -

Oí'icial!a Mayor en coordinaci6n con la Contraloría Interna, pa

ra impedir que se pierdan, alteren o destruyan las cosas, valo

rea o sustancias relacionadas con tales hechos. 

CUARTO.- De manera inmediata al conocimiento de un -

presunto delito se dictará el aseguramiento de los bienes, rec2 

giendo los que su naturaleza lo permita y poniendo los otros b~ 

jo el resguardo más estricto. Sin excepci6n, ser~n asegurados -

los objetos y los instrumentos del delito. Los productos del de 

lito serán asegurados cuando estén en poseai6n del presunto re~ 

pensable; cuando sean de su propiedad; o cuando haya causa suí'i 

ciente para presumir ésta o que su adquisición se haya hecho -

con recursos derivados de la comisión de un ilícito. 

QUINTO.- De inmediato se practicará un inventario de 

los bienes en los términos que señale el instructivo correspon

diente el cual formará parte integrante o anexa del auto en el 

que se dicte el aseguramiento. Asimismo, se colocar~n en los -

bienes los sellos, marcas, cuños, fierros o sedales que de man~ 

ra indubitable e inalterable permitan su identificación y evi -

ten su alteración, destrucción o pérdida. Adem~s, se hará la -

inscripción correspondiente en los Registros Públicos de la Pr~ 

piedad y del Comercio, del aseguramiento de bienes inmuebles y 

de accionen o partes sociales. 

SEXTO.- En todos los casos de aseguramiento el agente 

del Ministerio Público Federal dará aviso a la Oficialía Mayor 



109. 

para efecto de que ésta practique la clasificaci6n definitiva, 

cuando ello sea necesario y si as! ae requiere, se solicitará -

el auxilio de la Dirección General de Servicios Periciales. De 

no estimarse la práctica de la clasificaci6n definitiva, la Ofi 

cialía Mayor lo comwticará al Agente de la causa, para los efes 

tos legales a que haya lugar. 

SEPTIMO.- En ningún caso de aseguramiento, el agente 

del Ministerio Público Federal procederá a la clausura de esta

blecimientos productivos lícitos sin la autorización, por eser! 

to, de la Oficialía Mayor. 

OCTAVO.- Quienes practiquen la diligencia de asegura

miento deberán hacerlo del conocimiento inmediato del Delegado 

Estatal o Metropolitano correspondiente, o en el caso de las M~ 

aaa Centrales, de los Directores de Averiguaciones Previas. As.!, 

mismo, a la brevedad posible deberán enviar copia del acta, tan 

to a la Oficialía Mayor como a la Contraloría Interna. 

NOVENO.- Las Delegaciones Estatales en su esfera de -

competencia y la Oficialía Mayor a nivel nacional quedan oblig,!!; 

dos a integrar el registro al público de los bienes asegurados. 

La forma, el contenido y el procedimiento para su integración y 

manejo se especificarán en el instructivo que al efecto se expl 

da, 

DECINO.- Los bienes de uso prohibido se pondrán a diE, 

posici6n de la autoridad jurisdiccional al ejercitarse la ac --
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ci6n penal, para efectos de su decomiso. En caso de no ejerci -

cio de la acción penal, o mientras ésta no se ejercite por es -

tarse integrando la averiguaci6n, se procederá de acuerdo a los 

siguientes puntos. 

DECIMO PRIMERO.- Las armas distintas de las de fuego 

y otros bienes de uso prohibido no aprovechables, serán deatrui 

dos. 

DECIMO SEGUNDO. - Las armas de fuego y explosivos deb~ 

rán ponerse a disposici6n de la Secretaría de la Defensa Nacio

nal, de acuerdo con lo señalado por los artículos 29 fracciones 

XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración P~blica Fed~ 

ral y 4• de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

DECIMO TERCERO.- Los productos cuyo dominio directo -

y exclusivo corresponde a la Nación, como los isótopos hendi -

bles o materias radiactivas que puedan producir energía nuclear, 

las mezclas naturales de carburos de hidrógeno, así como los 

bienes que solamente pueden ser utilizados en la explotación de 

dichos recursos naturales, deben ponerse a la disposición de la 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Faraestatal, dado lo -

que estipula el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administr~ 

ci6n Pública Federal. 

DECIMO CUARTO. - Las monedas y los billetes de bancos 

falsos, utensilios y materiales destinados al uso exclusivo de 

1a acuñación de moneda o emisión de papel moneda, se enviará al 

Banco de México. 
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DECIMO QUINTO.- Los bienes que únicamente puedan ser 

empleados en el servicio de correos, telégrafos o radiotelegra

fía o explotaci6n de las líneas conductoras eléctricas, se rem! 

tirán a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por sus 

atribuciones señaladas en el artículo 36 fracciones II y III de 

la Ley Orgánica de l.a Administración Pública Federal.. 

DECIMO SEXTO.- En tratándose de es.tupef"acientes o ps!_. 

cotr6picos o de algwia otra sustancia nociva o peligrosa para -

las personas o las cosas, se recabarán cantidades representati

vas suficientes para la elaborac16n de dictámenes periciales y 

para que se conserve en el expediente uña muestra, procediéndo

se a la destrucci6n del resto. 

DECIMO SEPTIMO.- Si l.as sustancias arriba mencionadas 

son útiles para fines de docencia o investigación, se pondrán a 

disposición de la Secretaría de Salud, para efecto de las atri

buciones que le confiere el artículo 39 de la Ley Orgánica de -

l.a Administración PÚbl.ica Federal.. 

llECIMO OCTA'IO.- Los demás bienes sujetos a regul.ación 

especial se enviarán a la autoridad correspondiente, conforme a 

la legial.aci6n respectiva. 

DECHIO HOVENO. - Los bienes de uso lícito se pondrán a 

diaposic16n de la autoridad jurisdiccional, al ejercitarse la -

acción penal o tan pronto como se dicte su aseguramiento si - -

aquélla ya fué ejercitada. En caso de no ejercicio de la acción 

pennl o mientras ésta no se ejercite por estarse integrando la 
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averiguación, se proceder~ de acuerdo con loa siguientes pun -

tos. 

VIGESIMO.- Los bienes históricos, artísticas o ar -

queolÓgicos se remitirán a la Secretaría de Educación Pública, 

para su dep6sito, en relación con laa atribuciones que le con

fieren loa artículos 38 fracciones XVIII a XXI de la Ley Orgá

nica de la Administración Pública Federal y 3• de la Ley Fede

ral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Hist,2 

ricas. 

VIGESIMO PRIMER.O.- Los demás bienes serán entregados 

en forma real, virtual o jurídica, al depositario que se desi~ 

ne, el cuai sefialará, en cada caso, a los custodios de dichos 

bienes. 

VIGESIMO SEGUNDO.- Cuando sean bienes que no estén -

sujetos a regulación especial, se entregarán a quien tenga de

recho a ellos, si procediere en los términos del artículo 38 -

del Código Federal de Procedimientos Penales. De no presentar

se el interesado o fuere desconocido, o no hubiere quien en su 

nombre y representaci6n legalmente se haga cargo de los mismos, 

se ~eguirán las reglas siguientes. 

VIGESIMO TERCERO.- Los bienes asegurados puestos a -

disposición judicial cuyo depósito esté a cargo de la Procura

duría General de la Rep~blica y aquéllos que no están a diapo

aici6n judicial sino de la propia Procuraduría, podrán ser en~ 

jenados cuando sean de difícil o costoso mantenimiento o con -
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aervación. En todo caso, para proceder a dicha enajenación se -

requiere la orden que as! lo determine, emitida por el Juez a -

cuya diapoaici6n están o por el agente del Ministerio Público -

Federal que haya dictado el aseguramiento, si no estuvieren a -

diapoaici6n judicial. En este último caso, el agente del Minis

terio Público Federal deberá recabar la opinión t6cnica de la -

O.ficialía Mayor para ·proceder a la enajenaci6n. El producto de 

la enajenación se depositará en la Tesorería de la Federaci6n,

de conformidad con el procedimiento establecido en el manual -

correspondiente. 

VIGESIMO CUARTO.- En el caso de que loa depositarios 

dictaminen la di~icultad u onerosidad de la conservación o el -

mantenimiento, lo harán saber, por los conductos adecuados al -

agente del Ministerio Público Federal encargado de la averigua

ción previa o el juez de la causa, para que éstos ordenen, con

rorme a derecho, ía enajenación de estos bienes. 

VIGESIMO QUINTO.- La enajenación se hará en subasta -

pública y para ello se utilizarán los servicios de institucio -

nea bancarias. Del producto de la enajenaci6n se deducirán los 

gastos correspondientes, así como loa de conservación y cuato -

dia y el remanente se depositar~ para loa efectos legales co -

rreapondientes. Los mismos gastos se recuperarán en el caso de 

devoluci6n de bienes. 

VIGESIMO SEXTO.- El dinero, la moneda extranjera y --
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los títulos al portador se depositarán en la Tesorería de la F~ 

deración hasta su decomiso o devolución, de conrormidad con las 

bases de colaboración celebradas coQ las Secretarías de Hacien

da y Cr6dito Público y de Programación y Presupuesto. 

VIGESIMO SEPTIMO.- No se hará en~jenación de los in -

muebles no puestos a disposición de autoridad judicial. 

VIGESIMO OCTAVO.- De los predios s~jetos a régimen 

ejidal o comunal se dará cuenta a la Secretaría de la Re~orma -

Agraria, para los e~ectoa procedentes, de acuerdo a sus atribu

ciones seHaladas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal. 

VIGESIMO NOVENO.- En todos los casos de enajenación -

deberá contarse con el avalúo correspondiente. 

TRIGESIMO.- En todos loa casos en que las autoridades 

competentes resuelvan la enajenación de un bien asegurado en -

loa términos que establece la legislación de la materia, se ha

rá del conocimiento de la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federaci6n para loe e~ectoe legales procedentes, de acue~ 

do a las atribuciones que le confiera el artículo 32 bis de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

TRIGESIMO PRIMERO.- En ningún caso se hará devolución 

de: a) bienes de uso prohibido; b) instrumentos de delitos in -

tencionales o preterintencionales, que pertenezcan al indiciado 

o a un tercero conocedor de la comisión de los mismos. 

TRIGESIMO SEGUNDO.- Los agentes del Ministerio Públi-
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co Federal adscritos a loa juzgados deberán solicitar, al form~ 

lar conclusiones acusatorias, el decomiso de los bienes puestos 

a disposici6n de la autoridad judicial. 

TRIGESIMO TERCERO.- Cuando sea procedente la devolu -

ción de bienes, éstos serán entregados en forma real o virtual 

a la Oficialía Mayor y se notificará a quien tenga derecho a -

ellos, a través de citatorio o mediante ofic~o con acuse de re-. 

cibo si es conocido, o por estrados de la Procuraduría General 

de la República cuando no sea conocido, para que loe recupere -

en un lapso de noventa d!as contados a partir de la fecha de n2 

tificación. Si en ese plazo no acude e1·1nteresado, se procede

rá a su enajenaci6n en subasta pública. 

TRIGESIMO CUARTO.- Una vez llevada a cabo la venta, -

en los casos antes referidos, el dinero que resulte después de 

deducir los gastas, se pondrá a disposición de quien tenga der~ 

cho a recibirlo, notificándose a través de citatorio o mediante 

oficio con acuse de recibo si es conocido, o por estrados de la 

Procuraduría General de la República cuando no sea conocido, p~ 

ra que lo recupere en un plazo de seis meses contados a partir 

de la fecha de notificación. De no acQdir en ese lapso, la can

tidad se destinar~ al mejoramiento de la administración de jus

ticia, previo tr~mite que al respecto se haga ante las dependen 

cias correspondientes del Gobierno Federal." 

Ahora bien, dentro de la práctica cotidiana, el pro -
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yecto de acuerdo de no ejercicio de la acción penal, se estruc

tura de la siguiente manera: Contiene un PREAMBULO, en el que -

ae ha.ce constar el número de aver1guaci6n previa, e1 número de 

la mesa de trámite que instruye la Indagatoria, el nombre del -

presunto o presuntos responsables y el delito imputado. Un RE -

SUL'lAlIDO, que contiene una narración sucinta de los hechos que 

motivaron la Indagato"ria, así como las diligencias practicadas 

por el Ministerio Público Federal, tendientes al esclarecimien

to de los hechos. Un CONSIDER.ANJX>, mediante el que se expone un 

razonamiento lógico del porqué se llego a esta determinaci6n, -

tomando como base, el estudio de los elementos probatorios apo~ 

tados y una enunciación de preceptos legales que fundamentan j~ 

rídicamente la actuación de este Representante Social Federal -

a1 reso1ver no ejercitar la acción penal; y por Último, la par

te de FUNTOS RESOLUTIVOS, en donde se resuelve dicha determina

ci6n y se menciona el área de administraci6n de la Frocurad~!a 

General de la República a la que deberá de ser turnada dicha -

consu1 ta. 

Atento a lo anterior, el Reglamento de la Ley Orgáni

ca de la Procuraduría General de la República vigente, sefiala -

en su artícu1o 17, que son atribuciones de la Direcci6n General 

de Averiguaciones Previas, y que serán ejercidas por los agen -

tes del Ministerio Público Federal que 1e sean adscritos, entre 

otras, la de turnar a la Coordinación Genera1 Jurídica 1os exp~ 
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dientes con el respectivo proyecto de acuerdo fundado y motiva

do, en loa casos de archivo por el no ejercicio de la acción p~ 

nal. 

Sin embargo, debemos señalar, que deben de cubrirse -

en el expediente, ciertos requisitos de forma señalados en el -

C6digo Federal de Procedimientos Penales, tales como: a) foliar 

en orden progresivo todas y cada una de las fojas constitutivas 

de.1a averiguaci6n previa; b) sellar las actuaciones del expe -

diente, de manera que abrace las dos caras; e) cancelar todas -

las fojas que no contengan texto, con el objeto de no dejar es

pacios en blanco; y d) c~rtificar todos los documentos exhibi -

dos en copias simples y que corren agregados a la Indagatoria, 

previo cotejo que se haya hecho con su original. 

Una vez satisfechos los requisitos anteriormente des

critos, se podrá turnar la averiguaci6n previa en consulta de -

no ejercicio.de la acción penal a la Unidad respectiva. 

Por último, precisamos hacer alusión al Acuerdo No. -

A/021/91 emitido por el Procurador General de la República y P.!! 

blicado en el Diario Oficial de la Federac16n el 15 de julio de 

1991; ya que dicho ordenamiento, viene a restructurar en forma 

sistemática las funciones desarrolladas por el Ministerio PÚbl!. 

ca Federal durante la fase de investigación, impulsando la mo -

dernización del procedimiento para hacerlo más eficiente, opor

tuno, equilibrado, congruente y digno: 
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"ACUERDO A/021/91 

ACUERDO DEL PROCURAJJOR GENERAL DE LA REPUBLICA, POR 

EL QUE SE CREAN SEIS FISCALIAS ESPECIALIZADAS DEL MINISTERIO P![ 

BLICO FEDERAL. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 

102 de la Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos; 

10, 20, fracciones I, II, V y VII, 30, fracciones I y III, 10, 

11, 12, 18, 19, 20 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene -

ral de la República; 3 y 4 fracciones I, XI, y XII, de su Regl~ 

mento, y 

CONSIDEMllDO 

Que el .planteamiento :fundamental del PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO, es impulsar la modernización de todos los ámbitos -

de la vida nacional. 

Que a fin de continuar las acciones que sobre descon

centración ha realizado la Procuraduría General de la República, 

y en esta forma mejorar el acceso de la población a los servi -

cios de Procurac16n de Justicia Federal se ha considerado nece

sario establecer 6 nuevas Unidades Técnicas bajo la nominación 

de: 

Fiscalías Especializadas del Ministerio Público Fede-

ral. 

Que tomando en consideración los requerimientos de -

trabajo de la Direcci6n General de Averiguaciones Previas, como 

los de Recursos Humanos y Nateriales de conformidad a las nece-
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sidades observadas, 

ACUERDO por el que se crean seis Fiscalías Especiali

zadas del Ministerio FÚblico Federal. 

FRU!ERO. - Se crean seis Fiscalías Especializadas del 

Ministerio Fúblico Federal. 

SEGUNDO.- La denominación y atribución de las Fisca -

lías Especializadas del Ministerio FÚblico Federal, como ilus -

traci6n y en forma enunciativa, no limitativa, serán las si- -

guientea: 

A).- La Fiscalía para la Atención en Materia de Deli

tos Contra de la Salud, conocerá de loa
0

ilÍcitoa previstos en-, 

el C6digo Fenal de aplicación Federal en su título séptimo y -

los previstos en la Ley General de Salud, así como de otras di!!_ 

posiciones. 

B) .- La Fiscalía para la Atención en l~ateria de Deli

tos Fiscales y de Banca conocerá entre otros, de los delitos -

previstos en el C6digo Fiscal de la Federación, Ley de Institu

ciones de Crédito, y demás relacionados. 

e).- La Fiscalía para la Atenci6n de delitos cometi -

dos por Servidores Públicos, conocerá de los delitos previstos 

en el C6digo Fenal de aplicación Federal y en general de todos 

aquellos cometidos por Servidores Públicos en términos del art! 

culo 108 Constitucional, en relación con el 212 del código Fe -

nal citado. 

D) .- La Fiscalía para la Atenci6n en Materia de Deli-
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t.oe Patrimoniales violentos conocerá de los ilícitos previstos 

en el C6digo Fena1 de ap1icación Federal y 1as 1eyes especia1es 

cuando ocurre como circunstancia comisiva la ejecución violenta. 

E).- La Fiscalía para la Atenci6n de De1itos previa -

tos en leyes especiales y casos relevantes conocerá de las con

ductas sancionables en ias Leyes Federales Especiales como son: 

La Ley Federal de AgUaa, la Ley Federal Forestal, la Ley Fede -

ral de Re!orma Agraria, la Ley de Vías Generales de Comunica -

ci6n, y demás aplicables. 

F) .- La Fiscalía para 1a Atenci6n de Delitos Fat.rimo

niales no violentos, conocerá de los ilícitos que tutelan como 

bien jurídico el patrimonio de las personas individuales y ca -

lectivas cuando concurra como medio comisivo la violencia. 

Las Fiscalías atenderán denuncias y querellas tanto -

de particulares como de apoderados jurídicos de la Administra -

ci6n FÚb1ica Federa1, descentralizada, de participaci6n est.ata1 

mayoritaria, etc., instruyendo en forma técnica jurídica las -

averiguaciones previas recibidas con respecto irrest:ricto a los 

derechos humanos de las partes intervinientes en el procedimien 

to de averiguaci6n previa, procurando su resolución con apego a 

los principios de 1a lega1idad y constitucionalidad y con 1a -

prontitud y eficacia que el caso amerite. 

TERCERO.- Como complemento de este ACUERDO ~e !ormul~ 

rá y se elaborarán los manuales de procedimientos de las Fisca

lías a que se ro!iere el mismo. 11 
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B. NOTIFICACION AL DENUNCIANTE, QUERELLANTE U OFENDIDO ACERCA 

DEL PROYECTO DE ACUERDO DE NO EJERCICIO DE LA ACCIOll PENAL. 

Una vez que el Ministerio Público Federal, resuelve -

remitir el expediente en consulta de no ejercicio de la acción 

penal a la Coordinaci6n General Jurídica, previas instrucciones 

superiores, deberá citar al denunciante, querellante u ofendido 

para notificarle acerca del proyecto de acuerdo, concediéndole 

un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha 

en que surta efectos la notificaci6n, para que si lo cree conv~ 

niente presente por escrito las observaciones procedentes. 

Si éste desvirtúa, dentro del plazo que le fué conce

dido, la causa en que se apoya el Ninisterio Público Pederal P!!. 

ra formular el proyecto de acuerdo de no ejercicio de la acción 

penal, dicho proyecto quedará sin efectos y se continuará con -

la integración de la averiguación previa. 

Por el contrario, si el denunciante, querellante u -

ofendido, no presentan observación alguna, después de transcu -

rrido el plazo mencionado o si las observaciones que se presen

taron no desvirtúan la causa en que se apoya el proyecto de - -

acuerdo, se turnar~ el eXpediente con el respectivo proyecto de 

acuerdo de no ejercicio de la acción penal fundado y motivado; 

así como las observaciones formuladas por los sujetos anterior

mente mencionados, si las hubiere, a la Coordinación General J~ 

rídica, para su estudio y dictamen. 
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Sin embargo, debemos de establecer, que cuando el de

nunciante de los hechos delictivos, es auxiliar de esta Repre -

sentaci6n Social Federal, no se considera necesario citar al d~ 

nunciante, a efecto de hacerle saber el proyecto de acuerdo de 

no ejercicio de la acción penal. 

A este respecto, el artículo 14 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, nos dice: 

"Son auxiliares directos del Ministerio Público Fede-

ral: 

l. La Policia Judicial Federal, y 

lI. Loe Servicios Periciales de la Procuraduría Gene

ral de la República. 

Asimismo, son auxiliares del Ministerio Público: 

a} Los Agentes del Ministerio Público del Fuero Común 

y de las Policias Judicial y Preventiva, en el Distrito Federal 

y en los Estados de la República, previo acuerdo, cuando se tr~ 

te de éstos, entre 1as autoridades federales y locales en los -

términos del artículo 8 fracci6n II, de la presente ley; 

b) Los c6neules y vicec6nsules mexicanos en el extran 

jero; 

c) Los capitanes, patrones o encargados de naves y -

aeronaves nacionales, y 

d) Los funcionarios de otras dependencias del Ejecut1 

va Federal, en los casos a que se refiere el artículo 25 de es

te ordenamiento.º 
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C. FORMULACION DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL AGEQ 

TE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL DICTANINADOR O AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL SUPERVISOR, ADSCRITOS A LA UNI -

DAD DE LEGISLACION Y DICTAMEN.ES DE LA COORDINACION GENERAL 

JURIDICA, PREVIO ESTUDIO DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

En esta etapa, los agentes del Ministerio Público Fe

deral Auxiliares del C. Procurador, recibirañ loa expedientes -

de averiguación previa que les sean turnados con consulta del -

no ejercicio de la acción penal debídamente fwidada y motivada, 

procediendo a su estudio y.dictamen. 

Para tal efecto, la Unidad de Legislación y Dictáme -

nea dependiente de la Coordinación General Jurídica, contará -

con agentes del Ministerio Público .Federal Dictaminadores y - -

agentes del Ministerio Público Federal Supervisores. Los prime

ros ejerceran ésta atribuci6n en el Sector Central; es decir, -

dictaminaran loa expedientes con consulta de no ejercicio de la 

acción penal, que les sean turnados por conducto de las Fiaca -

líae Especializadas adscritas a la Dirección General de Averi -

guaciones Previas: y los segundos, desempeñaran sus funciones -

en las Delegaciones Estatales del interior de la República y en 

las Delegaciones Metropolitanas. En el supuesto de que no exis

ta agente del Ministerio PÚbliGO Federal Supervisor en la Dele

gaci6n Estatal de que se trate, los expedientes serán enviados 

al área central para su dictamen. 
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De esta forma, los agentes del Ministerio Público Fe

deral, ya sean Dictaminadores o Supervisores, revisarán, estu -

diaran y evaluaran las constancias que integran la averiguaci6n 

previa en consulta, para formular en su caso el respectivo dic

tamen. 
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D. REMISION DE LA AVERIGUACION PREVIA, PREVIAS INSTRUCCIONES S[ 

PERIORES, A LA MESA DE TRAMITE QUE CORRESPONDA, ORDENANDO LA 

PRACTICA DE DILIGENCIAS QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA LA DE

BIDA INTEGRACION DE LA INDAGATORIA. 

En caso de que a criterio del Ministerio Público Fed.!J. 

ral Dictaminador o M~nisterio Público Federal Supervisor, no se 

encuentre debidamente integrada la averiguación previa en con -

sulta, regresará el expediente, previas instrucciones superio -

res, al agente del Ministerio Público Federal que consult6 el -

no ejercicio de la acci6n penal, ordenándole la práctica de las 

diligencias que considere necesarias para la debida integración 

de la indagatoria. 

Exponemos el siguiente caso, para ejemplificar lo an

tes mencionado: 

A.P. 4143/SC/91. 

DENUNCIANTE: POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

DELITO: 

INCULPADO: 

PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE ARNAS DE -

FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

NOE CERVANTES LICONA. • 
La presente indagatoria se inició por haberse recibi

do desglose de la Averiguación Previa número 44/1708/91-07, pr2 

cedente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe

deral, de la que se desprendió que el c. NOE CERVANTES LICONA, 
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el día de su detenc16n, se encontraba en su domicilio y que al 

escuchar que intentaban abrir el negocio de su propiedad, real! 

z6 varios disparos con un arma de fuego para tratar de ahuyen -

tarlos; pidiéndole a su esposa que solicitara ayuda policiaca; 

presentándose posteriormente agentes de la Policia Judicial del 

Distrito Federal, a quienes les hizo entrega del arma que para 

entonces la había guardado ya su esposa, poniéndolo a disposi -· 

ci6n de la Representnci6n Social del Fuero Común. 

Para la debida integraci6n de la Averiguaci6n Previa 

en menci6n se practicaron ias siguientes diligencias: 

a) Se di6 Fe del Parte Informativo y puesta a dispoai 

ci6n del inculpado, suscrito por los agentes de la Policia Judi 

cial del Distri t.o Federal. 

b) Se tomo declaraci6n al agente remitente, quien ma

nifest6 que al estar desempeñando sue funciones, recibió un 11~ 

mado de centTal de radio, para que se trasladara al lugar de -

los hechos, ya que se habían escuchado varios disparos de arma 

de fuego, por lo que al presentarse al domicilio del inculpado, 

le requirió del arma, sin que éste en ningún momento.la porta -

ra. 

c) Se practic6 exámen médico de integridad física del 

presentado y se obtuvo el certificado médico correspondiente. 

d) Se tomo declaración al inculpado de referencia. 

e) Se aolicit6 y obtuvo dictamen de balística, en el 
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que se concluy6 que el arma de tuego utilizada así como los cal: 

tuchos, por el calíbre y sistema de fuego, eran de uso exclusi

vo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, de acuerdo a 

lo estipulado en el artículo ll de la Ley Federal de Armas de -

Fuego y Explosivos. 

f) Se le practic6 al inculpado, la prueba de Harrison, 

siendo el resultado positivo en la mano derecha y negativo en -

la mano izquierda. 

g) Se obtuvo comunicación vía telef6nica con el pers2 

nal de. diversos hospitales, con el objeto de preguntar si te -

nían conocimiento de algún lesionado po~ dispara de arma de íus 

go, procedente del lugar de los hechos, siendo el resultado ne

gativo. 

h) Se diÓ Fe Ministerial del arma de fuego tipo escu~ 

dra, marca STAR, calíbre NUEVE MILIMETROS, 

i) Se remitió el arma de fuego en cuestión, al Depósi 

to de Armamento y Objetos de Delito de la Procuraduría General 

de la República. 

j) Se giró oficio al c. Administrador Fiscal en el -

Oriente del Distrito Federal, a efecto de que hiciera efectiva 

la sanción de 10 días de salario mínimo al c. NOE CERVANTES LI

CONA, por violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo

sivos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 77 fracciones -

II y III del ordenamiento legal antes invocado. 

k) Compareció el inculpado de referencia, con el obj~ 
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to de hacer entrega del recibo oficial expedido por la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público y mediante el cual se hacía -

constar que se había hecho el pago de la sanci6n impuesta. 

Posteriormente el Ministerio Público Federal, formuló 

su proyecto de acuerdo de no ejercicio de la acci6n penal, to -

mando en consideración que no se encontraban satisfechos plena

mente loa requisitos que señala el artículo 16 de la Constitu -

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos para poder ejerci 

tar la acción penal correspondiente, cobrando vigencia el artí

culo 137 fracci6n I del C6digo Federal de Procedimientos Pena -

lea, en el sentido de que el hecho o la conducta que motivaban 

la Indagatoria no eran constitutivos de delito, conforme a la -

descripción típica contenida en la Ley Penal; ya que como cons

taba en actuaciones, el inculpado poseía en su domicilio el ar

ma de fuego, misma que entregó a los agentes de la Policia Judi 

cial del Distrito Federal cuando se la solicitaron; por lo que 

su conducta se encontraba amparada en una garantía individual,

prevista en el artículo 10 Constitucional, que ordena el dere -

cho a que tienen todos los habitantes de los Estados Unidos Me

xicanos de poseer armas en su domicilio, para su seguridad y l~ 

gítima defensa; cometiendo únicamente, una infracción de car~c

ter administrativa conforme a lo seffalado en el artículo 77 de 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y de la cual ya -

había sida impuesta una sanción. 



Asimismo, fundamenta jurídicamente su proyecto de - -

acuerdo de no ejercicio de la acci6n penal, en los siguientes -

ordenamientos legales: artículos 21 y 102 de la Cónatituci6n PQ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 137 fracción I del Cód! 

go Federal de Procedimientos Penales; 72 bis y 17 fracción V 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República y en reiaci6n al Acuerdo 4/84 emitido por el Proc~ 
rador General de la República y publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 14 de mayo de 1984; establece que el denun

ciante de los hechos, es auxiliar de esa Represent.ación Social 

Federal como lo establece el artículo 14 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, por lo que no conside

ra necesario citar al denunciante a efecto de hacerle saber la 

resolución de no ejercicio de la acción penal. 

Con lo anteriormente expuesto, el agente del Ministe

rio Público Federal remite el expediente con el respectivo pro

yecto de acuerdo de no ejercicio de la acción penal fundado y -

motivado a la Coordinación General Jurídica para su estudio y -

dictamen. 

En consecuencia, el agente del M~nisterio Público Fe

deral Auxiliar del c. Procurador, devolvió el expediente en 

cuesti6n, girando las siguientes instrucciones: 

Que del estudio de la Averiguaci6n Previa en cita, -

respecto de la cual se había consultado el no ejercicio de la -
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acci6n penal, se observaba que con oficio número FDE/38029/91, 

se había enviado al Jefe de Departamento de Armamento y Objetos 

de Delito, la pistola relacionada y cuyas características se -

describían en el oficio aludido. 

Por lo que debería el agente del Ministerio Público -

Federal, proceder a dar destino legal a dicha arma, tal como lo 

ordenaba el Acuerdo número 12/90, Punto Déci~o Segundo del c. -· 
Procurador General de la República, de fecha jueves 12 de julio 

de 1990, y que hecho lo anterior, formulara su consulta debida

mente fundada y motivada. 
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E. DICTAMEN A FAVOR DE LA PROCEDENCIA DEL NO EJERCICIO DE LA 

ACCION PENAL. 

Por otra parte, en el supuesto de que a criterio del 

Ministerio Público Federal Dictaminador o Ministerio Público Fg 

deral Supervisor, deba autorizarse la consulta de no ejercicio 

de la acción penal, deberá formular su dictamen en ese sentido, 

mismo que contendrá relaci6n de hechós, motiVación y fundamen~ 

ción, y lo someterá a consideración de sus superiores para su -

confirmación, modificación o revocaci6n. 

Concluído el trámite anterior ·Y si éste fué confirma

do, previo visto bueno del Jefe de la Unidad de Legislación y -

Dictámenes, se enviará el expediente conjuntamente con el dict~ 

men al Coordinador General Jurídico para su conocimiento y apr~ 

baci6n, quien de considerarlo adecuado lo enviará al Subprocur~ 

·dar de Averiguaciones Previas por lo que hace al Sector Central 

y al Delegado Estatal o Metropolitano que corresponda, en el -

Sector Desconcentrado, para la autorización final del archivo -

deíini ti •o. 

Exponemos el siguiente caso, para ejemplificar lo an

tes mencionado: 

2254/SC/91. 

DENUNCIANTE: POLICIA JUDICIAL FEDERAL. 

DELITO: 

INCULPADO: 

PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE PO:SLACION. 

ARTURO OLVERA ESPINOZA (NORTEAMERICANO). 
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La presente indagatoria se inició con motivo del Par

te Informat.ivo suscrito por los agentes de la Policia Judicial 

Federal adscritos a la entonces Dirección General de Narc6ticos, 

mediante el que ponían a disposici6n del Ministerio Público Fe

deral al seffor ARTURO OLVERA ESPINOZA, con el antecedente de h~ 

ber manifestado que su estancia en el País era ilegal, pues ha

bía ingresado desde hace seis años como turista a territorio n~ 

cional, contando únicamente con un permiso de 180 días. 

En la Averiguación Previa en cita, se llevaron a cabo 

las siguientes diligencias: 

a) Se dió por recibido el Parte Informativo y Acta de 

Policia Judicial Federal, conteniendo la declaración del incul

pado. 

b) Se tomo declaración al C. ARTURO OLVERA EsPINOZA,

quien manifestó que ratificaba su declaración rendida ante los 

agentes de la Policia Judicial Federal y refirió que su inten -

ci6n de regularizar su situación migratoria, lo hizo presentar

se ante las oficinas de la Policia Judicial Federal, ya que es

tuvo viviendo en el País desde hace 6 afias, contando únicamente 

con un permiso por 180 días, por lo que no podía acreditar su -

legal estancia en el País, refiriéndo ser originario de Dallas, 

Texas, Estados Unidos de Norteamérica. 

e) Se practic6 exámen médico de integridad física del 

presentado y se obtuvo el certificado médico correspondiente. 
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d) Se acordó dejarlo en libertad con las reservas de 

ley. 

e) Se gir6 oficio al Director General de Servicios Mi 

gratorios de la Secretaría de Gobernaci6n, mediante el que se -

le ponía a BU disposici6n a ARTURO OLVERA ESPINOZA, por la pro

bable comisi6n de una violaci6n a la Ley General de Poblaci6n. 

f) Se recibi6 oficio suscrito por el Director de Ins

~ecci6n de la Secretaría de Gobernac16n, mediante el cual comu

nicaba que el inculpado de referencia había sido expulsado del 

País. 

g) Se gir6 oficio a la Dirección General de Servicios 

Migratorios de la Secrete.ría de Gobernación, para que le infor

mara a esa Representaci6n Social Federal si formulaba querella 

o se abstenía de formularla en contra del inculpado de referen

cia; conforme a lo dispuesto por el artículo 123 de la Ley Gen~ 

ral de Población. 

Por consiguiente, el Ministerio Público Federal form~ 

16 su proyecto de acuerdo de no ejercicio de la acción penal, -

tomando en considerac16n que no se encontraban satisfechos ple

namente los requisitos que señala el artículo 16 de la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para poder ejerc1 

tar 1a acción penal correspondiente, cobrando vigencia el artí

culo 137 fracci6n IV del Código Federal de Procedimientos Pena

les en rslación al artículo 107 del Código Penal de aplicación 
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Federal, en el sentido de que operaba la prescripción de la - -

acci6n penal en íavÓr del inculpado, toda vez que la Secretaría 

de Gobernación no había presentado querella en el tiempo esta -

blecido por la ley, en contra de ARTURO OLVERA ESPINOZA, de na

cionalidad norteamericana, siendo ésta un requisito de procedi-

bilidad. 

Asimismo, fundamenta jurídicamenté su proyecto de - -

acuerdo de no ejercicio de la acción penal, en los siguientes -

ordenamientos legales: artículos 21 y 102 de la Constituci6n P2 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 100, 101, 102 y 107 del 

C6digo Penal Federal; 113 y 137 fracción IV del Código Federal 

de Procedimientos Penales; y 17 fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en r~ 

lación al Acuerdo 4/84 emitido por el Procurador General de la 

República y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de mayo de 1984; establece que el denunciante de los hechos 

es auxiliar de ese Representante Social Federal, como lo esta -

blece el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~ 

ral de la República, por lo que no considera necesario citar al 

denunciante a efecto de hacerle saber la resolución de no ejer

cicio de la acción penal. 

Con lo anteriormente expuesto, el agente del Ministe

rio Público Federal remite el expediente con el respectivo pro

yecto de acuerdo de no ejercicio de la acción penal fundado y -
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motivado a la Coordinación General Jurídica para su estudio y 

dictamen. 

En consecuencia, e1 agente del Ministerio Público Fe

deral auxiliar del c. Procurador determinó que debía de autori

zarse la consulta del no ejercicio de la acción penal, formulaE 

do au dictamen en loa mismos términos que lo hiciera el Agente 

del Ministerio Fúblico Federal Consultante¡ »ometiendo el mismo 

a consideraci6n del Jefe de la Unidad de Legislaci6n y Dictáme

nes, quien dió su visto bueno. 

Posteriormente, para los efectos de la aprobaci6n pr~ 

vista en el Acuerdo A/032/91 del c. Procurador General de la R~ 

pdblica, someti6 a la consideración del Coordinador General Ju

rídico el expediente con el respectivo dictamen; quien lo turnó 

al Subprocurador de Averiguaciones Previas de la Procuraduría -

General de la República, para su autorizaci6n definitiva. 
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3 • DIVERSAS l'OSICIONES DEL DENUNCIANTE FRENTE A LA RESOLUCION 

DE NO EJERCICIO DE LA ACCION l'E!IAL. 

A. DESVIRTUAR LA CAUSA EN QUE SE AJ!OYA EL MINISTERIO l'UBLICO F.J:l 

DERAL !'ARA FORMULAR EL PROYECTO DE ACUERDO DE NO EJERCICIO -

DE LA ACCION PENAL. 

Analizando ·esta posición, podemos decir que el denun

ciante, querellante u ofendido tienen el derecho, una vez que -

se les ha notificado el proyecto de acuerdo de no ejercicio de 

la acci6n penal y dentro del tiempo establecido por la ley, de 

presentar por escrito, si así lo creen conveniente, las observ!!_ 

cianea pertinentes al Ministerio Público Federal, para que éste 

las valore. Si con las observaciones presentadas, desvirtúan la 

determinación de este Representante Social Federal, dicho pro -

yecto quedará sin efectos y se continuará con la integración de 

la aver1guaci6n previa. De igual manera, podrán exigirle que 

practique todas las diligencias necesarias, tendientes a demos

trar la existencia de1 hecho o conducta punible. 
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B. OCURRIR EN QUEJA Alln EL PROCURADOR GENERAL DE LA REl'UBLICA. 

En la práctica cotidiana, el único sistema de control 

que existe en contra de las providencias dictadas por el agente 

del Ministerio Público Federal, declarando no haber elementos -

suficientes para el ejercicio de la acción penal, es el interno 

y oficia1; esto es, ~o promovible mediante instancia por el pa~ 

ticular interesado. 

En este sentido, se faculta a1 denunciante, querella~ 

te u o:rendido, para que, cuando el agente del Ministerio Pdbli

co Federal que conoce de una averiguación previa, se niega a -

proceder con el ejercicio de la acción penal, ocurra dentro de 

los 15 d!as siguientes al en que hubiese sido notificada la re

aoluci6n, al Procurador General de la República, con el objeto 

de que revise el acto de éste; y quien oyendo el parecer de sus 

agentes auxiliares decidirá, bajo su más estricta responsabili

dad, si se confirma, revoca o modifica la resolución recurrida. 

Sin embargo, si el Procurador General de la Repdblica, 

conrirma e1 mandamiento denegativo, sólo es procedente_ e1 jui -

cio de responsabilidad. 
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C. IMl'ROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PARA EL CASO DE QUE EL Ml 

NISTERIO PUBLICO FEDERAL SE ABSTENGA DE EJERCITAR LA ACCION 

PENAL. 

Hemos dicho, que el único sistema de control que exi~ 

te en contra de la determinación del Ministerio Público Federal 

de abstenerse de ejercitar la acción penal, ea el interno~ por 

lo que es improcedente el Juicio de Amparo ai presentarse esta 

aituaci6n, en el sentido de que no existe violación constituci2 

nal cuando el Ministerio Público Federal ae niega a ejercitar 

l.a acci6n penal.. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo 

a diversos factores, tales como la naturaleza del acto reclama

do, la índole especial del quejoso, las prohibiciones constitu

cionales; etcetera, ha elaborado algunas tesis jurisprudencia -

l.es que eatabl.ecen l.a improcedencia del. Juicio de Amparo y dada 

la importancia que revisten éstas, nos referiremos a ellas. 

"AMPARO. IMl'ROCEDENTE CONTRA EL MINISTERIO PUBLICO 

POR NEGATIVA A EJERCITAR LA ACCION PENAL.- Si no se al.ega como 

concepto de viol.aci6n que el. Ministerio Públ.ico haya dejado de 

practicar diligencias substanciales para el esclarecimiento de 

loe hechos, antes por el contrario, se dice que la averiguación 

previa fue agotada, sino que a juicio del Ministerio Público no 

hay acci6n penal que ejercitar, entonces es correcta la resolu-



ción que desech6 la demanda de amparo, pues opinar en contrario 

sería vulnerar el artículo 21 Constitucional que deja a la in -

cumbencia del Ministerio público la persecución de loa delitos, 

en tanto que la imposición de las penas las prescribe propia y 

exclusiva de la autoridad judicial. Ahora bien, si ·e1 ejercicio 

de la acción persecutoria es facultad del Ministerio Público y, 

por lo tanto, no forma parte del patrimonio privado; y si el 

quejoso no reclama la práctica de diligencias pendientes, enton 

ces de conceder el amparo, tendría los efectos de obligar al M! 

nisterio Público a quien ha encargado la Constituci6n de ejerc! 

tar la acción penal, a ejercitarla, y sú obligación desplazaría 

a este funcionario de su ejercicio persecutorio, para entregar

lo a la autoridad judicial cosa que, a la luz del artículo 21 -

de la Carta Política, es inadmisible, ya que, se repite, la au

toridad judicial solo tiene una ~unción juzgadora. 

Amparo en revisión 3934/1946. Vizcaíno Gilberto E. -

Octubre 28 de 1949. Mayoría de 3 voto a. 

la. SALA.-Quinta Epoca, Tomo CII, Pág. 898. 

"AMl'AllO. IMPROCEDENTE CONTRA EL MINISTERIO PUBLICO 

POR ABSTENCION DE LA ACCION PENAL.- La abstención en el ejerci

cio de la acci6n penal, por parte del Ministerio Público, al -

igual que el desistimiento de ella, comprende violaciones soci~ 

les y no de garantías individuales, y por lo mismo, no puede -

quedar sometida al control constitucional del juicio de amparo, 
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seguida ante la autoridad judicial federal, fundamentalmente -

por prohibirlo el artículo 21 de la Constitución Fea.eral, que -

restringe el alcance de la regla general contenida en el artÍc!.!, 

lo 14 de ese mismo ordenamiento, para los casos en que se afec

ta a una persona en sus intereses patrimoniales, pues interpre

tar nuestra Carta Magna en otro sentido, equivaldría a nulifi -

car 1os prop6sitos que tuvo e1 Congreso Constituyente de 1917 -

para aprobar la reforma del artículo 21 de la Constitución Fed_!! 

ral de 1857, ya que, por medio de una indebida y arbitraria in

terpret.ación del precepto que actualmente nos rige, continuaría 

el Ministerio Público con el carácter de elemento puramente de

corativo, loa jueces mexicanos serían los encargados de averi -

guar los delitos, y el ejercicio de 1a acción penal ya no esta

ría encomendado exclusivamente al Ministerio Público y a la po-

1icia judicia1, sino que ambos lo compartirían con 1a autoridad 

judicial, quien tendría bajo su autoridad y bajo su mando inme

diato a1 Ministerio Fúb1ico y a la Fo1icia Judicial, a través -

de1 juicio de amparo y de las severas sanciones establecidas p~ 

ra toda la autoridad que no cumple debidamente las ejecutorias 

de esta Suprema Corte, todo lo cual retrotraería nuestro siste

ma procesal a la época anterior a la Constituci6n Federal de 

1917. La anterior interpretación del artículo 21 Constitucio 

nal, única que respeta el equilibrio de poderes en que descansa 

nuestro régimen político, no queda desvirtuada por el hecho de_ 

que la indebida abstención en el ejercicio de la acción penal -
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por pnrte del Ministerio Público pueda cauear daftoe patrimonia

les a los particularea ofendidos en los delitos denunciados, -

pues pArtiendo de la base indiscutible de que a esoa particula

reA no puede reoonocéraeleo ningún derecho desde el punto de -

vint.n de la repreei6n de loe delitoe, sino solo en cuanto a la 

reparaci6n del dafto, debe considerarse que la correcta interprs 

tuc16n del nrt.!culo 21 Constitucional solo cambia la vía judi -

clo.l medinnte la cunl loa o.fectadoe pueden entablar su acción, 

puea cuando el Ministerio Público ee abstiene de ejercitar la -

acción penal, tiene a au alcance la v!a civil para demandar el 

pago de daHoa y perjuicio• derivados de un hecho ilÍoito en el 

oapec1:o civil, concepto que no se .equipara en derecho •l de lo 

il!ci1.o penal, integrante de un delito. 

Amparo en revi•i6n 3393/1950. aojas Guadalupe. Noviem 

bre 1) de 1950. Mayoría de 3 votos. 

la. SALA.-Quinta Epoca, Tomo CVI, PIÍg, 1354. • (32). 

"MINISTERIO PUBLICO.- Cuando ejercita la acci6n penal 

en un proceso, tiene el car~cter de parte y no de autoridad, y, 

por lo mismo, contra sus actos, en tales caeos, ea improcedente 

el juicio de garantías, y por la misma razón cuando se niega a 

ejercer la acción penal. Las ~acultades del Ministerio Público 

(32) Jurisprudencia 1917-1965 y Tesis Sobresaliente• 1955-1965. 
Act.uelizaoi6n l. suetentadas por la la. Sala Panal de la -
Suprema Corte de Justicia de la Naoidn. Mayo Edioiones. Mi 
xico, 1966, plÍgs. 534-535. 



142. 

no son discrecionales, puesto que debe obrar de modo justi~ica

do y no arbitrario, y el sistema legal que garantice a la soci~ 

dad el recto ejercicio de las funciones de esa institución, pu~ 

de consistir en la organización de las mismas, y en los medios 

de exigirle la responsabilidad consiguiente, y si los vacíos de 

la legislación lo impiden, esto no es motivo para que se viole 

lo mandado por el artículo 21 Constitucional, 

Quinta Epoca: 

Tomo XXV, página 1551. LÓpez Revuelta Juan, sec. de. 

Tomo XXVI, págin~ 1055. Nethken Howard. 

Tomo XXVII, página 1668. Elizondo Ernesto. 

Tomo XXXi, página 594. Compañía Mexicana de Garantías. 

TESIS RELACIOllADA 

"ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA.- El ejercicio de la -

acción penal compete exclusivamente al Ministerio Público y no 

a los particulares, de donde se deduce que dicha acción no es -

tá, ni puede estar comprendida en el patrimonio de éstos, ni -

constituye un derecho privado de los miamos; de manera que la -

abstención del ejercicio de esa acción por el Ministerio Públi

co, aún en el supuesto de que sea indebida, no viola ni puede -

violar garantía individual alguna. 

Quinta Epoca. Tomo XXXIV, pág. 2593. Cía. Mexicana de 
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Garantías, S.A." (33). 

Sergio García Ram!rez resume los argument.os de la su

prema Corte de Justicia de la Naci6n y loa adversarios del amp~ 

ro en esta hipótesis, en loa siguientes términos: 11 el ejercicio 

de la acci6n penal compete exclusivamente al Ministerio Públi -

co; la abatenci6n del Ministerio F~blico en el e~ercicio de su 

tunc16n requirente no lesiona derechos individuales, sino eoci! 

les, y puede dar cauce a 1Ul juicio de responsabilidades, pero -

no al amparo; si los tribu.nales asumiesen el cometido de arde -

nar el ejercicio de la acción penal, se caería en el erradicado 

sistema de enjuiciamiento inquisitivo; el inter~s puramente ci

vil, reparatorio, del perjudicado por el delito puede ser sati~ 

recho mediante el procedimiento civil ordinario; cuando el Mi -

n.isterio Público resuelve no ejerci t.ar la acci6n es parte proc_! 

sal, y resulta iraprocedente la interposición del amparo contra 

quien no realiza actea de autoridad; y bajo pretexto de defen -

der derechos privados, el particular interesado, quejoso, pre -

tende intervenir en el manejo de la acci6n pública.• (34). 

(33) Franco Villa Jos&, Op. Cit., págs. 117-119. 
(34) Op. Cit., pág. 199 
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4. INTERVENCION DE LA DIRECCION TECNICA AUXILIAR DE LA l'ROCURA

DURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Consideramos necesario señalar en este punto que du -

rante la elaboración del presente trabajo, la estructura orgán1 

ca de la Procuraduría General de la República, sufrió modifica

ciones en repetidas 09as1ones, tanto en la denominación de las 

Unidades Administrativas que integran la Dependencia, como en -

las atribuciones conferidas a cada una de ellas para el debido_ 

cumplimiento de los asuntos de su competencia; conforme a las -

reformas y adiciones de diversas disposiciones del Reglamento -

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepUblica,

realizadas durante el periodo comprendido entre diciembre de -

mil novecientos ochenta y ocho y junio de mil novecientos noven 

ta y uno. 

No obstante, las funciones técnicas en materia de no 

ejercicio de la acción penal desarrolladas en un principio, por 

la entonces Dirección Técnica Auxiliar, siguen siendo las mis -

mas en la actualidad; aunque con diferente denominación, respeQ 

to de la Unidad Administrativa a la que le está encomendada di~ 

taminar sobre dicha resolución. 

Atento a lo anterior, podemos establecer lo siguiente: 

Según el Reglamento de la Ley Orgánica de la l'rocura

duría General de la República publicado en el Diario Oficial de 



1a Federaci6n e1 día 26 de diciembre de 1988, correspondía dic

taminar, por conducto de 1os agentes de1 Ministerio Púb1ico Fe

deral auxilíares de1 c. Procurador, sobre los casos de no ejer

cicio de 1a acci6n pena1, a 1a Direcci6n de Contro1 Técnico de

pendiente de 1a Direcci6n Genera1 de Contro1, Auditoría y Que -

jas. 

Posteriormente, con el Reglamento de la Ley Orgánica 

de 1a Procuraduría Genera1 de 1a Repúbiica pub1icado en ei Dia

rio Oficiai de 1a Federaci6n ei día 4 de febrero de 1991, ca -

rrespondía atender las consultas que le formularan los Directo

res Generales de Averiguaciones Previas tanto en Delitos Diver

sos, como en Delitos Contra la Salud y los Delegados Estatales 

y Metropolitanos, a la Coordinaci6n de Delegaciones, quien se -

encontraba adscrita a la coordinaci6n directa del Procurador G~ 

nera1 de ia Repúb1ica. 

Por Ú1timo, en ei decreto pub1icado en e1 Diario Ofi

cia1 de 1a Federaci6n e1 día 20 de junio de i991, se adicionó -

ei Capítuio IV bis, mediante e1 que se le atribuye dictaminar 

sobre 1a procedencia de1 no ejercicio de 1a acci6n penai y ar-

chivo de ia averiguaci6n previa, a 1a Coordinaci6n Genera1 Juri 

dica dependiente dei Procurador Genera1 de 1a Repúbiica. 

Ahora bien, esta atribuci6n encuentra su fundamento -

en la amplia desconcentraci6n funcional que el Procurador Gene

ra1 de ia Repúb1ica ha i1evado a cabo para e1 mejor despacho --
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del servicio público; dándose en este proceso la figura de la -

de1egaci6n de funciones en diversos servidores públicos de la -

Instituc16n; ya que anteriormente, solo el Procurador podía re

solver el no ejercicio de la acci6n penal. Sin embargo, la exc~ 

siva concentración de atribuciones ya no resulta consecuente -

con la necesidad de atender loa asuntos a cargo de la Procurad~ 

ría en forma expedita; por lo que el mismo, ~e auxilia y se ªP2· 

ya de un órgano central: la Coordinaci6n General Jurídica. 

Por Acuerdo número A/032/91 emitido por el Procurador 

General de la República y P.Ublicado en el Diario Oficial de la 

Federaci6n el 22 de agosto de 1991; se adscribe la Unidad de L~ 

gislaci6n y Dictámenes a la Coordinaci6n General Jurídica, para 

efecto de distribuir el acervo de atribuciones constitucionales 

conferidas a esta Unidad Administrativa. 

Estimamos procedente, dada su importancia, transcri -

bir el referido Acuerdo. Hacemos la aclarac16n de que solo tran~ 

cribiremos los puntos en materia de consulta de no ejercicio de 

la acci6n penal. 

"ACUERDO No. A/032/91 

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA POR EL 

QUE SE CREAN LAS UNIDADES DE LEGISLACION Y DICTAMENES Y DE ASUJ:! 

TOS INTERNACIONALES E INTERESTATALES DEPEIIDIENTES DE LA COORDI

NACION GENERAL JURIDICA. 
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Con fundamento en las disposiciones legales conteni -

das en los artículos 21 y 102 de la Constituci6n Política de -

los Estados Unidos Mexicanos¡ l•, 2•, 10, 12 y 18 de la Ley Or

gánica de la Procuraduría General de la República¡ l• último p! 

rrafo, 3•, 4•, fracci6n XI y XII y 80 bis tracci6n I del Regla

mento de la mencionada ley; y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 21 y 102 de la Constituci6n Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos son el fundamento esencial -

de las facultades persecutorias de los delitos a cargo de la -

Frocuraduría General de la República. 

Que sin menoscabo de esas obligaciones respecto a la 

incumbencia.del Ministerio FÚblico Federal en la persecuci6n de 

los delitos de su competencia; el artículo 29; los párrafos del 

3• al 5• del artículo 102¡ y las fracciones V, VIII, XIII y XIV 

del artículo 107 Constitucionales¡ fijan importantes y trascen

dentes funciones al Frocurador General de la República y a la -

Instituci6n que él preside, dentro del área jurídica y la regu

ladora de las actuaciones legales, que la comunidad nacional e~ 

pera desempefie oon el mayor cuidado y pulcritud para beneficio 

de ella, de sus instituciones y de la confiabilidad en el Mini~ 

terio FÚblico Federal. 

Que esa atenci6n de diversos asuntos jurídicos a car

go de la Procuraduría General de la República, requiere se haga 
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bajo una reordenación técnica y administrativa concorde con las 

graves responsabilidades que se ponen al cuidado de la Procura

duría y sus servidores, y de un órgano central que auxilie y -

apoye a su Titular en el desempeño de sus obligaciones atribuí

das; función de ia Coordinación Generai Jurídica. 

Que a la atenci6n de ese 6rgano coordinador, deben -

adscribirse además de' las Direcciones Generales Jurídica y de -

Amparo, Unidades conformadas y reconstruídas en especialidades 

constitucionalmente especificadas, que agrupen y distribuyan el 

acervo de atribuciones constitucionales y orgánicas que a ellas 

les corresponde; por lo que he tenido a bien expedir el siguie~ 

te: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Para el cumplimiento de las atribuciones -

conferidas a la Coordinación General Jurídica ae crean y se les 

adscriben ias siguientes Unidades: 

i. De Legisiación y Dictámenes; y 

2. De Asuntos Internacionales e Interestatales. 

SEGUNDO,- Ai frente de ia Unidad de Legisiación y Di_a 

támenes habrá un agente dei Ministerio Púbiico Federai, quien -

iievará ia denominación de Jefe de ia Unidad de Legisiación y -

Dictámenes, mismo que ejercerá las siguientes atribuciones: 

IV. Dictaminar para ia resoiuci6n definitiva dei Pro

curador General o Servidor Público que designe éste, sobre la -

procedencia del no ejercicio de la acción penal; 
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VIII. Dictar criterios de unificaci6n debidamente full 

dados en lo relativo a las fracciones IV y V de este artículo. 

TERCERO.- Las facultades conferidas a la Unidad de L~ 

gislaci6n y Dictámenes serán ejercidas en las Delegaciones Est~ 

tales y Metropolitanas a través de sus agentes del Ministerio -

P6blico Federal Supervisores, en todo lo previsto por las frac

ciones IV, VI y VII del artículo que antecede. En el supuesto -

de que no exista agente del Ministerio Público Federal Supervi

sor en la Delegaci6n de que se trate, loa expedientes ser~n en~ 

viadas al área central para su atenci6n directa. 

En el Sector Central las atribuciones conferidas en -

las fracciones IV, V, VI y VII del presente artículo serán eje~ 

cidas por conducto de los agentes del Ministerio Público Fede -

ral Dictaminadores. 

CUARTO.- Para los efectos del artículo anterior los -

servidores públicos que señala deberán sujetarse a lo alguien -

te: 

l. En lo relativo a la fracci6n IV en definitiva re -

aolverá, por lo que hace al Sector Central, el Subprocurador de 

Averiguaciones Previas y en el Sector Desconcentrado, el Deleg~ 

do Estatal o Metropolitano que corresponda. 

QUINTO.- Para el buen desempeño de las atribuciones -

conferidas a la Unidad de Legislaci6n y Dictámenes, los agen -

tes del Ministerio Público Federal Dictaminadores en el Sector 

Central deberán observar lo siguiente: 
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EN MATERIA DE COllSULTA DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION 

PENAL. 

A) Recibir mensualmente los expedientes de averigua -

ci6n previa que les sean turnados con consulta del no ejercicio 

debidamente fundada y motivada procediendo a su estudio y·dict~ 

men. 

B) En caso de que a su criterio no eé encuentre debi

damente integrada la averiguación previa en consulta, deberá r~ 

gresar el expediente, previas instrucciones superiores, a la m~ 

sa de trámite que corresponda ordenando la práctica de diligen

cias que considere necesarias para la debida integración de la 

indagatoria; 

C) En el supuesto de que a criterio del Ministerio P~ 

blico Federal Dictaminador deba autorizarse la abstención del -

ejercicio de ¡a acción penal, deberá ~ormular dictamen en ese -

sentido, mismo que contendrá relaci6n de hechos, motivación y -

fundamentación, y lo someterá a la consideración de sus superi~ 

res para su confirmación, modificación o revocación; y, 

D) Conclu!do el tramite anterior y previo visto bueno 

del jefe de la Unidad de Legislaci6n y Dictámenes se enviará el 

expediente. conjuntamente con el dictamen al Coordinador General 

Jurídico para su conocimiento y aprobación, quien de considera~ 

lo adecuado lo enviará al Subprocurador de Averiguaciones Pre -

vias para la autorización final del archivo definitivo. 
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SEXTO,- La Unidad de Legislaci6n y Dictámenes contará 

con los agentes del Ministerio Público Federal Supervisores que 

se requieran en el interior de la República, para el mejor de -

sempefto de sus atribuciones. 

OCTAVO.- Se instruye a las Unidades Administraúvas -

de la Inatituci6n, para que el personal que viene desempefiando 

las atribuciones inherentes conferidas a la Unidad de Legisla -· 

ci6n y Dictámenes que se crea, se ponga a disposición de su ti

tular para el desarrollo de sus atribuciones. 
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5. AUTORIDADES FACULTADAS PARA AUTORIZAR EN DEFINITIVA EL NO 

EJERCICIO DE LA ACOION PEllAL. 

Por implícito mandato del propio artículo 13 de la -

Ley Orgánica de la Procuraduría General de l.a República se est~ 

blece que "Loa servidores públicos sustitutos del Procurador a_g 

xiliarán a &ate en e~ despacho de las funciones que la presente 

ley le encomiende. Por delegaci6n que haga el titular, tanto -

loa servidores públicos sustitutos del Procurador, como los que 

expresamente faculte el reglamento, resolverán los casos en que 

se consulte el no ejercicio de la acción penal y la formulaci6n 

de conclusiones no acusatorias, así como las consultas que el -

Ministerio Público Federal formule o las prevenciones que la a~ 

toridad judicial acuerde, en los términos que la ley prevenga, 

respecto a la omisión de formular conclusiones en el término 1~ 

gal, a propósito de conclusiones presentadas en un proceso pe -

nal o de actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del pro

ceso o la l.ibertad absoluta del. incul.pada antes de que se pro -

nuncie sentencia. n 

En este sentido el Reglamento de la Ley Orgánica de -

la Procuraduría General de la República y loa diversos acuerdos 

emitidos por el Procurador, establecen que tanto el Subprocura

dor de Averiguaciones Previas, como los Delegados Estatales o -

Metropolitanos desempeñaran las funciones y comisiones que el -

titular de la Institución expresamente les delegue y encomiende; 
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por lo que estan facultados para autorizar en definitiva, bajo 

au más estricta responsabilidad, previo dictamen de los agentes 

del Minist.erio Público Federal auxiliares del C. Procurador, -

los casos de no ejercicio de la acción penal, cada uno bajo su 

esfera de competencia territorial. 



·CAPITULO IV 

LA DIRECCION TECNICA AUXILIAR DE LA 

PROC!JRADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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CAPITULO IV 

LA DIRECCION TECNICA AUXILIAR DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

l. ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION TECNICA AUXILIAR DE LA PROCUJl! 

~) DURIA GENEltAL DE LA REPUBLICA. 

Una Institución eminentemente constitucional como es 

la Procuraduría General de la República, y como lo establece -

el artículo 102 de la Carta Magna en sus últimos párraf'os: "El 

Procurador General de la República será el consejero jurídico 

del gobierno. . . . . 11 y como tal es su facultad la de vigi -

lar la observancia de los principios de constitucionalidad y -

de legalidad; requiere de un edificio jurídico lo suficiente -

mente dotado en todos los 6rdenes, para solventar tamafia res -

poneabilidad. 

u1a Procuraduría General de la República está inves

tida de potestad legal en todos los 6rdenes de su actividad, -

cuenta no sólo con la fuerza de la ley, Sino también con el 

caudal de energías que de la propia ley se derivan; pesando sg 

bre la misma Procuraduría, consecuentemente, la gran responsa

bilidad de velar por el estricto cumplimiento de sus preceptos 

y el imperativo de la observancia de la ética jur!dica." (35). 

(35)=A~7ti.i:;_=~= Maya José, Nuestra Doctrina Cona ti tucional, f'un 
damento jurídico de las actuaciones del Ministerio Públi~ 
co Federal, Talleres Gráficos de la Naci6n, 1957, pág. 6 
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Por consiguiente, con 1a conceptualización y obvia -

mente creación de una Coordinaci6n General Jurídica, contempl~ 

moa u.n sistema de contrapeso entre el deber ser jurídico y el 

ser constitucional. La concepci6n de esta Coordinaci6n forma -

la urdimbre que representan: 

La Direcc16n General Jurídica; 

La Direcci6n General de Amparo; 

La Unidad de Legislaci6n y Dictámenes; 

así como la Unidad de Asuntos Internacionales e In -

terestatales. 

Fundamentalmente, el Coordinador General Jurídico -

tiene asignadas las siguientes atribuciones: "Coordinar, supe~ 

visar, planear y vigilar el desempeño de las direcciones gene

rales Jurídica y de Amparo as! como de las demás unidades adm1 

nistrativaa que le sean adscritas; supervisar y coordinar el -

levantamiento por la Direcci6n General de Averiguaciones Pre -

vias, de actas especiales conteniendo testimonios, información, 

peritajes y fe de lugares, archivos o de cualquier otro acontg 

cimiento similar, en cumplimiento de los tratados o convencio

nes internacionales o interestatales sobre asistencia mutua en 

materia penal; supervisar la Biblioteca Central de la Dependea 

cia; asumir la representación del Procurador o de cualquier -

funcionario de la Instituci6n, cuando ésta no se encuentre prg 

cisada en los ordenamientos de la materia; realizar los estu -
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dios y rendir los dictámenes que le encomiende el Procurador -

y auxiliar los asuntos en que deba emitir su consejo jurídico; 

~ormular loa proyectos normativos que competen a la Inatitu -

ci6n; atender las consultas jurídicas formuladas por las unid~ 

des de la Procuraduría o por las diversas dependencias del Go

bierno Federal; intervenir en todos los juicios de amparo con 

la representaci6n que le señala al Procurador General de la R~ 

pública y a sus Agentes la fracci6n XV del artículo 107 Consti 

tucional, y la fracci6n IV del artículo 5• y demás relativos -

de la Ley de Amparo; dictaminar sobre la procedencia del no -

ejercicio de la acción penal y archivo de la averiguaci6n pre

via, as! como autorizar la consulta de reserva de la averigua

ci6n previa o devolverla para su integraci6n o emisi6n del - -

acuerdo correspondiente, con independencia de las facultades -

conferidas en este sentido a las Delegaciones Estatales y Ne -

tropolitanas; resolver sobre la confirmación, revocación o mo

dificaci6n de las conclusiones acusatorias en que se cambie la 

clasificación del delito hecha en el auto de formal prisión o 

de sujeci6n a proceso, así como las no acusatorias o contra 

rias a las constancias procesales; gestionar la publicación en 

el Diario Oficial de la Federaci6n de las disposiciones admi -

nistrativas que deban regir en el actuar del Ministerio Públi

co Federal; coordinarse con el área involucrada en la publica

ci6n del Programa Editorial Jurídico, de la Instituci6n, para 

lograr la plena difusi6n de las normas legales que rigen a la 
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Dependencia; conocer sobre la procedencia de las solicitudes -

de sobreseimiento de los procesos federales; sistematizar la -

información jurídica documental, así como proporcionar servi -

cio de consulta bibliográfica al personal de la Dependencia y 

al público en general; formular querellas y denuncias así como 

representar jurídicamente al Procurador ante las autoridades -

administrativas y judiciales, en aquellos asuntos en que sea -

parte o tenga intereses que deducir relacionados con el patri

monio de la Procuraduría; intervenir en las controversias y -

procedimientos especiales en que la Federaci6n sea parte o tea 

ga interés legítimo; formular los dictámenes sin efectos vine~ 

lantea en los casos de diferencia entre estados, entre un est~ 

do con la Federación o entre los poderes de las entidades fed~ 

rativas; intervenir en aquellos actos jurídicos internaciona -

les a que haya lugar, derivados de su participaci6n en la neg~ 

ciaci6n de tratados y acuerdos suscritoo con México, así como_ 

en su aplicaci6n de naturaleza penal, de extradición, asisten

cia mutua en la materia, ejecución de sentenc'ias penales, veh_í 

culos robados y otros conexos, en coordinaci6n con la Secreta

ría de Relaciones Exteriores y las dependencias que señalen -

las leyes respectivas; promover la asistencia jurídica dentro 

del ámbito de sus atribuciones, con la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, así como con las Procll+'adurías 

de las entidades federativas, atendiendo las consultas que le 

formulen dentro de su competencia; realizar y coordinar estu -
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dios jurídicos sobre legis1aci6n nacional y extranjera en ma

teria de procuraci6n de justicia; y las demás que le confieran 

otras disposiciones o el Procurador." (artículo 7 bis del Re -

glamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la -

Repi1blica). 

La Direcci6n General Jurídica se abocará a las atri

buciones siguientes: 11Realizar loa estudioa·y rendir los dict!' 

menes que le encomiende el Coordinador General Jurídico, auxi

liar en asuntos en los que deba emitir consejo jurídico el Prg 

curador; aaí como atender ~as consultas jurídicas formuladas -

por unidades de la Procuraduría o las diversas dependencias -

del gobierno federal; intervenir en aquellos actos jurídicos -

internacionales a que haya lugar, derivados de los tratados y 

acuerdos suscritos por México en materia legal, en coordina -

ci6n con la Secretaría de Relaciones Exteriores; proseguir la 

tramit.aci6n, consult~r expedientes y aportar pruebas en los -

asuntos judiciales en que la Federaci6n sea parte o tenga int~ 

rés; en aquéllos en que sea parte la Procuraduría; en los que_ 

se ventilen en el Tribunal de Concialiaci6n y Arbitraje¡ y, c2 

mo coadyuvante, en los que sean parte o tengan interés jurídi

co las entidades paraestatales de la Administraci6n Pi1blica F~ 

deral, y así lo ordene el Procurador; practicar las investiga

ciones necesarias para determinar los casos en que procede la 

acci6n de nacionalizaci6n de bienes y, en su caso, girar las -



6rdenes pertinentes para la formulaci6n de demandas, alegatos, 

escritos y aportaci6n de pruebas¡ dirigir la Revista 11exicana 

de Justicia; fungir como Secretariado Técnico del Sistema Na -

cional de Procuraci6n de Justicia; y las demás que le con!ie -

ran otras disposiciones o el Procurador," (artículo 27 del. Re

gJ.amento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de l.a -

Repdblica). 

La Direcci6n General de Amparo tendrá bajo au respou 

sabilidad las atribuciones siguientes: "Intervenir en todos 

los juicios de amparo, con la representaci6n que 1e sefialan al 

Procurador General de la Repdblica y a sus Agentes la fracci6n 

V del .. artículo l.07 Cona ti tucional, y la fracci6n IV del artíc)!. 

lo 52, y demás relativos de la Ley de Amparo; conocer y super

visar loa pedimentos que en materia de amparo presenten los -

Agentes del Ministerio Pdblico Federal adscritos a la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n, a J.os Tribunales de Circuito y 

a loa Juzgados de Distrito, y a la interposici6n de los recur

sos en esa materia, de acuerdo con las indicaciones fijadas 

por el Coordinador General Jurídico; preparar, supervisar y a,g, 

meter a la consideraci6n del Coordinador General Jurídico la -

denuncia u opini6n que deba emitir el Procurador sobre tesis -

contradictorias sustentadas por 6rganos de la jurisdicci6n fe

deral, as! como las promociones que hayan de formularse para -

requerir el ejercicio de las facultades atrayentes de la pro -
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pia Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos de 

la Ley Orgánica del Foder Judicial de la Federación; interve -

nir en la preparacidn de informes, de recursos y de contesta -

ci6n a requerimientos formulados por las autoridades judicia -

les en los juicios de amparo en que se sefialen como autorida -

des responsables desde el Procurador hasta los Directores de -

Area; turnar a las d.ependencias del Gobierno Federal, por a -

cuerdo del Procurador, los asuntos en materia de amparo para -

que los titulares representen al Fresidente de la República, -

cuando éste es señalado como autoridad responsable; y preparar 

las promociones del Procurador, cuando ~ate representa al Pre

sidente; y las demás que le confieran otras disposiciones o el 

Frocurador." (artículo 16 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Frocuradur!a General de la República). 

La Unidad de Legislación y Dictámenes tendrá las !<J!! 

cianea genéricas de: Atender las consultas jurídicas formuladas 

por las Unidades Sustantivas y Administrativas de la FrocuradB 

r!a; así como las de los organismos desconcentradoa, por fun -

ción y por territorio. 

Atender las consultas jurídicas que le íormulen las 

Secret.ar!as de Estado, los Organismos y Empresas Paraestatales 

del Gobierno Federal en lo que se refiere a la competencia de_ 

ésta. 

Auxiliar, a través de la Coordinación General Juríd! 
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ca, al Procurador en la formulaci6n de dictámenes técnicos ju

rídicos que permitan desarrollar un acervo legislativo en apo

yo a las actividades sustantivas de los agentes del Ministerio 

Pdblico Federal. 

No obstante, también desarrollará las siguientes - -

atribuciones: "Formular y revisar los anteproyectos de Acuer -

dos, Circulares, Instructivos, Manuales, Bases de Coordinaci6n . 

y Convenios que celebre la Procuraduría General de la Repdbli

ca para facilitar el desempefio de las funciones del Ministerio 

Pdblico Federal, por indicación del Coordinador General Jur!d! 

co; y los proyectos de re~ormas legales· a los instrumentos no~ 

mativos aplicables al Ministerio Pdblico Federal¡ gestionar la 

publicación, en el Diario Oficial de la Federación y otras pu

blicaciones legales, de las disposiciones administrativas que_ 

deban regir a la Procuraduría General de la Repdblica y al Mi

nisterio Público Federal; coordinarse con el ~rea involucrada_ 

en la publicación del Programa Editorial Jurídico de la Insti

tución, para lograr la plena difusión de las normas legales -

que rigen a la Dependencia; dictaminar para la resoluci6n de!! 

nitiva del Procurador General o Servidor Pdblico que designe -

éste, sobre la procedencia del no ejercicio de la acci6n penal; 

autorizar previo consentimiento del Coordinador General Juríd! 

co, la consulta de reserva de la averiguaci6n previa o devol -

verla para su integraci6n o emisi6n del Acuerdo correspondien

te, con independencia de las facultades conferidas en este se~ 
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tido a las Delegaciones Estatales y Metropolitanas; conocer B.Q. 

bre la procedencia de las solicitudes de sobreseimiento en los 

procesos federales; dictaminar sobre la confirmación, revoca -

ci6n o modificaci6n de las conclusiones acusatorias en que se 

cambie la clasificaci6n del delito hecha en el auto de formal 

pris16n o de sujec16n a proceso, así como las no acusatorias o 

contrarias a las con~tancias procesales; dictar criterios de -

unificaci6n debidamente fundados en lo relativo a las fraccio

nes IV y V de este artículo; y las demás que le confieran - -

otras disposiciones o el Procurador." (artículo 2~ del Acuerdo 

A/032/91). 

La Unidad de Asuntos Internacionales e Intereatata -

les. Las funciones de este 6rgano técnico de consulta y apoyo 

a través de la Coordinaci6n General Jurídica, se encaminaran a 

auxiliar al Procurador, en el análisis y preparación de estu -

dios tendientes a resolver las controversias que se suciten e!!. 

tre dos o más Estados; o entre un Estado y la Federación: o 

cuando se trate de asuntos relacionados con la procuración e -

impartici6n de justicia; preparar estudios técnicos conducen -

tes a la coordinac16n entre las autoridades federales y estat~ 

les; elaborar, para su posterior aprobaci6n del Procurador, ª!!. 

tudios tendientes a coordinar las acciones conducentes a la 

ejecuci6n de programas contra conductas ilícitas, cuando las -

autoridades estatales requieran por la naturaleza de los deli-
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toa a los que se en~rentan, apoyo e intervenci6n de las autor! 

dades ~ederales. 

En el ámbito internacional su funci6n básica será la 

de intervenir, tácnicamente, en aquellos actos jurídicos que -

comprometan a la Naci6n en materia de colaborac16n policial o 

judicial con otros gobiernos, a travás de la preparación de d~ 

aumentos que permitan al Procurador, presentar las opciones p~ 

ra ello ante el Presidente de la Repdblica; e intervenir en a~ 

tos jurídicos internacionales derivados de tratados y acuerdos 

suscritos por México, en coordinac16n con la Secreta.ría de Re

laciones Exteriores. 

Sin embargo, también tendrá las siguientes atribuci~ 

nea: "Ejecutar los instrumentos signados por México, que sean_ 

competencia de la Procuraduría General de la Repdblica; coord! 

nar y supervisar las actividades que desarrollan las áreas de 

Extradici6n y Traneferencia de Reos Extranjeros y Nacionales: 

de Tratados y Convenios Internacionales y de Asistencia Juríd! 

ca Mutua Internacional; analizar y dictaminar sobre asuntos r~ 

lacionadoa con Tratados y Convenios en Materia Internacional -

en loa que el Procurador General de la República deba emitir 

su consejo jurídico; desahogar las consultas jurídicas en mat~ 

ria internacional e interestatal que le sean ~ormuladas por la 

propia Instituci6n o por otras Dependencias; prest.ar el apoyo 

que se requiera en materia internacional e interestatal al Pr2 
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curador y Subprocl.lradores en cuanto a las funciones que le com 

peten; promover y coordinar con la Secretaría de Relaciones ~ 

teriores y la Secretaría de Gobernaci6n, la celebraci6n de in~ 

trumentos internacionales en los que la Procuraduría General -

de la República, tenga injerencia; cumplir y promover la obses 

vancia de la ley de Extradici6n Internacional, de la Ley Regl~ 

mentaria del Artículo 119 Constitucional y de los Tratados In

ternacionales signados por nuestro pa!s, que sean de la compe

tencia de esta Instituci6n; participar en ~oros internaciona -

lea en que intervenga esta Dependencia, as! como en nacionales 

que traten temas relacionados con las f.uncionea de esta Unidad; 

promover y mantener una constante relación con las Embajadas y 

Coneu1ados Extranjeros acreditados en México, brindando la aten 

ci6n que requieran en el ámbito de su competencia; coordinar,_ 

supervisar y dictar las medidas tendientes a prestar la asis -

tencia jurídica mutua en Materia Penal, que le sea solicitada 

a la Procuraduría General de la República, en cumplimiento a -

los Tratados Internacionales celebrados por M~xico; y las dem4s 

que le confieran otras disposiciones o el Procurador." (art!c!!, 

lo 9• del Acuerdo A/032/91). 

1 
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2. ORGANIZACION DE LA DIRECCION TECNICA AUXILIAR. 

Señalabamos en el capítulo anterior que la Procuradu

ría General de la República ha sufrido repetidos cambios en su 

estructura orgánica, por lo que a partir de las últimas refor

mas y adiciones al Reglamento de la Ley Orgánica ae esta Insti

tuci6n, se le con:riri.ó a la Coordinación General Jurídica la -

atribuci6n de determinar sobre la procedencia del no ejercicio 

de la acción penal y archivo de la averiguaci6n previa; función 

desarrollada anteriormente por la entonces Dirección Técnica A~ 

xiliar. 

Debemos de establecer que esta Coordinación se encuen 

tra adscrita como área directa del titular del ramo; ya que lo 

auxilia y apoya en el desempeño de sus obligaciones atribu!das. 

Asimismo, la Coordinación Ge~eral Jurídica para el -

ejercicio de sus funciones, está integrada por la Dirección Ge

neral de Amparo, la Dirección General Jurídica, la Unidad de -

Asuntos Internacionales e Interestatales y la Unidad de Legisl~ 

ci6n y Dict.ámenes. 

La Dirección General de Amparo comprende dos Direcci2 

nea: la Operativa y la de Control Normativo. 

La Direcci6n General Jurídica comprende dos Direccio

nes: la de Estudios Legislativos y la de Juicios Federales. 
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La Unidad de Asuntos Internacionales e Interestata -

les comprende dos Subdirecciones: la de Asuntos Interestatales 

y la de Asuntos Internacionales. 

Por último, la Unidad de Legislación y Dictámenes 

.cuenta con tres Subdirecciones: la Técnica, la Consultiva y la 

de Informaci6n Jurídica. 

En este sentido, precisamos presentar la estructura 

orgánica de cada una de las unidades administrativas que con -

~arman a esta Coordinaci6n General Jurídica, con el objeto de 

apoyar lo antes expuesto. 
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l.- A1 tener el Ministerio Público Federal el monopolio de la 

acción penal en la persecución de los delitos del orden f~ 

deral, no implica que su actividad investigadora culmine -

siempre con el ejercicio de la misma, ya que si no se acr~ 

ditan determinados presupuestos procesales, referidos al -

cuerpo del delito y presunta responsabilidad del inculpado 

y ciertos requisitos de procedibilidad en su caso, deberá 

resolver sobre la procedencia del no ejercicio de la ac- -

ción penal. 

2.- La resolución del no ~jercicio de l~ acción penal que dic

te el Ministerio Público Federal durante la etapa de la 

Averiguaci6n Previa, deberá concretarse a alguna de las h! 

p6tesis se~aladas en el artículo 137 del C6digo Federal de 

Procedimientos Penales. 

3.- Definitivamente consideramos que el Ministerio Público Fe

deral al determinar el no ejercicio de la acción penal no 

invade la esfera jurisdiccional, como comúnmente se cree, 

ya que este Representante Social Federal, durante la etapa 

de la Averiguaci6n Previa, realiza una funci6n eminentemen 

te investigadora y que al advertir la carencia absoluta de 

elementos para ejercitar la acción penal, cumple realmente 

con la misión de procuración de justicia. 
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4.- A pesar de que la resolución de archivo pueda ir en contra 

de los intereses del denunciante, querellante u ofendido, 

el agente del Ministerio Público Federel antes de remitir 

el expediente en consulta del no ejercicio de la acción p~ 

nal a la Unidad Administrativa que corresponda, deberá de 

hacer del conocimiento de éste, el proyecto de acuerdo del 

no ejercicio de la a_.cción penal con el fin de que manifie~ 

te lo que a sus intereses convenga. 

Con lo que se da plena libertad al denunciante, querellan

te u ofendido, para aportar los elementos necesarios que -

desvirtúen la causa en que se apoya el Ministerio Público 

Federal para formular dicho proyecto, concediéndole así, -

el derecho a oponerse a la resolución emitida. 

5,- Definitivamente el agente del Ministerio Público Federal -

en el momento en que se abstiene del ejercicio de la acción 

penal, se enfrenta con una serie de conflictos, ya que ge

neralmente cuando se le notifica al denunciante, querella~ 

te u ofendido acerca del proyecto de acuerdo del no ejerc! 

cio de la acci6n penal, éste se cree agredido o lesionado_ 

en sus intereses, presionando moralmente al Representante_ 

Social Federal para obligarlo a ejercitar la acción penal 

y en el peor de los casos, desprende campafias publicita- -

rias de desprestigio, con el objeto de que el funcionario 

aludido al sentir el temor de ser destituído de su puesto, 
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consigne el expediente ante el Organo Jurisdiccional. 

Sin embargo, la práctica ha mostrado que para evitar pre -

sienes de este tipo, se opta por ejercitar la acción penal 

y someterse al criterio generalizado en el sentido de que 

"el Juez decida". 

Por lo que a juiciio personal, se debe de brindar todo el -

apoyo institucional al Ministerio Público Federal en esta 

determinación, para que al momento de comunicar dicho pro

yecto, se respete hasta sus últimas consecuencias. 

6.- Consideramos acertada la creación de la Coordinación Gene

ral Jurídica dentro de la estructura orgánica de la Procu

raduría General de la República, como Wlª Unidad Adminis -

trativa encargada de dictaminar sobre la procedencia del -

no ejercicio de la acción penal y archivo de la averigua -

ción previa, con el objeto de auxiliar y apoyar al Titular 

de esta Inat.i tución en el desempeño de sus obligaciones 

atribuídas y de esta manera atender los asuntos a cargo de 

la Procuraduría en forma expedita. 

?.- Actualmente el Procurador General de la República ha llev~ 

do a cabo una amplia desconcentración territorial y funci2 

nal, por lo que se refiere a la delegación de funciones; -

estableciéndose que tanto el Subprocurador de Averiguacio-
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nea Previas, como los Delegados Estatales o Metropolitanos, 

en lo que concierne al ámbito de su competencia territo- -

.rial, estan facultados para autorizar en definitiva los e~ 

sos de no ejercicio de la acción penal. 

En este sentido, proponemos que se continúe el proceso de 

deaconcentraci6n y delegaci6n, que ha permitido mejorar el 

desempe5o de la Procuraduría General de la Repdblica y es

timamos necesario delegar la autorización de estos casos -

en el Director General de Averiguaciones Previas por lo __ 

que hace al Sector Cen+.ral, sin perjuicio de que el Titu

lar de la Procuraduría y loa demás Servidores Públicos fa

cultados continúen ejerciendo la atribución de autorizar 

el no ejercicio de la acción penal. 
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